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.Esta impresion Tta sido hecha con permi1o del Su­
premo Gobierno '!/ las pruebas han sido cort·ejidas por 
empleados del Ministerio de Gobernacion, por órden 

4el mismo lJ1inisterio. 



"IGNACIO COMONFORT, Presidente susti· 
tuto de la República Mexicana, á los ha­
bitantes de ella, sabed: 

"Que el Congreso extraordinario constituyen­
te ha decretado lo que sigue: 

"En el nombre de Dios y con la autoridad del 
Pueblo Mexicano. 

"Los representantes de los diferentes Estados, 
del Distrito y Territorios que componen la Re­
pública de México, llamados por el plan procla­
mado en Ayutla el 19 de Marzo de 1854, refor­
ma:do en Acapulco el dia 11 del mismo mes y 
nño, y por la convocatoria espedida el 17 de 
Octubre de 1855, para constituir á la Nacion 
bajo la forma de república democrática, repre­
r~cntativa, popular, poniendo en ejercicio los po­
deres con que están investidos, cumplen con su 
nlto encargo decretando la siguiente:" 



CONSTITUCJON. . . . 
Política de la República Mexicana, sobre la indes· 

tructible base de su legitima Independencia, pro­
clamada ell.6 (}e Se.tiembre de 1810·y consumada 
el 27 de Setielnbre.de 1821. · 

, ,·: 

TITULO I. 
. · . . ~ : .. 

SECCÍON I ; 

. u~ ~oi derechos del)lo~bt& • 
. -': /, ;·::; +( ~_}_).<_~ ~>- -:. ·. . . ~ > ·.;' - . . :: • 

Art. lQ.........~l; .;~':Q.eplo mexicano • reconoce, que 
los derechos del hombre. son la base y el objeto 
do las instituciones sociales. ·. E¡;¡ e~:msecuenéia. 
declara, que. todas las leyes y todas las autori• 
dudes del país~ deben resp~tar y sostener las ga· 
mntía~ que otorga la presente Con.stitucion. · 

Art. 2'?-En la Rep(Iblica: todos nacen libres. 
l.us e:;clavos que pis~n d territorio nacional re-
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8 
cobran, por ese solo hecho, su libertad, y tienen 
derecho á la proteccion de las leyes. 

Art .. 31?-La enseñanza es libre. La ley de­
terminará que profesiones necesita~ título para 
su ejercicio, y con qué requisitos se deben ex­
pedir. 

Art. -4 9~ Todo hombre es libre pará abrazar 
la profesion, industria 6 trabajo que le acomode, 
síendo útil y honesto, y para aprovecharse de 
sus productos. Ni uno ni otro se le podrá im­
pedir, sino por sentencia judicial cuando ataque 
los derechos de tercero, 6 por resolucion guber­
nativa, dictada en los términos que marque la 
ley, cuando ofenda los de la sociedad. 

Art. 59-Nadie puede ser obligado á prestar 
trabajos personales, sin la justa retribucion y sin 
su pleno consentimiento. · La ley ·no puede · au­
toriZar ningun contrato que tenga por objeto 1& 
pérdida 6 ·el · irrevocable sacrificio· ·de la libertad: 
del hombre, ya sea por causa de trabájo, de edu-' 
cacion~ 6 de voto religioso. · Tainpoeo puede au~· 
un·izar convenios en que ei hombre pacte su 
proscripcion 6 destierro. 

Art. 69-'-La manifcstacion de las ideas, no. 
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9 
puede ser objeto de ninguna inquisicion jutlicial 
c't ndministrativil-, sino . en el caso de que ataque 
:'1 la moral, los derechos de tercero, provoque á 
algun crimen· 6 delito, -.6 perturbe el6rden pú­
blico. 

Art. 7<?-Es inviolable la libertad de -escri­
bir y publicar esctitos sobre cualquiera materia. 
Ninguna :ley ni atttoridad puede establecer . la 
prévia !}ensura, -ni exigir fianza 4 lps autores ó 
impresores, ni coartar la libertad dé imprenta, 
que no tiene mas límites que el respeto á la vi-
1la privada, á la m9ral, y á la paz pública. Los 
1lelitos de imprenta serán juzgados por un jurado 
'tue califique el hecho; y por otro que aplique 
la ley y designe la pena. 

Art. S<?-Es inviolable el derecho de peticion 
<>Jercido por escrito,- de una manera pacífica y 
respetuosa; peto en 'materias políticas solo pue­
den ejercerlQ los ciudadanos-dela República. A 
toda peticion debe' recaer :un acuerdo escrito de 
In autoridad á quien se·'haya- dirigido, y · ésta 
t.icne obligacior¡. de hacer conocer el resultado al 
peticionario.· 

Art ,9J,_,..A nadie se le puede coartar-el de-
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10 
recho de asociarse o de reunirse pacíficamente 
con ·cualquier objeto lícito; pero solamente l~s 
ciudacla:nos de la República pueden hacerlo par'it 
tomar · parte en los as.unto~ · · politicos · del pais· .. 
Ninguna reunion armada tiene derecho de deli-
berar. '·· · · · 

Art. lO.~Todo hombre tiene dere<lho de po­
seer y portar armas para su seguridad y legíti~ 
· ma defensa. l,a ley seiíalatá cuales son las pro­
hibidas y la pena en que :incurren los que las 
·portaren. · 

. Art; 11.-'fodo hombre . tiene derecho para 
entrar y salir dé la República, viajar por su ter.¡ 
ritoiio y mudar de residencia sin necesidad dl 
carta de seguridad, pasaporte: salvo-conducto ' 
oti·o 'requisito semejante. El ejercicio de este de 
rccho 'no perjudica las legítimas facultades· de l 
autoridad jmlicial ó administrativa, en los caso~ 

j 

de responsabilidad criminal 6 civiL • •. · · · · ·j 
Art. 12.-No hay, ui se reconocen ORlaR~ 

pública títulos de nobleza; ni prerogativas, ri~ 
h::mores hereditarios. · Solo el pueblo legítima~ 
mente representado, puede decretar recompens~ 
·-en honor de -los que hayan prestado 6 prestare-q 

' 
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11' 
~:cr~icíos eminentes {i la patEa ó á la humanidad. 

Art. 13.-En.l:i· R~p{ibliéa m'exic:i;na nadie. 
' . . 

puc~e se1: juzgado por Ieyés privativas, ni por 
t,rib~na:les especiales~ · Nhiguna 'persona ni cor-

1 . . . . . 
poraeion puede tener fueros, ni gozar emolumen-
t.os qoo no sean compensación 'de un servicio pú­
lllico, 'y: estén' fij~dos por ia ley. Subsiste el 
fuero d~ 'guerra . sola~ente para los delitos y fal­
tas que tengan ésacta conecsion con 'la -disciplina 
militar. La ·ley ·fijará con toda claridad los casos 
de esta escepcion. . . . 

Ai't. 14.-:-No se podrá espedir ninguna ley 
rntroactiva. Nádie puede serünzgado ni senten­
ciado, sino poi· 1eyes dadas con anterioridad al 
ht'cho y · es1ictamente uplicadas á él, por el tribu­
n:ll que .previamente haya establecido la ley . . 

Art. ·l5.- · Nunca se celebrarán tratados pata 
la cf!tnÍdi-eion de reos politicos, ni para la de aque­
llo!i delincuentes del órden comun que hayan te­
nido en el país en donde cometieron el delito lu 
mndicion de esClavos; ni convenios ó tratados en 
\'Írtud de los que ~e alteren las garantías. y dere­
d!Os que · esta Coristitucion otorga al hombre y 
ILI eiudadano .. 
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12 
Art. 16.---:-Nadie.: puede ser molestado ·en}su 

persona, familia, domicilio, papeles y poscsio:.es, 
sjno en virtud de mandamiento escrito de*la :au-. . . •· . 1 

toridad competente, que funde y motive la c#usa 
legal del. procedimiento. En el caso de deli1b in­
fraganti, toda persona puede aprehender ali1elin­
C,lente ·y á sus cómplices, poniéndolos sin.demo-. 
ra á disposicion de la autoridad inmediata. 

IArt. 17.-Nadie puede ser preso . por deudas 
de un carácter puramente civil. Nadie puéde 
ejercer violencia para reclamar su derecho . . Los 
tribunales estarán sien'lpre expeditos p ara admi­
nistrar justicia. Esta será gratuita, quedn.ndo en, 
consecuencia abolidas las costas judiciales. 

A1t. 18.-Solo habrá lugar ú prision por de­
lito que merezca pena corporal. En cualquier es- · 
tado del proceso en que aparezca que al a~usado 
no se le puede imponertal pena, se pondrá en li­
bertad bajo de fianza. En ningun caso podrá( 
proloilgarse la p'rision ó detencion por falta de·. 
pago de · honorarios, ó de cualquiera otra minis-.' 
tracion de dinero. 

Art. 19.--Ninguna~detencion podrá esceder ' 
dei término de tres días, sin que se justifique con.i 
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; 13: 
u~auto motivado de prision y los demas requi .. 
Hi~s que establezca la ley; . Elt>olo lapso de es­
to ~rmino, constituye· responsables á la autori­
da~que la. ordena 6 consiente y á los agentes, 
min~tros, alcaides ó carceleros que la ejecuten. 
Tod~maltratamiento en la aprehension 6 en las · 
púsid~es, toda molestiá: que se infiera sin moti ... 
vo leg~l, toda gabela. ·Ó .. contribucion en las cár- ·. 
celes, ~~ un abuso quo deben .corregir las leyes y 
castigar ·~everamente las autorídaqes. 

Art. ~.-. En todo juicio criminal, el acusado 
tendrá las'{3iguientes garantías .. 

L Que\se le haga saber el motivo del proce­
dimiento y 6). nombre del acusador,' si lo hubiere. 

II. Que ·~e le tome su declaracion preparato­
ria dentro de 'tmarenta 'y ocl1o horas, contadas 
desde que .esté á disposicion de su juez. 

III. · Que se le caree eon los testigos que de­
pongan en su centra. . . 

IV. Que,se 1e faciliten los datos que necesite 
y consten en el proceso, . pata preparar sus des• 
cargos. 

V. Que se le oiga en défensa por si 6 por 
persona de su confianza, ó por ambos, segun su 
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l4. 
voluntad. En caso de no tener quie·n lo defie~..; 

• . ¡.. 
da, se le presentará hsta de los defensores de ot-
cio, para que elija el que, ÓlóS que le conveiigSII. 

Art. 21.-La aplicacion de las penas ptofi':-L­
mente taleR, es esclnsiva do la autoridad judidal. 
La política ó administrativa solo podrá. imp1ner. 
coino. cori·eccion, hasta quinientos pesos de ;hulta 
() hasta un rues de reclusion, en los casos · f mo~ 
do qu~ expresamente determine la ley. ! . 

Art. 22.-Quedan para siempre pl'~hibidas 

la.s penas de mutilacion y de infamia, ~!. marca, 
los azotes, los palos, el tormento de ci:talquiera 
especie, la. multa excesiva, la ·confiscn.!lion de bie­
nes y cualesquiera otras penas inusi1ádtl.s ó tras­
cendenblles. 

Art. 23.-Para la abolicion de la pena do 
muerte, queda á cargo del poder administrativo . 
el establecer, á .la. mayor brevedad, el régimen 
penitenciario. Entre tanto, queda abolida para · 
los delitos políticos, y no podrá estendersc á otros 
casos mas que al traidor á la patria en guerra ex-·. 
trangera, al salteador de caminos, al incendiario, 
al pai·ricida, al homiCida con alevosía, premedi­
t~'l.cion ó ventaja, á lo.s delitos :graves del órden. 
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15 
~litar . y á los de piratería que definiere la ley. 
\Art 24: .-Ningun juicio criminal puede tener 
~s de tres instancias. Nadie puede ser juzga­
dMos veces. por el mismo delito, ya sea que en 
el picio se le absuelva ó se le condene. Queda 
abó\da la práctica de absolver de ht instancia. 

A;t. 25.-La correspondencia que bajo cu­
biert\ circule por las estafetas, está libre !le to­
do re'íistro. La violacion de esta g¡mmtía es 
un atettado que la ley castigará severamente . 

. Art.\2o.-· En tiempo de paz ningun militar 
puede etijir alojamiento, bagaje, ni otro servicio 
real 6 pe:sonal, sin el consentimiento del propie­
tario. EQ. tiempo de guerra solo podrá hacerlo 
en Jos tér1.ünos que establezca la ley. 

Art. 27);-La propiedad de las personas no 
puede ser oó.lpada sin su consentimiento, sino por 
causa de util\iad públicayprévia índemnizacion. 

La. ley dehrminará la autoridad que deba ha­
cer la exproph.cion y los requisitos con que es­
ta haya de ver\ficarse. 

Ninguna corp~racion civil ó eclesiastica., cual­
quiera que sea su \}arácter, denominueion ú objeto, 
tendrá capacidad legal para adquirir bienes en pro-
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16 
piedad 6 administrar por sÍ: :b.ienes•raices, eon ·¡á 
escepcion de los :edificios destinados·-inmedi-a.tay 
directamente al servicio ú objeto de la institU.ci~: 

·, Art. 28.-No , habr{li . monopolios, ni estan¿s 
de ninguna clase:, 'Di prohibiciones á título de::tfo~ 
teccion á la industria. Esceptúanse · únics~n· 
te, lo.'3 relativos á la acuñacion de moneda, / .los 
correos y á los-privilegios que; por tiempoiinii.:. 
tado, concede la ley á los inventores 6 per:écciu· 
nadores de alguna niejom~. · 1 

Art. 29 .:-En l<:>s casos de invasion, p~turba~ 
cion grave de la paz pública, 6 cualesq uiJa "'tros 
-que pongan á la sociedad· en ·grande leligro . 6 
conflicto, solamente el pre~idente ·de l~Repúbli- · 
ca, de acuerdo con el consejo d!} mini~ros y con 
aprobacion . del congreso de· la Unio~ Y en· los 
recesos de ésta, de ln.· diputacion permanente, 
puede suspender ·las ·garantías · otor~dás en esta 
Constitucion, con escepcion de las/que asegliran 
In. vida del hombre; pero deberá· lacerlo por un 
tiempo limitado, por medio de ·pi:evencion~ ge._ 
nerales y sin que ia suspénsíon pueda contraerse 
á determinado individuo. · 1 · 

. Si :la susp(.m:sion ·tuviere lugar·· hallándosi . el 
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17 
congreso reunido, este concederá. las autoriza­
ciones que estime necesarias para que el ejecuti­
vo haga frente á la situacion. Si la . suspension 
He verificare en · tiempo de receso, la. diputacion 
permanente convocará sin demora al congreso 
pa-ra que las acuerde. 

JI 

; :; SECCION II. 

De los Mexicanos . . · 

Art. 30.-,-Son mexicanos: 
I. Todos los nacidos dentro ó fuera del terri-. 

torio de la República, do padres mexicanos. 
II. Los extrangeros que se naturalicen con- · 

forme á las leyes de la federacion. 
III. Los estra11geros que adquieran bienes 

mices en 'la República ó tengan hijos mexicanos, 
Hiempre que no manifiestenla resolucion de cen­
t>ervar su nacionalidad. 

Art. 31.-Es obligacion de todo mexicano: 
I. Defender la independencia, el territorio, . el 

honor, los derechos é intereses de su patria. 
II. Contribuir pn.ra los gastos públicos, así. 

de la federacion como del Estado y municipio en 
2 
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18 
que resida, de la manera proporcional y equita­
tiva que. dispongan las 1eyes. 

ArL 32.--;--Los mexicanos ser{m preferido&~ 
los extrangeros, en igualdad de , ·circunst'tncias,\ 
para ·todos los empleos, cargos ó : comisiones de 
nombramiento de las autoridades, en que no sea 
indispensable la calidad de ciudadano. Se espe­
dirán leyeR para mejorar Ia condicion de los me­
xicanos laboriosos, premiando á los que se distin­
gan en cualquier ciencia o arte, estimulando al 
trab:-~jo y fundando colegios y escuelas prácticas 
de artes y oficios. 

·. ~· 

SECCION III. 

De lo!l ext;ang~r?•· 

Art. 33.-. Son extrangeros los que no posea11 
1as calidades ,determinadas en el Art. 30. · Tie~ 
nen derecho á las garantías otorgadas en la sec,.: 
cion H titulo 19 de la presente Constitacion, snlJ 

.\ 

.va en todo caso .la facultad que el gobierno tien~ 
para. expeler . al extrangero pernicióso. 'l'iencd1 
obligacion de contri~ui.r para los. gastos públicos,:1 
deJa manera que dtspongan las leyes, y de obeJ 
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20 
guardia nacional, para ]a defensa de la Repúbli~ . 

ca y de sus instituciones. 
V. . Ejer.;:er en toda clase de negocios el de­

recho de peticion. 
Art. 36.-Son obligaciones del ciudadano de 

la República: 
I. Inscribirse en el padron de su municipa­

lidad, manifestando la propiedad que tiene, o la 
industria, profesion 6 trabajo de que subsiste. 

II. Alistn.rse en la guardia nacional. 
III. Votar en las elecciones populares, en el 

distrito que le corresponda. 
IV. Desempeñar los cargos . de eleccion po­

pular de la fedoracion, que en ningU:n caso serán 
gratuitos. · 

Art. 37.-La calidad de ciudadano !':e pierde: 
I. Por náturalizacion en país extrangero. 
II. Por servir oficialmente al · gobierno de 

otro país, ó n:dmitir de él condecoraciones, títu~ . 

los ó funciones, · sin prévia licencia del congreso 
federal. Escepilianse los títul\>s litornrios, cien-. 
tíficos y hm.llanital'ios, ·que pueden aceptarse li­
bremente . 

. .Art. :18.-La ley fijará los casos y la forma 
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21 
en que se pierden ó ::mspenden los derechos de 
ciudadano, y la manera de hacer la rehabilita­
cion. 

' · 
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,, 
.. · ,. 

r. · 

TITULO IL 

SECCION I. 

De la soberania nacional y 'de la. forma de gobierno. 

Art. 39.-Ln. soberanía nacional reside esen­
cial y originariamente en el pueblo. Todo po­
de¡· público dimana del pueblo y se instituye pa­
ra su beneficio. El pueblq tiene en todo tiempo 
el in:tlícna.blc derecho de alterar ó modificar la 
forma. de su gobierno. , 

Ati. 40.-Es voluntad del pueblo mexicano 
comtituirse en una república representativa, ge­
mocrática, federn.l, compuesta do Estados libres 
y Foberanos en todo lo concerniente á su régimen 
interior; pero unidos en una federacion estable­
cida. segun los principios de esta ley fundamental 

Art. 41.-El pueblo ejerce su soberanía por 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



23 
medio de los poderes u e la u ni.on en los ca~;os do 
su competencia, y por los de los' Estados pando 
que toca á su _ régiin€m interior, en los términos 
respectivamente est:iblccid?s por esk~ Constitu­

cion federal y las particulares de los Estados
1 

las 
que en ~lingun c_aso pod;án contravenir á las esti­
pulaciones del pacto federal. 

,l: . . 

SECCION II. 

, De las partes integr¡¡.ntes de la federacion y del . 
. ' . terdtorio nacional. ' . . . 

1 i. 

Ari;; 42;-. El territorio :nacional comprendo 
el de las partes integrantes de- la federacion;. y 

· adetna,s.el de las islas·adyacen.tes enambos.rti.ares. 
Art. 43 .-. -Las partes integrantes de la federa­

cían son: los ': :Estados ·de Aguáscrilientes, Coli­
ma, Ohiap[ts, ·Chihuahua, Durango, Gua.najuato, 
Gue1;rero, · JaliEco, Méxic:o, Micboacan, Nuevo­
Lean y · Coahnila, Oaxacá, Puebla, Querét.'1ro, 
San Luis Poto~'1, Sinaloa, Sonora, Taba~co, Ta­
marilipas; ·'Jilaxcaht; Valle • de :México, Veraéruz, 

. Yucata.n, Zacatccas · y . el territorio de la Daja 
California. , · , · 
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24 
.Art. 44.-Los Estados de Aguascaliente!'t, Chia.­

Bas, Chihuahua, Durango, Guerrero, México, 
Puebla, Queréturo, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas 
y el territorio de la Baja California, conservarán 
los límites que actualmente tienen. 

Art. 45.-Los Estados d~ Colima y Tla.xca­
la conservarán, en su nuevo carácter de Estados, 
los límites que han tenido como territorios de la 
fecleracion. 

Art. 46.-El Estado del Valle de México se 
formará del territorio que en la actualid~d com­
prende el Distrito federal; pero la ereccion solo 
tendrá efecto, cnando los supremos poderes fede­
rales se trasladen á otro lugar. 

Art. 4 7.-. El Estado de Nuevo-:-Leon y Coa­
huila comprenderá el territorio que ha perteneci­
do á los dos distintqs Estados que hoy lo forman, 
separándose la parte de la hacienda de Bonanza, 
que se reincorporará á Zacatecas, en los mismos 
términos en que estaba antes de su incorporacion 

· á Coahuila. 
Art. 48.-Los Estados de Guanajuato, Jalis­

co, Michoacan, Oaxaca, San Luis Potosí, Tabas­
co, Veracruz, Yucatan y Zacatecas, .recobrarán · 
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la estension y límites que tenian en 31 de Di­
ciembre de 1852, con las alteraciones que esta­
blece el artículo siguiente. 

Art. 49.-El pueblo de Contepec, que ha per­
tenecido á Guanajm\to, se incorporará á Michoa­
can. La munic1palidad de .Ahualulco, que ha 
pertenecido á Zaeakcas, se incorporará á San 
Luis Potosí. Las · municipalidades de Ojo-Ca­
liente y San Francisco de los Adames, que han 
pertenecido á · San Luis, así como los puebios de 
N u e va.;_ Tla:ltcala y · San Andres del Teul, que han 
pertenecido á Jalisco, se incorporarán á Zacate­
cas. El departamento de Tuxpan continuará for­
mando parte de Veracruz. El canton de Hui­
manguillo, que. ha pertenecido á Veracruz, se in­
corporará á Tabasco. 
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TITULO :III. 
, e 

. '• núa. division de poder.eí. 
. . 

Art. GO.~El S~r~l.liQ ;poder de 1~: federaciort 
se divi<le para:!l\l.ejercicio, eulegislativo; ejecuti~ 
vo y judicial. · Nunca po<lrán: reunirse dos 6 mas 
de ,.estos po(leres:en ~n11- persona ó C!>~pQr~ion, ni 
depositar~e - el.l~gislativo en un individuo. · 

: ¡ ;. : . 

. SECCION I. 
·:-: ':·· ; 

i . · Del poder legislativo. 

Art. 51.-Se deposita el ejercicio del Supre~ 
mo poder legislativo, en una asamblea, que se de­
nominará Congreso de la U nion. 

P.ARR.A.FO I. 

De la eleccion e insta.laoion del Congreso, 

Art. 52.-El Cont:;'Teso de la Union se com· 
pondrá de representantes, elegidos en su totali-
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27 
dad. cada dos años podos. ciudad1_1nos mexicanos. 

Art.: 53."7S:e nombp~rá un dip11tado por cada 
cua:t:enta m.il -~abitantes, ó por un~, fraccion que 
p!J.se ,de . v~ip,te miL ,El territorio en que la po· 
blac~o.;n &e~ menor de laque se. fija en este artí­
culo, n'ombrará sin embargo un d~putado. 

Ark 5:L·"".,..Por cada . diputad~ pr.opietario se 
nombrará un: f>upl~nte ... , , . , . , 

Art. 55,-. L,a e,leccio~ para P,iputa.dos será in* 
directa en primer grado, yen esm:utinio secreto, 
en l,os termin,os .qu~ . qi¡sponga l!l- -ley elect<?ral. 

Art .. ~6.:-::-:-:?ara :Ser dipui¡aqo ~e. requiere: se1· 
ciudadano mexicano en ejercicio de sus .derecho!!-; 
tene~ veinticii}.co añE>s qumplidq~ el, ;dia de la 
apertura de ,ias ~~s.iop~!l; ser y~cii\O del Estaqo ó 
terri~r~o que hac~, la .elecci-oJ?; . y no pe;rte:oecer 
al estado. eclesiá~tico~~ :L~ vecin4ad no se .pi~rde 

por ausenci~ en dese~p~ño d,e,:ca~go. pú~Üc;o de 
cleccion popular. ·· .. . .. 

Art. 57.-. , El _cargo, de diputado .. es incompa ü­
ble con cua:Iquiera comisio]l ó ~e.stino (lj:jl:l< JJnion 
en que se disfft¡te sue,ldo. ·, . , 
. A1:t~ .. 5~.7Losdip~t3;dos prop~etar~o&. 4esd~: ~l 
dia :~e s~ ·8l~f-<fÍO:t¡l~ Íl:\fl~'l·, }%1 p¡~· ;}1T\ ¡~pi') .rl)~~l17~ 
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28 
yan su encargo, no pueden aceptar ningun empleo 
de nombramiento del Ejecutivo de la Union por 
el que se . disfrute sueldo, sin vrévia licencia del 
Congreso. El mismo requisito es necesario pa .. ¡ 
ra ·los di pútados suplentes, que estén en ejércici~ 
de sus funciones. · · 

Art; 59.-· Los diputados son inviolables · por 
sus opiniones manifestadas en el desempeño dé 
su encargo, y jamas podrán ser reconvenidos por 
ellas. · u 

Art. 1 60.-El Congreso califica ·las elecciones 
de sus miembros y resuelve las dudas que ocur~ 
ran sobre ellas. 

Art. 61.-· El Congreso no pued~ abrir sus se• 
siones, ni :ejercer su encargo, sin la concurrencia. 
de mas de la mitad del número total de' sus miem• 
bros; pero los presentes deberán reunirse el dia 
señalado por la iey y compeler á los ausentes, 
bajo las penas que ella designe. 

· Art. 62.-· El Congreso tendrá cada año dos 
periodos de sesiones ordinarias: el primero cOmen~ 
zará el 16 de Setiembre y terminará el · 15 dé 
Diciembre; y el segundo, improrogable, comenza­
rá ell9 de Abril y terminará el último do Mayo. 
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Art. 63.-. A la apertura de sesiones del Con· 

greso' asistirá el Presidente de la Union, y pro­
nunciará un discurso en que manifieste el estado 
11.ue guarda el país. El presidente del Congreso 
contestará en t~rminos generales. · 

Art. 64 .-Toda resolucion del Cóngreso no 
tendrá ·otro carácter que el de ley 6 acuerdo eco­
nómico. Las leyes se comunicarán -al Ejecutivo 
firmadas por el presidente y dos secretarios, y los 
acuerdos económicos por solo dos secretarios. 

p .A.RR.A.i'O II. 
' . 

De la ínic.iativa y forl1Jacion de la.s leyes. 

Art. 65.-El derecho de iniciar leyes :compe.te: 
I . . Al PresidentB de la Union~ · 
IL · A los Diputados al Congreso federal. 
III. A las Legislaturas de los Estados. 
Art. 66.-· Las iniciativas presentadas por el 

Presidente de la R.epública., las legislaturas de 
los Est.1.dos 6 las diputaciones de los mismos,pa­
r.arán desde luego á comision. Las que· presen­
taren los diputados; se sujetará:n á los . trámites 
(1uo designe el1·eglamento de debates. 
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30 
Art. 67.-Todo proyecto de ley que fuere de­

se~hado por el Congreso, no pod1·á volver. á pre­

sentarse en las sesiones del año. 
Art. GS.~El segundo por~odo de se~iones ·se 

destinar{t, de toda preferencia, al exámen y Vot 

tacion de los presupuestos del año fiscal siguien­

te; á decret.1-r las ~ontribuci9nes para cubrirlo$ 
y á la revisiqn de la cuenta del año a.nter.ior, que 
prese:nte el Ejecutivo. ,, . 

Art. 69 .-El dia penúltimo del. primer perio.,. 

do de sesiones, presentará el Ejecutivo al Con­
greso el proyecto de pTesupuesto del año pr6ximo 
venidero y la cuenta del año anterior. . U no y 
otra pasarán á una comision compuesta de cinco 
repres(}ntantes nombrados en.el mismo dia, .la cual 

tendrá obligaction de examinar ambos documen­
tos y prescnta.r dictámen sobre ellos, en la segun­

da se~ion del seg\lndo periodo, 

_- .t\rt. 70.~Las iniciativas 6 proyectos deley 
deberán sugetarso á los trí~mites siguientes: r 

I. Di~támen .de comision. , ¡ 
:U. ·U na ó dos discusiones, en los .ténnifios qu~ 

esl!res~n 1~~ fl'aociones siguientes. . l 

III. La. prjp,xera :~i."<CQ~Íol;l ~e v~rif.lcar4,. en. ~J 
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31 
din. que designe el presidente del Congreso, con­
forme á reglamento. 

IV. Concluida esta discusion se pasará. al Eje­
c~ntivo cópia del expediente, parA. que en el tér­
mino de siete días manifieste su opinion, 6 espre­
p;o que DO' u8a de esa facultad. 

V. Si la opinion del Ejecutivo f~te .conforme, 
fo\C procederá, sin mas discusión ~á la votacion: de 
~~~ ley. 

VI. Si dicha opinion discrep11rt~ en todo 6 eri 
parte, volverá el expediente á L'l. comision, para 
que, con presencia de las observaciones de1 gobier­
no, examine de nuevo el negocio. 

VII. El nuevo dictámen sufrirá nueva discu­
Hion, , y concluida está ~e procederá á la votacion. 

VIII. Aprobacion de la mayoría absoluta 'de 
los diputa,dos presentes. . , 

ArL 71.-En el caso de urgenéia notoria, ea­
lilicada ,por el voto de dos tercios do · los diputa" 
dos presentes, el Congreso puede estrechar 6 dis­
}Jensar los trámites establecidos en el artículo 70. 
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PARRAFO IU. 

. De la~ facultad.es del co11-greso. 
¡ ·. . . .• 

Art. 72.:._:.El Congreso tiene faoultad: 
I. Para admitir nuevos"Estados1ó Territo,rio!! 

á la Union f-ederal; incorporándolos á la nacion. 
· II. · Para erigir los Territoric;s en Estados cuan.:. 

do tengan una poblacion de ochenta mil habitan~ 
tes,' y los elementos· necesario·s para proveer á su 
existencia política. 

IIT. 'Para formar núevos Estados dentro de los 
limites de los existentes, siempre que lo pida una 
poblacion de ochenta· mil habitantes, j:üstificando 
tener los. elementos necesarios para proveer á su 
existencia política. Oirá en todo caso á las le­
gislaturas de cuyo territorio se trate, y sq acuer~ 

do solo tendrá efecto, si lo ratifica la mayoría de 
ias legislaturas de los Estados. 

IV.· Para arreglar definitivamente los límites 
de los Estados, terminando las diferencias que. 
entre ellos se susciten sobre demarcacion de sus 
respectivos territorios, menos cuando esas difereu~ 
cías tengan un canícter contencioso. 
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V. Parn cambiar la residencia de los supremos 

poderes de la federacion. 

VI. Para el ·arreglo interior del Distrito fede­
ral y Territorios; teniendo por base el que los ciu­

dadanos elijan popularmente las autoridades po­
lítica¡;:, municipales y judiciales, designándoles 
rcnt::ts para cubrir sus atenciones locales. 

VII. P ara aprobar el presupuesto de los gas­
t.os de ht fecleracion que anualmente debe presen­

tarle el Ejecutivo; é imponer las contribuciones 

uecesarias para cubrirlo. 

VIII. Para dar bases bajo las cuales el ~~je­
cnti vo pueda celebrar empréstitos sobre el crédi­

to de la nacion; para aprobar esos mismos em­
préstitos, y para reconocer y mandar pagar la 
deuda nacional. 

IX. P ara expedir aranceles sobre el comercio 

Pxtrangero, y para impedir, por medio de baf'es 
generales, que en el comercio · de E stadó á E sta­
do, se establezcan r estricciones onerosas. 

X. Para establecer las bases generales de la 
lügislacion mercantil. 

1.\I. Para cr~a1: y su-pr~mir empleoR públieos 
•l .,, 
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34: 
de la federacion; señalar, aumentar 6 disminuir 
sus dotaciones. 

XII. Para ratificar los nombramientos que ha· 
gn. el Ejecutivo de los ministros, agentes diplomá­
ticos y cónsules, de los empleados superiores de 
hacienda, de los coroneles y dema.s oficiales supe­
riores del ejército y armada nacional. 

XIII. Para aprobar los tratados, convenios 6 
convenciones diplomáticas que celebre el Ejecu­
tivo. 

XIV. Para declarar la guerrn. en vista de los 
datos que le presente el Ejecutivo. 

XV. Para reglamentar el modo en que deban 
expedirse las patentes de corso; para dictar leyes, 
segun las cuales deban declararse buenas ó malas 
las presas de mar y tierra, y para expedir las re­
lativas al derecho marítimo de paz y guerra. 

XVI. Para conceder 6 negar la entrada de tro-. 
pas extrangeras en el tenitorio de la federacion, 
y consentir la estacion de cscu~dra.s de otra po­
tencia, por mas de un mes, en las aguas de la 
República. 

XVII. Para permitir la Ealida de tropas nl'l­
cionales fuera de los límites de la República. 
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35 
XVlii. Pam levantar y sostener el ejército y 

la armada de la Union, y para reglamentar su or 
gamzacwn y serVICIO. 

XIX. Para dar reglamentos con el oljcto de­
organizar, armar y disciplinar la guardia nacional, 
n!scrvando á los ciudadanos que la formen, el 
nombramiento respectivo do gefos y oficiales, y {¡ 

los Estados la facultad do instruirla, conforme á 
l:L disciplina prescrita por dichos reglamentos. 

XX. Para dar su consentimiento á fin de que 
··l Ejecutivo pueda disponer de la guanliv, nacio­
nal, fuera de sus respectivos Es~ados ó Territo­
rÍ•\'?, fijando la fuerza necesaria. 

XXI. Para dictar leyes sobre n~ttnralizacion, 
c•olonizacion y ciudadanía. 

XXII. Para dictar leyes sobre vias generales 
dn comunicacion y sobre postas y correos. 

XXIII. Para establecer casas de moneda, fi­
jar las condiciones que esta deba tener, detenni­
llar el valor de h extrangera y adoptar un siste­
uut general de pesos y medidas. 

XXIV. Para fijar las reglas á que debe sujc­
l.ar:;c la ocupaeion y enagenacion de terrenos bal­
di11S y el precio de estos. 
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XXV Para conceder amnistías por delitos, cu­

yo conocimiento pertenezca á los tribunales de la. 
icd.cracion. 

XXVI. Para conceder premios 6 recompensas 
por servicios eminentes prestados ú la patria 6 A 
la humanidad, y privilegios por tiempo limitado 
á los inventores 6 perfeccionadores de alguna me­
JOra. 

XXVII. Para prorogar por treinta dias útiles 
el primor periodo de sus sesiones ordinarias. 

XXVIII. Para formar su reglamento interior y 
t omar las providencias necesarias para hacer con­
currir á los diputados ausentes, y corregir las fal­
tas ú omisiones de los presentes. 

XXIX Para nombrar y remover libremente á 1 

los empleados de su secretaría y á los de la con­
taduría mayor, que se organizará segun lo dispon• 
ga la ley. 

XXX. Para expedir todas las leyes que sean 
necesarias y propias para hacer efectivas las fa.,. 
eultn.des antecedentes y todas las otras concedi1 
da:s por esta Constitucioná los poderes de la Union~ 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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p .ARR.AFO IV. 

De la dipntacicn permanente. 

Art. 73.-Durante los recesos del Congreso de 
la Union, habrá unaDiputacion permanente, com­
puesta de un diputado por cada Ef' tado y Terri­
torio, que nombrará el Congreso la víspera de la 
clausura de sus sesiones. 

Art. 7 4.-Las atribuciones de la Diputacion 
permanente, son las siguientes: 

I. Prestar su consentimiento para el uso ele 
la guardia nacional, en los casos de que habla el 
art. 72, fraccion 20. 

II. Acordar por sí sola, ó á peticion del Eje­
euti vo, la convocacion del Congreso á sesiones ex­
traordinarias. 

III. Aprobar en su eaEo los nombramientos 
á que se refiere el art. 85, fraccion 3~. 

IV. Recibir el juramento al Presidente de la 
Itcpública, y á los ministros de la Suprema Cor­
to de Justicia, en los casos prevenidos por esta 
Constitucion. 

V. Dictaminar sobre to'dós los asuntos qun 
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38 
queden sin resolucion en los expedientes, á fin de 
que la lcgida.tura que sigue tenga desde luego de 
que ocuparse. 

SECCION Il. 

Del poder Ejecutivo. 

Art. 7G.-Se deposita el ejercicio del supre~ . 
mo poder Ejecutivo de la Union, en ull solo indi.· . 
viduo que se denominará: "Presidente de los Es~ 

tados-Unidos Mexicanos." 
Art. 76.-La eleccion de Presidente será in- , 

directa en primer grado y en escrutinio secreto, ' 
en los términos que disponga la. ley electoral. 

Art. 77 .-Para ser Presidente se requiere: • 
ser ciudadano mexicano por nn.cimiento, en ejer· · 
cicio de ms derechos, de treinta y cinco añoS' 
cumplidos al tiempo de la eleccion, no pertene- · 
cer al estado eclesiástico y residir en el país al · 
tiempo de verificarse la eleccion. 

Art. 78.-El Presidente entrará á ejercer sus;. 
funciones el primero de Diciembre y durará en 
su encargo cuatro años. 

Art. 79 .-En las fa.ltas temporales del Presi-
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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dente de la República, y en la absoluta, mién­
tras Ee present:L el nuevamente electo, entrará á 
1;jercer el poder, el presidente de la Suprema Cor­
te de Justicia. 

Art. 80.-Si la falta del Presidente fuere ab­
!'oluta, Ee procederá á nueva eleccion con arre­
glo á lo dispuesto en el art. 76, y el nuevamen­
te electo, ejercerá sus funciones hasta el dia úl­
timo de Noviembre del cuarto año siguiente al 
ue su eleccion. 

Art. 81.-El cargo de Presidente de la Uníon, 
¡;olo es renunciable por causa grave, calificada 
por el Congreso, ante quien se presentará la re­
u unCia. 

Art. 82.-Si por cualquier motivo, la elec­
cion de Presidente no estuviere hecha y publica­
da para el 1 ~ de Diciembre en que debe verifi-

, l':trsc el reemplazo, ó el electo no estuviere pron­
l.o á entrar ep el ejercicio de sus funciones, cesa­
r:'~ sin embargo el antiguo; y el supremo poder 

~0ecutivo ·se depositad interinamente en el pre­
f.iclcnte de la Suprema. Corte de Justicia. 

Art. 83.-El Pre~ i, l cnte al tomar posesion de 
~ ~~ ~ncnrgo, jurará. ·:mL: el Congre8.o, y on su re-
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ceso ante la Diputacion permanente, bajo la fór· 
mula siguiente: "Juro desempeñar leal y pa­
triótica.mente el encargo de Presidente de los 
l~sta.dos-Unidos Mexicanos, conforme .á la Cons-1 
titucion, y mirando en todo por el bien y pros­
peridad de la Union." 

Art. 8L--El Presidente no puede · separarse 
tlellugar de la residencia de los poderes federa­
les, ni del ejercicio de sus funciones, sin motivo 
grave calificado por el Congreso, y en sus recesos 
por la Diputacion permanente. 1 

Art. 85.-Las facultades y obligaciones dJ 
Presidente, son las siguientes: · 

I. Promulgar y ejecutar las leyes que exp" 
da el Congreso de la Union, proveyendo en la e.s· 
fera administrativa á su exacta observancia. 

II. Nombrar y remover libremente á los se 
cretarios del despacho, remover :t los agentes d~ 
plomáticos y empleados superiores de haciend~ 
y nombrar y remover libremente á los demllf 
~mpleados de la Union, cuyo nombramiento 6r4 
mocion ~o e~tén determinados de otr.) modo 1 
la Constltucwn ó en las leyes. · t 

IH. Nombrar los ministros, a~enteg diplorri 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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ticos y cónsules generales, con aprobacion del 
Congreso, y en sus recesos de la Dip•1tacion per­
manente. 

IV. Nombrar con aprobacion del Congreso; 
los coroBeles y domas oficiales superiores del ejér­
cito y armada nacional y los empleados superio­
res de hacienda. 

V. Nombrar los domas oficiales del ejército 
y armada nacional, con arreglo á las leyes. 

VI. Disponer de la fuerza armada perma­
nente de mar y tierra para la r,:eguridacl interior 
y defensa exterior de la federacion. 

VII. Dir:poner de la guardia nacional para 
los mismcs objetos, en los términos que previene 
la fraccion 20 del artículo 72. 

VIII. Declarq,r la guerra en nombre de los 
l•~stado1:-Unidos Mexicanos, prévia ley del Cor­
;~reso de la U nion. 

IX. Conceder patentes de corso con scjecion 
ft ln s bases fijadas por el Congreso. 

X. Dirigir las negociaciones diplomáticas, 
y celebrar tratados con las potencias cxtrange­
m~ sometiéndolos {t la ratificacion del Congreso 
fotlcral. 
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XI. Hccibir ministros y otros enviados de 

las potencias extrangeras. 
XII. Convocnr al CongreEo á Eesiones extraor­

(linarins, cuando lo acuerde la D.iputacion per­
n:anente. 

XIII. Facilitar al poder judicial los auxi líos 
que necesite para el ejercicio expedito ue sus 
funciones. 

XIV. IIabi.litn.r toda clase de puertoE', esta­
blecer aduanas marítimas y fronterizas y desig­
nar m ubicacion. 

XV. Conceder, conforme ú las leyes, indul­
tos á l(lf:i reos ~cntenciados por delitos de la com­
petencia <le los tribunales federales. 

Art. SG.-Para. el despacho de los negocios 
del órdcn administrativo de la federacion, halJtá 

el número de secretarios que establezca el Con· 
gre:oo por una ley, la que hará la <listribucion 
de los negocios que han de estar á cargo de ca­
da secretaría. 

Art. 87.--Para ser secretario del despacho se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; 
estar en ejercicio de su:> derechos y tener veinti~ 
cinco año~ cumplidos. 
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Art. 88.-Todos los reglamentos, decretos y 

órdenes del Presidente, deberán ir firmados ¡JOr 

el secretario del despacho encargn.do del rnmo á 
que el asunto corresponde. Sin este requisito 
no serán obedecidos. 

Art. 89.-Los ~:ecretarios del despacho, lue­
go que estén n bicrtas las sesiones c:d primer pe­
riodo, darán cuenta al Congreso, del cdn.do de 

Fus respectivos ramo~. 

SECCION III. 

Del poder judicial. 

Art. 90.-Se deposita el ejercicio del poder 
jwlicial de la federacion en una Corte Suprema 
de Justicia y en los tribunales de Distrito y de 
Circuito. 

Art. 91.-La Sntwema Corte de Justicia se 
compondrá de once ministros propietarios, cua­
l.ro supernumerarios, un fiscal y un proeurador 

~eJ leral. 

Art. 92.-Carla uno ele los indíiidoos de la, 
Suprema Corte de Justicia durará en su encargo 
~:l'is afios, y f . u eleccion Eerá indirecta en pri-
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mer grado, en los términos que disponga. la ley 
electoral. 

Art. 93.-Para ser electo individuo de la Su­

prema Corte de Justicia, se necesita: estar ins­
truido en la ciencia del derecho, á. juicio de los 

electores; ser mayor de treinta y cinco añoB y 
ciudadano mexicano por nacimiento, en ejercicio 
de su" derechos. 

Art. 9-L-Los individuos de la Supremn. Cor­
te de Justieia al entrar á ejercer su encargo, 
prestarán juramento ante el Congreso, y en sus 
recesos ante la Diputacion permanente, en la for­

ma siguiente:--"¿ Junüs desempeñar leal y pa~ 

"kiúticamcnte el cargo de magistrado de la Su­
"pren:a Corte de ,Justicia que os ha conferido el 

"pueblo, conforme á la. Constitncion, y mirando 
"en todo por el bien y prospel'idad de la Union?" 

Art. 96.-El cargo de individuo de la Supre­

ma Cort.e ele Justicia solo es renunciable por cau­

sa grave, calificada por el Congreso, ante quien 

se pre:::cntará la renuncia. En los recesos de es· 
t e, la calific::tcion se hará por la Di putacion per~ 

manen te. 
A rt. 96.-La ley establece-rú y organizará loW 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



45 
tribunales de Circuito y de Distrito. 

Art. 97.-Corre::;ponde á los tribunalml do la 
fcderacion conoC•lr: 

I. De todas las controversias quo Pe sm;ci­
tcn sobre el cumpiimiento y aplicacion de b.s le­
yes fc,leralcs. 

II. De las q•.le verF:m sobre derecho ma­
rítimo. 

III. De aquellas en que la federacion fue­
re parte. 

IV. Do las que se susciten entre dos ó mas 
Estados. 

V. De las flUC se susciten entre un Entado y 
nno ó mas vecinos de otro. 

VI. De las del órden civil ó criminal qnc r-:o 
1'\ISciten á consecuencia de los tratados celebra­
dos con las potencias extrangeras. 

VII. De los casos concernientes á lvs agen­
tns diplomáticos y cónsules. 

Art. 98.--Corrcsponde á ln. Suprema Corte da 
.Justicia desde la primera instancia, el conoci­
m!ento de las controyersias flUe se susciten de un 
K.;tado con otro y de aquellas en f!Ue h Union 
fnore parte. 
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Art. !)9 .-Corresponde tambicn {¡, la Suprema 

Corte de Justicia dirimir ln.s competencias que 
f'C snscit<m entre los tribunaies de la fedcracion; 
entre esto:3 y los de los Estados, ó entre los de 
un E:;;tudo y los de otro. 

Art. 100.-En los demas casos comprendidos 
en rl art. 0 7, In. Suprema Corte de J uc::tieia será. 
tribuna.! <le apela.cion, ó bien de última instancia, 
conf0rmc ú la. graduacion que haga la ley d3 las 
atribuciones de los trilmnalcs de Circuito y de 
Distrito. 

Art. 101.-Los tribunales de h federacion re­
solver:'m toda controversia que se suecitD: 

I. Por l·.7es ó actos de cualquiera autoridad 
que violen las garantías individuales. 

II. Por leyes ó actos de la autoridad federal 
que vulneren ó restTinjan la. soberanía de los Es­
taJ os. 

III. Por leyes 6 actos ele las autoridades de 
estos, que invadan la esfera de la autorid:1d fe­
deral. 

Art. 102.-'l'oclos los juicios de que habla el 
:ntículo nnterior se seguirán, ú peticion de b pat.¡; 
t e agraviada, por medio de procedimientos y for1 
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mas del órden jurídico, que determinará una ley. 
J~a Eentencia será siempre tal, que solo se ocupe 
de individuos particulares, limitándose á prote­
jcrlos y ampararlos en el caso especial sobre que 
verse el proceso, sin hacer ninguna dcclaracion 
general respecto de la ley 6 acto que la motivare. 
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TITULO 1 Y. 

:De la. l'esponsabilidad de los funcionarios publicas . 

.A.rt. 103.-Los diputados nl Congreso de h1. 
U:.üon, luH individuos de ln Suprema Corte ~e 
J·usti ci:t y los Secretarios del D espacho, son res- .; 

ponsables por los delitos comunes que cometan 
durante el t iempo de su encargo, y por los delito:;:, 

faltas ú onlisiones en que incurran en el ejercicio 
ele ese mi.smo encargo . Los gobernadores de los 
l~stados lo son igualmente por infraccion de la 
Comtitucion y leyes fedcnües. I-'o es tambien el · 

Presidente de la R epública; pero durante el tiem­
po ele su encargo solo podrá sor ncusado por los 
deliLos de traicion á la patria, viohtcion expresa 
do l:t Constitucion, ataque á la libertad electoral 

y delitos graves del órden comun. 
Art. 10!.-Si el delito fuere comun, el Con~ 

gre~o erigido en gran jurado declarará, á mayorí.,. 
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absoluta de votos, si ha ó no lugar á proceder con­

Lm el acusado. En caso negativo no habrá lugar 

:'t ningun procedimiento ulterior. En el afirmati­

YO, el acumdo queda por el mismo hecho, f:'epa­

rado de su encargo y_ sujeto á la accion de los tri. 

I!Unales comuneí'. 

Art. 105.-Do los delitos oficiales conocerán: el 

Congre¡;o como jurado de acusa.cion, y la Supre­

Jna Corte de Justicia corno jurado de Fentencia. 

El jurado do acusacion tendrá por objeto de­
chrar á mayoría a.bcoluta de votof', ¡;;i el acusa­

dl> e~; ó no culpable. Si b decb.racion fuere ab­

wlntoria, el funt:ionario continuará en el ejorci­
eio de sn enca.rgo. Si fuere condenatoria, quctla­

rú imnediatnmente .:'eparfldo de dicho enca1·go~ 

y fcrá puesto á'.disposieion <.le la Suprema Corto 

t!n ,Justicia. Esta, en tribunal pleno, y erigida en 

jurado de f:'entcncia, con rtudiencia. del reo, del fis­

t::Ll y del . acusador, t'i lo hubiere, procederá á 
aplicar á mayoría absoluta de votos, la. pena que 

la ley uesigne. 

Art. 106.-Pronuncii<da una sentencia de res­

pnn~abilidad por delitos ofic¡aleP, no puede con­

cederse al reo la g:·acia de indulto. 
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Art. 107.-l~n. responsabilidad por delitos y 

faltas oficiales solo podrá exigirse durante el pe­
riodo en que el funcionario ejerza su encargo y 
un año de8pues. 

Art. ·108.-En demandas del orden civil no 
hay fuero, ni inmunidad para ningun funciona­
l'io público. 
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TITULO V. 

De los Estados de la federacion. 

Art. 109.-I,os Estados :u.loptarán para H l 

régimen interior la forma de gobierno rcpubli· 
cano representativo popular. 

Art. 110.-Los E::;tados pueden arreglar eu. 
tre sí, ppr convenios amistoso~, ms respectivoF> 
límites; pero no se llevarún á efecto esos arreglos 
sin la aprobacion del Congreso de la Union. 

Art. 111.-Los EstadDs no pueden en ningun 
caso: 

l. Celebrar alianza, tratado ó coalicion con 
otro J<Jstaclo, ni con potencias extrnngeras. Ex. 
ccptúaFe la coalicion, que pucdon celebrar lor.; 
J<};tados fronterizos, para la guerra ofensiva ó 
J efensiva contra los bárbaros. 

II. Expedir patentes ele corso ni de represa. 
liar- . 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



52 
III. Acuñar monedn, emitir pnpcl moneda, 

ni papel sellado. 

Art. 112.-Tampoco pueden, sin consenti­

miento del Congret:o ele la Union: 

I. E~tableccr derechos de tonelnje ni otro al­

guno de puerto; ni imponer contribuciones ó de­

rech os sobre imporbciones ó exportaciones. 

II. Tener en ningun tiem¡JU t ropa pcnnancn­

te, ni buques de guerra. 

III. H acer la guerra por sí á alguna poten­

cia extrangera. Exceptúanso los casos de invasion 

Ó de peligro tan inminente que no admita demo­

ra. En estos casos darán cuenta inmediatamente 

al Presidente de la Repú blíca. 

Art. llB.-Cada ]~stado tiene obligacion de 

entregar sin demora los crirninnles de (.l tros Es­

tados á la au!-,oriJad que los reclame. 

Art. lH.-Los gobernadores de los J~staclos 

están obligados á publicar y h acer cumplir las 

leyes federales. 

Art. 115.-En cada Estado de la federacion 

se dará entera fé y crédito á los actos públicos, 

registros y procedimientos judiciales do todo~ los 

otros. El Congreso puede, por meuio de leyes 
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generales, prescribir la manera de probar dichos 
netos, registros y procedimientos y el efecto de 
dios. 

Art. 1113.-Los poderes de la Union tienen el 
deber de proteger á los Estados contra toda in­
vasion 6 violencia exterior. En caso .de suble­
racion 6 trastorno interior, les prestarún igual 
proteccion, siempre que sean excitados por la le­
gislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aque­
lla no. estuviere reunida. 
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TITU·LO VI. 

Prevenciones generales. 

Art. 11.7.-Las facultades que no cRtán ex­
preFamcntc concedidas por est.'l. Constitucion á 
los funci01mrios federales, se entienden reserva­
das ÍL los }j:-;ütucJ,<:. 

Art, llS.-Ningun individuo puede descm­
pcí1ar {\, la vez, dos cargos de la. Union de elec­
eion popular; pero el nomlmula puede elegir en­
tre a.mbos el que quiera desempeñar. 

Art. 119.-Ningun pngo podrá hacerse, que 
no cr-Lé comprendido en el prer-;upucsto ó dct.er­
minndo por ley posteríor. 

Art . 120.-El Presidente de la R epública, los 
individuos J.e la Suprema Corte do Ju~;ticin, l os 
dipulu:dos y L1emús funcionarios públicos de la 
fcJáacion, de uorubnnniento popular, recibirán 
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una cornpensacion por sus ¡¡ervioioi=!, que scmí do­

terminada por h ley y pngadn. l)Or el te-roro fe­

deral. Esta compensacion no es rcnnnciahlc, y 
la ley que la. aumente ó la disminuya, no po<lr{L 

lcner efecto durante el periodo en que un fun­

cionario ejerce el cargo. 
Art. 121.-Todo funcionario público, sin cx­

ccpcion alguna, antes de tomar posesion de m 

encargo, prestará juramento de guardar esta 
Constitucion y las leyes que de ella emanen. 

Art. 122.-En tiempo de paz ningnnn. n.uto­

ridad militar puede ejercer mas funciones, que 

las que tengan exactn concxion con In. tb;ciplina 
militar. Solamente habrá comandancias mili­
tares fijas y permanentes en los caFtillos, í'ortrt­
lezas y almacenes que depenJan inmediatarncnic 
1lcl gobierno de la U nion, ó en los campamm1-
tos, cuarteles 6 depósitos que, fuera. de Ja¡.; po­

blaciones estableciere para la estacion de las tro­

pas 
Art. 123.-Corresponde exclusivamente á los 

poderes federa.leB fjercer, en muterifLs uc culto 
religioso y disciplina estema, la intervenciou que 

designen las leyes. 
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56 
Art. 12!.-Para el dia 1 '? de Junio de 1858, 

qnedadn abolidas las alcabalas y aduanas inte­
riores en tDda la República. 

Art. 125.-Estarán unjo la inmediata inspec­
cion de los poderes federales, los fuertes, cuarte­
les, almacenes de depósitos y demas edificios ne­
cesarios al Gobierno de la Union. 

Art. 12G.-1~sta Constitucion, las leyes (lel 
Congreso ele la Union que emanen de ella y to­
dos los tratados hechos 6 que se hicieren por el 
Presidente de 1:1 República, con aprobacion del 
Congreso, serán la ley suprema de toda la Union. 
Los jueces de cada Estado se arreglarán á dicha 
Constitucion, leyes y tratados, á pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en 
las constituciones 6 leyes de los Esta.dos. 
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TITULO VI 1. 

De la reforma de la Constitucion. 

Art. 127.-· La presente Constitucion puede 
ser adicionada ó reformada. Para que las adicio­
nes ó reformas lleg1.1.en á ser parte de la Consti­
tucion, se requiere que el Congreso de la Union, 
por el voto de las dos terceras partes de sus in­
dividuos presentes, acuerde las reformas o adi­
ciones, y que e~>tas sean aprobadas por la mayo­
ría de las legislaturas de los Estados. El Con­
greso de la Union hará el cómputo de los votos 
de las legislaturas y la decla.racion de haber sido 
up:·obachs las adiciones ó reformas. 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



TITULO VIII. 

De la iuvio1avilidad de la Constitucion. 

Art. 128.-Estn. Constitucion no perderá su 
fucrz~ y vigor, aun cuando por alguna. rebelion 
se interrumpa. su ob~cnancia. En caso de que 
por un trastorno público se establczc.-'1. un gobicr· 
no contl"ario á los principios que ella mnciona, 
tan luego como el pueblo recobre su libertad, se 
rcRtablecer:í su observancia~ y con arreglo á ella y 
:\las leyes que en su virtud se hubieren expedido, 
serán juzgados, así los qne hubieren figurado 
en el gobierno emanado J e la. robclion, como los 
que hubieren cooperado á ijst~. 
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ARTICULO TRANSI1'0RIO. 

Esta Constituc.ion se ptiblicar:í desde ltrego y 
f.'cr:í jurada con la mayor solemnidad en toda la 
Hcpl1blicn; pero con excc.pcion de las dif'po~icio­
llcs relativas ú, las elecciones de los Supremos 
Poderes federales y de los Estado~, no comenza­
d . á regir hn.st:t el día 16 de Setiembre próximo 
venidero, en que debe instalarse el primer Con­
Mrcso coni"titucional. Desde ent6nces el Presi­
dente de la República. y la Snprema Corte de 
.fusticia, que deben continuar en ejercicio hasta. 
que tomen poscsion los individuos electos cons­
litucionalmente, se arreglar{m en el desempefio 
ele sus obligaciones y facultades á los preceptos 
ele la Constitucion. 

Dadt~ en el sn.lo.n de Sel!ioncs del Cong1·cso, en Mé­
xico, á cinco de Febrero de mil ochocientos cincuen-

1.11 y siete, trigésimo sétimo de la. Indepcndencia.­
Valentin Gomcz Farías, diputado por el Estado de 

,l,disco, PresiJente.-Leon Guzmun, diputado por el 
IMado de México, Vice-Presidente.-Por el Estado 
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60 
de Agnascalientes: Manuel Buenrostro.-Por el Es· 
tallo de Chiapas: Francisco Robles, Matías Castdla­
r.os.-Por el Estarlo de Chihuahua: José Eligio Mu­
ñoz, Pedro Ignacio lrigoyen.-Por el Estado de Coa­
huila: Simon de] la Garza y 1\:Ielo.-Por el Estado 
de Durango: Marcclino rJastañeda, Frr.,ncisco Zarco. 
-Por el Distrito federal: F1iancisco de Paula Cende• 
jas, José María. del Rio, Ponciano Arriaga, J. M. del, 
Castillo V clasco, Manuel :Morales Puente.- Por el 
Estado de Guanajuato: Ignacio Sierra, Antonio Lé• 
mus, José de la Luz Rosas, Juan ll:iorales, Antonio, 
Aguado, Francisco P. Montañe¡¡, Francisco Guerrt;ro,j 
Blas B<lkárcei.-Por el Estado de Guenero: Fmncis-¡ 
co Ibarra.-Por el Estado de Jalisco: Espiridion M o· 
reno, Mariano Torres Ar:mda, Jesua Anaya y IIer­
mosillo, Albino Aran da, Ignacio Luis V allarta, Be m• 
to Gomez Fa rías, J esus D. Rojas, Ignacio Ochoa 
Sanchez, Guillermo Langlois, Joaquín M. Degollado~ 
-Por el Estado de México: Antonio Escudero, JosrJ 
L . Rcvilla, Julian Estrada, I. de la Peña y Barragan, 
Esteban Paez, Rafael María. Villagran, Francisco 
F ernandez <le Alfaro, J ustino Fernandez, Eulogio 
Barrera, Manuel Romero Rabio, Manuel de la l'dio. 
y Ramirez, Manuel Fernando Soto.-Por eL Estado 
de Micho&can: Santos De~t:ollado, Sabás Iturbide, 
Francisco G. Anaya, Ramon I . Alcaráz, FranciscGi 
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Diaz Barrig;l, Lnis Gntierrez Corren, Ma.rir..no Rnmi­

rez, Mateo Eehuiz.-Por el Estado de Nucvo-Lr:on: 

~[anud P . do Llano.-P or el Estado de On.xaca: Ma­

riano Za.vala, G. Larraza.bal, Ignacio Mariscal, Junn 

NcpOUlUCeno Cerquc:da, Félix llflmcro, nhnuct E. 

Goy tia.-Por el E stado de Puebla: Miguel María Ar­

rioj:t, Fernando :María Ort('ga, Gnillermo Prieto, J. 
Mariano V iadas, Fmnciseu Banuct, .Manuel l\I. V nr­

g;ts, Fmncisco Lazo Estratla., J u1m N. I b:Lrrn, Juan 

N. de la Purra.--Por el Estatlo rlc Queréta.ro: I gna­

cio H.eyes.-Por el E~ tado ·h· San Luis P ntosí: Frnn· 
eisco J. Villa lobos, Pablo Tellez.-Por d E~ta.1lo de 
:-linaloa: I gnaeio R amirez.-Por el Estado de Sonora; 
Buuito Qnint!lna .. -Por el Estado de Taba.sco: Gre­

~<trio Payr0.-Por el E~t<1.do de Tamaulipas: J,uis 

l}arch de A rellano. - Por el Estado de Thxcala: Jo­

Mé Mnriano S:tnchez.--Pot· el Estado de V eracruz: 

.José de Empáran, José l\'farÍlt Jl,1;1ta, Rafael Gonza­

lt·z Pucz, l\Iaríano V ega.-Por el Estado de Yucntan: 
ll t,nito Quijano, Francisco Iniestra, Pedro de Bat·:tn­

da, Pedro Contr~rns Eliza\de.--Por el Territorio de 

'l'chuantepec: J oaquín García Granaclos.-Por el Es­
taolo de Zacatecas: Miguel A.uza, Agnstin LopP-z de 

Nl~va., Basilio Perez Gallanlo.--Por el T erritorio de 

l1~ llnj a-California: Ma.teo Ramirez.-Jo11é María Cor­

tl-s y Esparza, por el Estarlo do Guanajuato, Diputa-
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do sccretario.-Isitloro Olvcr:~ 1 por el E starlo de M¿· 

xico, Diput:.tdo St:CrCtflrio.--,J 'láll de Dio8 Arius, por 
el l~stado de Puebla., Diputado sccretario.-J. A. 
Gamboa, por el Estado de Oaxaca, Diplltado t~ccre 
tario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule . 
1 

Be le dé el <h·bido cnmplimit~nto, ('n lo~ términos q n 
ella. J•l'cscribc. p ¡.Jacio <le! Gubit' rno nacional en M 

xico, :Febrtro doce de mil ochocimtos cincnent:t 

sietc.--Ignacio (}r..mon{01·t--Al C. Ignacio de la Lla 
ve, Socretario de Estado y del Despacho de Gc,ber 

nacion. 
Y lo comunico á V. para su p11hlicacion y cumplí• 

miento. 

Dios y Lib ~rtuJ. México, 12 de F ebrero de 1857• 
-Llave. 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL 

DESPACHO DE GOCER~ACIO~. 

SECCION 1~ 

1<:1 C. Presidente de la República se ha servido di· 
tl~il'mc el decreto que s1gue: 

•'HEUASTIA:S J,:ERDO DE 1.,EJADA, Presidente 
c·onstitucional de los Estados Unidos ll.exica­
uo"', á todos sus hnbitantes, sabed: 

(jiH~ el Congreso de la "Gnion ha decretado lo si­

•uco 11fe: 
El Congreso de los Estados Unidos :Mexicanos, en 

•Jn•·ic·io de la facultad que le concede el artículo 127 
rtll lu. ( 'onstitucion política promulg:-;da el 12 de Fe­
~l't•t·u oh~ J 857, y prévia la, aprobacion de la mayoría 
d11 l11:-c lt·gi~üaturas de la República, declara: 

l'luu ndieioncs y reformas {t la misma Constitucion: 

A rt. 1 ·~-El Estallo y l:t Iglesia son independicn­
~tll tllii.I'P sí. El Congreso no puede dictar leyes, es­
ta~lllt!ÍCtHlo ó prohibiendo rcligion alguna. 
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TRANSITORIO. 

Las anteriores adiciones y reformas á la Constitu­
c·ion, serán publicadas desde luego con la mayor so­
h·mnidad en toda la República. 

Palacio del Cotigrcso de la. Union. México, Sc­
til'mbre 25 de 1873.-Nicolás Lémus, diputado por 
•·1 ~stado de Guanajuato, Presidente.-Manuel G. Co­
•lo, diputado por el Estado de Zacatecas, Vicepresi­
chmte.-Por el Estado de Aguascalicntes, Luis A. 
t :ha vez, Bernardo del Castillo, Pedro Rincón. -­
l'or el Estado de Campeche, P. Baranda.-Por el Es­
ludo de Coahuila, José María Muzquiz. -Por el 
Estado de Colima, Ricardo Palacio;-Por el Estado 
•lo Chiapas, Onofre Ramos, Rafael J. Gutierrez, J. 
A vendafio, Magin Llií.ven.-Por el Estado de Chi­
huahua, Roque Jacinto Moron, Francisco P. de Ur­
l¡uidi.-Por el Estado de Durango, J. Castailcda.­
l'or el Distrito Federal, Mariano Yañez, Luis Fer· 
nnndez Gallardo, Juan A. Mateos, Joaquín O. Pe­
•·ez, Juan J. Baz, Francisco P. Gochicoa, J. Vicente 
Villada, Guillermo Prieto.-Por el Estado de Gua­
nnju:üo, José Fernandez, Jo~é G, Lobato, Joaé Ro­
•tts Moreno, A. Arnaiz, José Lin~res, Luis Sámano, 

i'rl\~~~~ ~ M.®a. .. .A..i.~ .¡t. GouaaleJ~ 4t.91:1l~ 
. i 
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fd: 
Art. 29-El matrimonio es un contra.to civil. E st e. 

y los clcmas actos del estado civil de las personas' 
son de b exclusiva competencia de los funciona.rios ~ 
autoridades del órden civil en los t érminos preveuii 
dos por las leyes, y tendrán la fuer za y validéz que• 
las mismas les atribuyan. 

Art. 39-Ningun::t institucion religiosa puede ad~ 
quirir bienes raíces ni. capitales i~1puestos sobr~ ea 
tos, con la sola escep01on establec1d:L en el artlcul · 
27 de b Constitucion. 

Art. 49-J_,a simple promesa de decir verdn,d y df 
cumplir l:ts obligaciones que se contraen, sustituí~ 
al juramento religioso con 'sus efectos y pena.s. 

Art. 5(?-Nadie puede ser obligado ií. prestar tr, 
bnj os personales, sin la j nsta r ctribucion y sin su pl · 
no consentimien to. El Estado no puede permitir qu 
se lleve (t efecto ningun contrato, pado 6 conveni 
que tenga por objeto d menoscabo, la p6rJida ó e 
irrevocable sacrificio de la libertad Jel hombre, ~ 
sea. por caus:t de trá.bnjo, de é<lucacion ó tle voto ' 
ligioso. La ley, en consecuencia, no reconoce órd 
nes monásticas, ni puede permitir su csta.blecimie · 
to, cualquiera que sea la clenominacion ú objeto co 
que pretendan erigirse. Tampoco puede admitir con 
venio H l que el hombre pucte su proscripcion ó de 

tic.rro. 
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66 
P. Gomcz, Enrique María Rubio, Miguel F. Ma,·# 
Javier Erdozain, Praxcdis Guerrero, I. Alcazar. ; 
Por el Estado de Guerrero, Mariano Ortiz de M ' 
tellano, J. Rafael Franco, José Luis Rojas, Hipóli 
Herrem.-Por el Estado de Hidalgo, Isidro Monf 
y Duartc, Antonio Tagle, Jcsus Andrade, Franci,. 
D. S. Menocal, José Fernandez Mondoño, J. Pill~ 
Antonio Robcrt, Manuel Saavedra.-Por el Est . 
de Jalisco, E. Cañedo, A. L.ancaster Jones, Anto ' 
E. Narcdo, E. Robles Gil, José G. Gonzalez, Raro 
F. Pacheco, Sabas Lomelí, J. G. Carbó.-Por el . 
tado de México, Felipe B. Berriosabal, Franci 
García López, M. Riva Palacio, Joaquín M. Alcal 
.Mariano Ga.rcía, Manuel Necocchca, Ramon Gom 
Juan Palu.cios.-Por el Estado de 1\!ichoacan, Fra 
cisco W. Gonzalez, J. Mendoza, M. A. l\:Ierca 
Eduardo Ruiz, Manuel Mendcz Salcedo, Angel P 
dill:~., Antonio Guti~rrez, M~nucl Diaz Barriga. 
Por el Estado de Morelos, V. Rojas, R afael Don 

' • 
Francisco Clavería, Manuel S. Morún.-Por el 
tado de Nuevo Leon, Narciso Dávila, G. Garza G · 
cía.-Por el Estado de Oaxaca, José Esperón, 
C:uta.s, Manuel Dublán, P. Santasilia, Luis Med 
no; l. R. Alatorre, Cristobal Salinas, G. F. Vare 
Guillermo Valle, José (}arcía. y Goytia, Nicoliís < 

.. ballero, Joaquin Mauleo~, Ma~ue~ ~. Gpytia. 
' ,- • ' ' •• 1 
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67 
km Cházari, T. Montiel.-Por el Estado ue Puebla; 

1 
M. Romero Rubio, R. G. Guzmán, Juan E. Sayas, 

1 Maríar¡.o Carranza, Cárlos M. Aubry, Juan Mt1jica 
y Osorio, R. Martinez do la Torre, A. Lerdo tle Te· 
,i:1da, :Felipe Sane hez So lis, Juan Crisústomo Bonilla, 
11.. Carrillo, F elipe Escamilla, Agustín Monk, Ga· 
i11·icl 1\Iancera.-Por el Estado de Qucrétaro, L. G. 
1 :arfias, Angel M. Domingucz, José M. Romero.­
l'or el Estado de San Luis Potosí, J. Bustamante, 
~[anuel Castilla: Portugal, Luis M. Rubio, Tomás O. 
,¡,, Parada, Ambrosio Espinosa, Emilio Zubiaga, Vi· 
•la! ue Castañeda y Nájcra, Enrique Ampudia, P. 

L:mdázuri, Julian de los Reyes.-Por el Estauo de 
H.naloa, Manuel Castellanos.-Porel Estado de So­
flora, J. M. Ferreira, M. Blanco.-Por el E:staJo de 
Tabasco, Francisco Vidaña.-Ji>or el Estado de Ta­
tnrmlipas, José M. Olvera, Alejandro Pricto.-Por 
,.¡ Estado de Tla.xcala., Eduardo Castañeda; Manud 
M. Saldivar,-Por el Estado de Veracruz, Julio H •. 
Ucmzalez, A. Nuñez, M. S. Herrera, Enrique Llo­
Müc, Gonzalo A Esteva, Jt~<•,n Malpica, Roberto A. 
I•:Kt(·va, A. Talavcra, M. Sanchez Mármol, C. A. 
l'rtsquel.-Por el Estado de Yucata.n, Pablo Rocha 
~ Púrtu, Andres Urcelay: J'. · Rendon Peniche, !l.G• 
lwrto Rivas, O. Molina, Francisco H. y Ilr:rnandez, 
Domingo EviA, Vicente Mariscal.-Por el Egtadn ilt>. 
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e8 
Zacatecns, F. Michel, M. Ruelas, Juan Franeisco' 
Roman, Manuel S. Echc: verría, A. L6pez de Nava, 
Francisco de Paula Rodríguez, Saturnino Alva.--\ 
Por el Distrito F ederal, Julio Zirate., Diputado Se-. 
cretario.-Por el Estado de Puebla, S. Nieto, Dipu~ 
tado Secretario.-Por el Estado de San Luis Potos~ 
Francisco Castañeda y Nájera, Diputado Secretario., 
-Por el Estado de México, A. Riva y Echeverría~ 
Diputado Secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule 1¡ 
se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio Nacional de México; á 25 d• 
Setiembre de 1873.-Sebastian L erdo de Tejada.-4 
Al C. Lic. Cayetano Gomez y P erez, encargado del 
despacho del Ministerio de Gobernacion. · 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y efec-1 
tos consiguientes. 

Independencia y Libertad. :México, Setiembre 2~ 
de 1818.-0ayetano Gomez !1 Pe1·ez, oficial mayor., 

--
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



SECRETARIA DE ESTADO 
y 

DEL DESPACHO DE GOBERN\CION, 

StCCION 11:' 

El C. Prt•sidente de la República se ha eervido di· 
riginne d •lt·creto que Rigu~:: 

"SEB.-lSTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente 
constitucional de los Est:ulos Unidos Mexica· 
nos á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congt·cso de . la Union ha t('niuo á bien 

dccn·tnr lo siguiente: 

"El Congreso llc la. U nion dccrctn: 

SECCION PRIMERA. 

"Art.l '?.-El Estado y la Iglesia son indepenJicn­
tcs entre eí. No podrán dictarse leyes estableciendo 
ni prohibiendó teligion alguna; pero el Estado ejerce 
o.utoridad sobre todas ellas, en lo relativo á la. con• 
tcl"Vacion del 6rden páblico ¡á la o113crvanci!_j.~ lae 
instituciUnéft; · · · · · , · · · · 
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70 
'

1Art. 2<?."-"'-'El Estttdo garantiza en la. Repüb1iela el 
ejercicio de todos los cultos. Solo perseguirá y cas· 
tigará aquellos hechos y prácticas que, aunque auto· 
rizauos por algun culto, importen una faLa 6 delitv 
con arreglo á las leyes penales. 

"A " 0 N' . t 'd d ' . . . rt . .,.,-. mguna an on a , o corporac10n, m ¡ 

tropa formada pueden concurrir con carácter oficial 
á los actos de ningun culto; ni con motivo de 11olem-. 
nidadcs religiosas, se hari!.n por el Estado demostra­
ciones de ningun género. Dejan en consecuencia de 
ser dias festivos, todos aquellos que ho tengan por 
exclusivo objeto soh:mnizar acontecimi<::ntos puramen·l 
te civiles. Los domingos quedan designados como; 
días de descanso para las oficinas y establecimientos 

públicos. 
"Art. 41)-La. instruccion religiosa. y la.s prítcticas· 

oficiales de cualquier culto, quedan prohibidas en to· 
{}os los establecimientos de la Fedcracion, de los Es­
tados y d.Jlos ~Iunicipios. Se enseñará la moral en losj 
que por la na turalcza de su institucion lo permitan• 
aunque sin referencia. á ningun culto. La infraccion 
de este artículo será castigada con multa gubcrnati • . 
va de veinticinco á doscientos pesos, y con destitucion. 
d,elos culpables, el_l caso de rein~idcnci~. · ··,:, 

. "Las ¡¡ersonaf!_ que habi~e~ los cstJlblecimientos pú~,¡ 
blicbs de cualfluiera. clase, pueden, si 19. &Olic~Q.n.a 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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71 
~·oncurrir á los t emplos ele su culto y recibir en los 
llt ismos establecimientos, en caso de extrema necesi­
dad, los auxilios espirit uales de la, religion Ltttc pro· 
fcscn. En los n·glamentos respectivos se fijará. lama­
Hcra de obser1uiar esta autorizacion, sin pc1:juicio dd 
~>bjcto de los establecimientos y sin contrariar lo dis­
puesto en el artículo 30. 

"A.rt. 59-Ningun acto religioso podr{~ verificarse 
públ:camentv, si no es en el interior de los templos, 
hajo lu. pena de ser suspendido el acto y castigados 
~ns autores con multa gubernatiYa. de d;cz ií. doscitn­
tos pesos, ó rcclusion de dos á quince dias. Ct:ando 
ul acto se le hubiese dado además un carácter solerr.-
11 1.1 por el número de personas que {t él concurran, 6 
por cuulquiera otra circunstancia, los autores de él, 
lo mismo que las personas que no obedezcan iÍ la in­
timac¡on de la a.utoridau para. que el acto se suspm· 
tia, serán reducidas á prision y consignadas á la au­
torida:l judicial, inaurrimdo en la pena de dos ií. seis 
meses de prision. 

"Fuera de los templos tampoco podr(m los minis­
tros de los cultos, ni los individuos de uno ú otro sexo 
que los profestn, usar de trajes cspce:ales ni dtstin· 
ti\·os que los ca:·actcriccn, bajo la pena gub:mw.tiva. 
1lo diez á doscientos pesos de multa. 

· "Art. 6~-El uso· de las camp~~.Dasqueda limitad~» 
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nl estrictamente ·necesario para llamar á los actos re• 
ligiosos. En los reglamentos de policía se dictarán 
las medidas conducentes á que con ese uso no se ca.u.: 
sen molestias al público. 

"Art. 7':1-Para que un templo goce de lasprero~ 
gativas de tal, conforme á los artículos 969 y relai 
ti vos del Código Penal del Distrito, que al efecto stl! 
declaran vigentes en toda la república, deberá dars~i' 

1 

aviso de su existencia é instalacion á la autoridad poo.: 
lítica de la localid:L'i, quien llevando un registro de~ 

los que se hallen en este caso, lo p:nticipará al go~' 
bicrno del Estado, y este al Ministerio de Goberna 
cion. Tan luego como un templo no esté dedica.do al 
ejercicio exclusivo dd culto á que pertenezca, verífi­
c~ndose en él actos de otra especie, será borralo del 
registro de los templos, para los efectos de este ar­
tículo. 

"Art. 89'-Es nula la institucíon de herederos 6le­
gatarios que se haga en favor de los ministros d~ 
los cultos, de sus parientes dentro del ctwrto grado 
civil, y de las personas que habiten con dichos mi· ; 
nilitros, cuando estos hayan presta.do cuaL1 uicra cla.- 1 
se de auxilios espirituales á los tostadores durante la. ¡ 
enfermedad de que hubieren falltc.do, ó hayan sidq ¡ 
dircct:.:res de los mismos. . ., 

"A.rt .• ~'l-Es i¡uulwentc Rula la instituc:on de h~~ 
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rcdcros 6 legatarios que, aunque hecha en favor de 
p ~:rsona 3 h~biles, lo sea en frauJ.c do la h'y y para 
infrinjir la. fmccion III del artículo 15. 

"Art. 10.-Los ministros de los cultos no gozan, 
por razon de su car{Lcter, de ningun privilegio que 
los distinga ante la ley, do los dcmas ciudadanos, ni 
•·Hth sujeto3 á m;ts prohibiciones c1ue };.ts que en esta. 
ley y en ht Constitucion se designan. 

"Art. 11.-Los discursos 11uc los ministros de los 
~~ultos pronuncien aconsejando el desobedccimiento 
de las leyes ú provoc;.tndo algun crimen ó delito, cons­
tituyen en ilícita b r aunion en que se pronuncian, y 
•ltja esta de gozar de la garantb ftUC consigna. el ar· 
tículo 9':' de b Constitucion, pudiendo ser disuelta 
por b autoridad. El autor del discurso, quedará so­
lllctido en este caso á lo dispuesto en el título sexto, 
~~;1pÍtulo oct1tvo, libro ter cero del C.JJ.igo Penal, que se 
•h:clara vigente en el caso pant toda la R epública. 
Los uelítos que se cometan por instigacion ó suj es­
Linn de un ministro de algun culto, en los casos del 
pt·t:sente artículo, constituyen á aquel en la. catego­
ría del au or principal del hecho. 

"Art. 12.-'foda.s las r euniones que se verifiquen 
1'11 los templos serán públicas, estar~n sujetas á la 
r igil:lucia de la policLl., y la autoridal podrá ejercer 
1m ellas las funclones de su oficio cu;.tnJo el ca.so lo 
Jcmande. 
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74 
"Art. 1n.-Las instituciones religiosas son libre~ 

pam organiz ,il'3J gcr:1rqnic ;menb sogun bs par0zc•q 

pero esb or ,;•miza~io:1 no pro luce ante el Estwlo 

mn.3 efecto.> legales, qne d do da1· pcrso:uLl:d ií. los 
sup:r:or,:s UJ elLn en c.uh bcali·hd p:tra b3 efecto3 

del urt. 15. N.ngun min.stt·o d0 nm.,;un culto polr:t! 

})Or lo mismo, ú tícnlo de su car:,ctcr, \Lrlgirse o~i~ 
c~almmtc á las uutomhdes. J,o ha.rfl en h forma. y~ 
con los rDquisitos conque pm:de hacerlo todo ciuua.~ 

duno al ejercer el derecho de peticion. 

SECCION SEGUNDA. 

"Art. 1 '1.-Ninguna institncion reli;;iosa puelle ad­

qu[rir b:cnc:3 nic~:;, ni c .tpitalús imp<lc.>to3 soire 

cllo3, con cxcepcion de los templos dc:>t.nados mme­

uiuta Y JirectamLntu al SC:rYiClO públiCO dd CUlto, 

con Lls dt'pcndccias anexas á, ellos que sc:m e~tr:ct:.~-. 

mcntJ llüCtJS<trias ¡ur:t eSJ servic:o. 

"Art. 15.-Sun derecho3 Jo las asociac:one:; reli~io.<. 
~ ,. 

sas, r~prcscntala.::; por el supBrior do ellas en ca.dJ.lo­
c;,¡litlad: 

"I. El de pcticion. 

"II. El do propieila1l en lo.3 templo5 a.Jq uiridos coru 
arr.:glu al artículo anterior cuyo J.ercd10 ser:~ reg.cl~ 
por Lts leyes. pi!rti~ubres dd E;:;t¡¡,;lo en que lo .> t>Ü¡J 
ficios se encuentren; cxtinguilla que sea la asociacioM 
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15 
en cn.da localidad, 6 cuando sea ln propiedad abnn· 
donada. 

"III. El de recibir limosnas ó donativos que nunca 

podrán consistir en bienes raíces, reconocimiento so­
bre ellos, ni en obligaciones ó promesas de cumplí­
miento futuro, se:t ú título de institucion testamen­

bria, don:tcion, L·gndo ó cualquiera, otra. clase de o­
bligac;on de ac1uella esp8cic, pues todas serán nulas 
(: ÍncfiC;lCCS. 

"IV. El derecho de recibir aquelbs limosnas en el 

inkr:or de los templos por mej[o dé los cuestor: s que 

nombren, bnjo el concepto de quJ p :tra fuera dJ ellos 
c¡nod t absoluLtmente pt·ohibido el nombmmiento de 

tal·.'S cucstores, estando los qne se nombren compren-
1ldo3 en el arti0ulo 41'1 dd C.Jligo P .m :tl •.L·lD~stri­

to, cuyo artbulo SJ d~cl:ml vigente en toh b Repú­
blica. 

"V. El derecho que se consigna en el artículo si­
guiente: 

"Fuera de los derechos mencionados, la ley no re­
eonocc ningunos otros ú las sociedades religiosas con 

~>n carftct er de corporacion. 

"Art. 16.-El dominio dir8cto de los t emplos que 

(lonforme ií. b by de 12 dJ J nlio de 185:) fueron na­

(lion Jizados y que se dejaron al servicio d0l culto 

católico, así como el de los c1uc con posteúoridad se 
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76 
hny:m cedido á cualesquiera otras instituciones reli­
giosas, continúa perteneciendo á la Nacion; pero su 
uso exclusivo, conservaclon y mejora, serán de las 
instituc.:iones religiosas ú. quienes se hayan cedido, 
miéntras no se decrete la consolidacion de la propie·,. 
dad. ~, 

"Art. 17.-Los edificios de que hablan los dos an~~ 
teriores artículos, estarán exentos del pago de con~:~~ 

tribu clones, salvo cuando fueren construidos ó adquif ·;. 
ridos nomin:tl y dcterminadamcnte por uno ú mas .: 
particulares que conserven la propiedad de ellos, sir\~ 
tr.unnitirb á una. sociedad religiosa. Esa propiedad ; 
en tal caso, se regirá conforme á las leyes comunes. 

"Art. 18.-Los edificios que no sean de particula­
res, y que con arreglo á esta seccion y á la que si­
gue sean recobrados por la Nacion, serán enajenados 
conforme á las leyes vigentes sobre b materia. 

SECCION TERCERA. 

· "Art. 19.-El Estado no reconoce 6rdcnes monáa- . 
ticas ni puede permitir su est:1blccimiento, cualquie· 
r.~ que sea la denominacion ú objet<> con que preten-.. 
dan erigirse. Las 6rdenes clandestinas que se esta·" 
blezcan, su considerarán como reuniones ilícitas qrl•~ 
b autoridad puede disolver, si se tratare de que s ,: 
miembros vivan rcuniuos; y en todo caso los gefe .' 
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7T 
superiores y directores de ellas, serán juzgMlos como 
reos de ataque (í, las garantías individuales, conforme 
al artículo 963 d J Código penal del Distrito que se 
declara vigente en toda la República. 

"Art. 20.-Son órdenes monásticas para.los efec­
tos del artículo anterior, las sociedades religiosas, cu­
yos individuos vivan bajo ciertas reglas peculiares á. 
ellas, mediante. promesas ó votos temporales, ó per­
petuos, y con sujecion á uno ó mas superiores, aun 
cuando todos los individuos de la órden tengan habi­
tacion distinta. Quedan, por lo mismo, sin (lfecto, las 
declaraciones primera y relativas de la circular del 
Ministerio de Gobernacion, de 28 de Mayo de 1861 

SECCION CUARTA. 

"Art. 21.-La simple promesa de decir verdad y 
la de cumplir las obligaciones que se contraen, sus­
tituyen al juramento religioso en sus efectos y pe· 
nas; pero una y otra solo son requisitos legales, cuan­
uo se trate de afirmar un hecho ante los tribunales, 
en cuyo caso se prestará. la primera y la segunda, 
cuando se tome posesion del cargo ó empleo. Esta 
última se prestará haciendo protesto. formal, sin re­
serva alguna, de guardar y hacer guardar en su ca­
so, la Constitucion política de los Estados Unidos 
Mexicanos, . con sus ~diciones y reforD;l.as, y las leye:a 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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78 
que de ellt\ emanen. Tal protesta la deberán prcstár 
todos los que tomm posesion de un empleo ó cargo 
público, ya sea· de la. fcdcracion, de lo¡¡ Estados 6 de 
}og i\Iunicipios. En los demas ca.~ os en queconarre­
glo i las leyes el jurltmcnto producía algunos efcc· 
t<Js ciYilcR, deja de proJucirlo la protesta, aun cuan• 
do llc¡,;ur ií. prestarse. 

SECCION QUINTA. 

"Art. 22.-El matrimonio es un contrato civil, y 
tanto él como los demas actos que fijan el rstado ci· 
,.¡¡ de las personas, son de la exclusiva competencia\ 
fle los funcionarios del órden civil en los términos pre.: 
venidos por las leyes, y tendrán la fuerza y la vuli­
déz que las mismas les atribuyan. 

"Art. 23.-Correspondc á los Estados legislar so­

br•• el estado civil de las personas, y reglamentar la 
manera. con que los actos relativos deben celebmrse 
y registrarse; pero sus disposiciones deberán sujetar­
se ií. las siguientes bases: 

"I. Las oficinas del registro civil serán tantas cnnn­
t .t.s basten pura. que cómodamente puedan concurr;r 
á clbs todas las personas que las necesiten, y esta­
r{¡,n Hi~mpre ú. cargo de empleados de aptitud y hon­
radé?: j ustdicadas. 

"II. _El regisb•o de los actos del estado civil so 
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l!evar'l con la debida exsactitud· y sepuacion, t:n li­
bros que estarán bajo la. inspeccion de las u.utorida· 
<l~s políticas. La inscripcion se hará con todoil lo:,~ re­
quisitos y formalidades que garanticen su fid•.Jidad 
y la autenticidad de las actas. Estas no poclriÍ.n con­
tener raspaduras, entrerenglonaduras, ni enmimdM, 
poniéndose la nota de [no pasó J án tes de firmarse 
lit que esté errada, y sentándola luego corrcetamcn· 
te á continuacion. 

"III. El servicio del estado civil será enteramen­
te gratuito para el público, y solo podrán establecer· 
se aranceles para el cobro de derechos, por aquellos 
actos, que pudiendo prac'icarse en las oficina!!, á ~:~o­

licitud de los intcres:~dos se practiquen en sus Ctl· 

:ms; por la expcdicion de testimonios de las act;ts y 
por hs inhumaciones que en los cementerio¡¡ público8 
se hagan en lugares privilegiados. 

"IV. I.os oficiales del registro civilllevar:ín una 
copia de sus libros, sin interrupcion ninguna. entre lat! 
actas. Cada seis meses remitirán esta copia, autori­
z:vh al calce y con expresion de las fojas que con· 
tiene, rubricadas al márgen, al archivo dd gobiemtl 
de su Estndo. Mensualmente remitirán adonas una. 
noticia de los actos c1ue en el mes hubieren registrado. 

"V. Todos los actos del registro civil, kndrán el 
carácter oc públicos, y á nadie se le podrá ncgnr tes· 
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timonio que eolicite de cualquiera de las a.ctaa. 
"VI. Las actas del registro serán b única prucba1 

del estado civil de las personas y harán fé en juicio 
miéntras no se pruebe su falsedad. 

"VII. El matrimonio civil no podrá celebrarse mas¡ 
que por un hombre con una sola mugcr, siendo ln. bi~ 
gamia y h ,poligamia dditos que las leyes castigan,;, 

"VIII. La voluntad de los contrayentes libremen.í 
te expresada en la forma que establezca la ley; cona..: 
tituye la esencia del matrimonio civil; en consecuen.! 
cía, las leyes protejerán la. emision de dicha voluntad, 
é impedirán toda coacciou sobre ella. 

"IX. El matrimonio civil no se disolverá mas qr.e 
por h muerte de uno de los cónyuges; pero las leyes 
pueden admitir la separacion .temporal por causas 
graves, quü serán determinadas por el legislador, sin 
que por la separacion quede hiibil ningur10 de los con· 
sottes para unirse con otra persona. 

"X. E l matrimonio civil no podrá celebrarse por · 
personas que por incapacidad física no puedan lle­
nar los fines de ese estado, ni por aquellas que por 
incapacida.d moral no pueden manifestar su consen­
timien to. El matri~onio que en esto3 caso3 ll eg<tr e á 
celebrarse,. deberá declararse nulo á peticion de una. 
de las partes . 

.,XI. El parentesco de consanguinidaci 6 afinidad . 
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entre ascendientes y desendientes en línen. recta., y 
de hermanos cai-nales consanguíneos ó ~terinos, se­
rán causas tambien que impidan b celcbracion del 

matrimonio, y que contraído lo diriman. 
"XII. Todos los jücios que los casados tengnn 

que p1:omover sobre nulidad ó validéz del matrimo­
nio, sobre divorcio y demus concernimtes á este esta­
do, se seguirán ante los tribunales civiles que deter­
minen las leyes; sin que surtan efecto alguno legal 
las resoluciones que acaso lleguen ú dictarse por los 
ministros de los cultos, sobre estas cuestiones. 

"XIII. La ley no impondrá. ni proscribirá los ri-
tos religiosos respecto del matrimonio. Los casados 
ROn libres para recibir ó n6las bendiciones de los n~i: 
nistros de su culto, que tampoco producirán cf~::ctos 

legales. 
"XIV. Todos los cementerios y lugares c.n que se 

sepulten caMrvcrcs, estimín bajo la inmediata inspcc­
cion de lá autoridad civil, aun cuando pertenezcan <t 
empresas particulares. No podrá cst.ablccerse ningu­
na. empresa de ~ste género, sin licencia de la autori­
dad respectiva: no podrán hacerse inhumaciones ni 
exhumaciones sin permiso ú 6rden por escrito del fun­
cionario 6 autoridad competente. 

"Art. 2"1.-El estado civil que una persona. tenga. 
conforme á las leyes de un Estado 6 Dístrifo, será re­
conocido en todos los dcmas de la. República. 

' '· 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



SECCION SEXTA. 

"Art. 25.-N aclic puede ser obligado á prestar tra­
bajos person:tles s:n su pLno consentimiento y sin l3. 
justa. retl"ibucion. L a. falta del con sen ti miento aun 
cuando metlie la. rctr;bucion, constituye un at:i.que á; 

la garantía, lo mismo que la falt:1 de rctribucion cuan-;' 
do el consentimiento se h~t dado tii.cito ó c.x:presamen~ 
te, á condicion de ob tenerla. ~. 

"Art. 26 El Estado no puede permitir que se lleveí 
, ('> • , • 1 

a erecto nmgun contra.to, pacto o convemo que ten- · 
g:~ por objeto el menoscabo, la pérdida. ó el irre,"oca- · 
ble sacrificio de la libertad, ya sen. por caus:t de tra­
bajo, de cducacion ó de '·oto religioso, n i en que el 
hombre pacte su proscripcion 6 destierro. 'fodas las 
c~tipdacioncs que so hiciesen en contravencion á es­
t e Mtículo, son nulas y obligan siempre á quien las 
ac~:ptc, (~ b indcmnizacion de los.d:tñog y pc1juicios 
(1 u e caus:tren. .i 

DISPOSICIONES GENERALES. 

".Art. 27 .-Es tlcl resorte de las autoridades polí-, . 
ticas de los Estados,. imponer las pcna.s gnbern<J.tiva~ . 

de que habla. t'sta h'Y· Esas mismas autoriJades in•·;' 
cuniríí.n ante los gobernadores de los Estados, en üW 
doble de esas penas, en caso de que autorizasen 6 61! 
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sabiendas tolerasen que la ley se infrinja. Los go­
lJCrnadorcs de los Estados son rcsponsabks, á su wz, 
por la infraccion de h presente ley, y por las omi­
;;iones que cometan ellos ó las autoridades yrmplea­
llos ql;e les estén sujdos. 

"Art. 28.-Los delitos que se comctun con infrac· 
eion de las secciones P, 2\1, 3;1 y 6~ de estít ley, tie­
nen el carácter de federales y son de la competencia 
4lc los tribunales de la Fcdcracion; prro los jueces de 
los Esta.dos conoccrii.n de rllos de oficio, en los puntos 
l'll que no residan los de Distrito, y hasta, poner la. 
causa en estado de sentencia, remitiéndola entónces 
pam su fallo al Juez de Distrito á quien corresponda. 
De los demás delitos que se cometan con infraccion 
tlc las secciones 4'.1 y 5<1, conocer{m las antoritbdcs 
eompctentes, conforme al derecho comun de cada lo­
ealidad. 

"Art. 29.-Qneclan refundidas en esta, las leyes de 
l~cforma, que seguirán obscrvií.ndosé) en lo relativo nl 
H.:gistro civil, mi6ntras los Estallos expiden las que 
dcbtn dar conforme e~ la scccion 5~ Qncdan tambicn 
vigentes dichas leyes en todo lo que se r ._ fiprc ií. na­

ciont,lizacion y cnajcnacion de lún('s cclcsi(J.sti~os y 
pago de dotes ú se lloras exeLmstralas, con bs m o E­
licacioncs que por cst:1 se in troducen d artículo 8'! 
ue la ley de 25 de Junio de 1 856. 
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"Palacio del Poder LegislatiYo. México, Diciembre 
10 de 1874.-Nieblds L émus, diputado presidente. 
-Antonio Gómez, diputado secretario.-Luis G. A l­
vírez, diputado sccretario.-J. V. Villada, diputado 
sccrctario.-Alejand1·o Prieto, diputado secretario., 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en el Pn.lacio del Gobierno Nacional en Mé­
xico, á catorce de Diciembre de mil ochocientos se­
tenta. y cuatro._;_Sebastian L erdo de TeJada.-Al C. 
Caye tano Gúmez y P t. rez, oficial mayor encargado 
de la Secretaría de Estado y dd Despacho de Go­
bernacion.' ' 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Indepenucncia y Libertad. ~léxico, Diciembre 14 

de 187 4.-Gayetan~> Gornez y J->erez.-Ciudadano ... 
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SECRETARIA DE ESTADO 
y 

DEL DESPACIIO DE GOB EHN\CIO], . 

SECCION p . 

El C. Pt·<·sitlt~nte 1le In. República se 1m servitlo. di­
t<ginnc d tll'ct·do qnc signt•. 

"BE~ITO JUAREZ, Presidente constitucional de 
de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitan­
tes, sabed: que 
El Congreso Je la U nion ha teniJo á bien d~:creta1· 

la sigui en te 

LEY ORGANICA 

])e la l1bP.rtad de lrr prensa, 1·e.qldmentrwia de los 
artículos 6C"! y 79 de la Comtituúon federal. 

"Art. 19.-Es invioln.bl\l la libcrta<ltle l'Scribir y pll· 

blicar escritos en cu:tl•.¡11icra. materia. Nirgnnn. lt·y ni 
nntorithvl pnetlc establecer prévin. censura, ni ex.igir 
fia.nzn. ií. los autores ó ímprcsor,·s, ni coartar I~L · tibt'r· 
tatl de ímprent:l., r¡uo no tiene mas 1ímitt•s qnc rl res­
pdo á la vitla privada, á ht mom\ y ií. la paz p(tolica, 

Los d~: l itos de ímpnmta serán juzgarlos por un jurado 

lluc califique el hecho, y otro que aplique lll ley. 
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"Art. 2?-La m:tnifestacion de las i<lcns no pue<lc 

se1· objdo u e ningnna inqt~ isicion j 11<licial ó :~ .• lminis· 
trativ:~, sino en el ca.so <le q11e at:ttp.te b .moml, 1(.\f! tle­
rechos tle tt·rc\'ro, provoq uc algun críu1ln ó delito, ó 

perturbe el órtlen público, 
''Art. 3'?-S~ f:dta á 1:~ vida privatla., si t:mpre q~: o 

se u tribuya á un individuo 11lgun vicio ó tlclito, no ('ll· 
contrándosc cf;te último declarado por los tl'lbllnal,·s . 

"Art. 4?-Sc falta á h moral, dcfcn<liendo ó acon· 
S('j ando los vicios ódclitos. 

· "Art. 5?-Sc: a.tttca el ónlcn públic" , si<·mpre <pw ,. 
se excita á los CÍIHhtlanos {Í, desobcth·ct•l' las kyt·.; ó'T 
las antoritlath•s !t·gí t imas, ó á hac<·r fn l.' rza cont1n dbs. 

"A.rt. 6?--Las faltas á la vid:t pt·iva<la !W cast ig:¡ ­
rán con prision <pte no baje de quince !li:1s, ni cxct:•ltt 
de seis meses. 

"Art. 79--Las f:1ltas á la. moral se castigarán con 
prisi 1m tlc un mt's á 1m a iio. 

"Art. S?-Las falt;~R a.l ónlen pítblico se rnstignr{tn 

con confinacion tle un mes á un aiio, á un lugal' qne 
s,, encuentre á tlí:<tanei:t, tl•·s:lc nna kguu hasta fuera 
tlll los lí:n itcR tlt::l E.-; tatltl ~n <¡ue se C(Jtnda el <lelito. 
En este último cn:sr>, 1:'1 I'CO pm,<le ~:seoger d pnnto <le 
su rt·sí•lt.•nci:l., y ln los do ·u!!l'i 110 se le llcsignadt un lu. 
g:ll' insa h:brl'. 

"Art. 9'?--Siempre que haya. tma uenuncia 6 acusa. 
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!'IOn, M prrsr nt:m'i por Cf:crito nnte el Aynnbniinoto 

olo:l lngn r •·n '1'11: R<· pi!hlitó el inqm ~o. 

"Art. 10--El Ayunt.amient.u, •h·ntn> dd pt·r . ntor:o 
ténu;no <ll' Ví· mt;cuatrv lllli':oll, eoll\'l>C.arú d jun1.1lo ole 

.. u:,ficaciun. 

".\rr. 11.--S. rvir(m para jnra,Jos los <"iwl:ulanos en 

<jen•icio ol e Sil~ det't'lllio~, 1¡ue sqo:~11 ll't: l' y <'s<;riLi r, 

t o: llgan profl:Sion ú oficio, y p~: rt.; Jizcan al t·stado se 

g~n r. 

''Art. 1:?.-No puetl,,n sa jura¡Jos los qno <jerccn 

nntoritlaol pítl>ltca ole cualol'tiera clas<·. 

"Art. 1 ~.--Los Ayni• ta IIIÍ vnt••S <le los lngan·s t•n c¡11c 

hu biere Ílli!JI't' lt.tas, fot·nmr:~.ll o;t•:~ lista. pnr ónknn!fa­
[,6t;cu, de 1··~ indi\'11luo,¡ ,¡,. ~u ,J,·n•::r(·;¡cion qtlC t<-n­

g·•H !:o s ci reuust:·lncia:; l'Xpr~~:-;arla::~ t·n el ltt·tí~.:ulo 11, la 
o¡11..: ¡;.- r. etilkar{L :ti prineip10 ,¡,, en ola :•ño, l'I!IISl' l'\'!in­

dola e11 1'1118 t'e:'!peet i\'o:; an·hiYos, firn 1adas por tod o~ 

lo:; IIIÍ•. lllUi t>S •¡nu las huya n fonna<lo 6 n·ctdie:~tl o . 

"Art. 14.-Los jurado,¡ nu l•Otlrán tximirsc de b 
eoncurrcnci:t par:t que ftu.:nn citados, y á l:t ltom tn 
'lnu !o ·;;L·an, so pena d e l:t mult.1t tpw gubernativa 

tnente les exigi rá el Prcsi<h:ntc del Ayuntamiento, de 

e iuco ;'í. ;:iru·ucuta pesos por primt'l':t nz, de diez á cien~ 
to ¡u~r S• l;llll•la, y tl1l v.:intc á d osCieutm; por t•: l'Cl'nt 

"Art. .l[>.-N,ngnu:t otra eawm l.ht·rt.ariÍ delu spe­

li:L!i scíla.iaclas, si u o la. Je eufcrrntJ<laJ j uatificaJa q U\) 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



!B 
Ímpidn M !ir furra. ele ~ns:.., 6 de nnst'ncin. no rlolo~n, 
ó ,¡,. hab.·rsu av,·cin,)arlo < n otro lug:~r. ú alg••n 0tro 

motÍ\'U lniiJ gravu, calllic:Ldo pot• el Pr,·si•.lcnti.J a. 1 
Ayuntanai• ·nto. i 

"A rt. 16.- El j nmdo tll:l c:ilificacion se form¡¡rá tlo 
once índi\'Í<luos, sucaalo~ por suerte dc entre los con· 

tcnit\os t'll Ja lista; y d Ull sento.:llCÍ:I, .Je <lÍ \'Z J llll('V!' t 

saca•los du l:\ misnm nwncrn., sin que en est~:~ sorteo so 
inclnynn los IJ lle formaren el primr•ro. 

' 'Art. 17 .--Los delitos de inaprdata son denuncia blt·s 
por bt accwn p•.)pular ó por d . minii!t.erio fiscal. 

".-\..1 t. 18. -D,·nunciatlo un iauprl·¡;o ank d Aynnta· 

mi,·ntu, su Pr. sí•luatu lo umrular:í rccng••J' tlu la im­

prent.t .V lnga.n·s •le expt·nuio, y tl•:tl'lll'r al t'<'sponsa­
ble, ó t-xigirle lianza de ~:star á rlen:cho, cu:nulo l'l llll· 
pn·so se Jenmacic couao contr:ario al ónl•·n público 6 ii. 
la mvn¡l. A prest:ncia del acns;11lor, si <'stuvi•·rc en 

el lugar y coawmTÍt·re á la hora. 'l'IC se le {JI'dijt·,la cor· 
poracion municipal lwr:í. ~1 sort.Po que se prcvit·m~ en 
el artículo ant~:riur, é ÍIIHH:ilia.tamente malHllll'á citar 

ú.lus jur:.dos que lwyan salido l ' ll sunte, asl'utáaHluso 
sus nombrt'11 t·n un libro tl,·stina•I•J al ,.f,·<:to. 

' 'Art. · 19.-Cuando {~ b hom prt·fijatla no lwbi< se 

el J•Úlll cr~ compdcntc J.: jueces tle hl'cho, se saca­
rán por sn~rtc los que f:dtast:ai hasta. Cll ln pld;ar Jc¡s 

que lh·ben servir para los juraLlos Jc calificaciou y de 
sentencia. 
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"Art. 20. -Los jnrndo!l nombr.uún ñe entre ellos 

mismos u11 Pn·si,lentc y un secn·tario, y tlt·spu(,S Jo 
examinar el impreso y la tlcnuncia, t.l~clarnrán por ma· 
yorh ab:;o!uta tl~ Yútos, si !;~ acu~acion es 6 no fun­

da.tln, totlo lo Clllll s~:. hará sin intenupcion algtma.. 
"Art. 21.-EI l'rcsith•r,tc tlel jun11h1 la prl'St'lllará 

en S"gnilla. al Ayuntamicnt<• pam 'l"'~ la ¡¡ .. ,·ucha al 
tlcnuncia.nt(•, en d caso de no ser fuwlatla b. ·ucmm· 
cinn, cesando por el mismo hcch.:. tollo proccdimi~n tu 
ultt-rior. 

"Art. 22.-,-Si la. dcclamcion fUl·se tlc ser funohHla. 
In acusacion, el Ayuntamicttlo la pHS:II·:'i con el imprc· 
t<O y la tlcnuncia al juratlo de St·ntl'l1cia, qnc se iwsta.· 

!:Irá tle 1:~ misma mancrn. que d <.le c:.ldicaeioll. 
"Art. :23.-Cuando la tleclnraciun n:cayl·~e respecto 

tle un impn·so dcnunciatlo como co11trario {L 1:~ Yida 
priY:Illn, el Presidente del .Ayuntumi\·nto lo pasará á 
un juc~ conciliatlor, quien citará al l'l·Fponsublt• l ' ll un 

térlllino pruu .. nte, pnm que por sí 6 po1· upo-!<:t·ado, 
se intente h\· conciliacion; pusatlo t11dw ténuino, llC 

procederá al s•·gurulo juicio cotafurme á la h·y. 
"Art. 24.-Antes tle entabla.rst: éstt' , sucarú con ci· 

tacion de las p11 rt~:s y ¡a asará d AyuntaulÍl'IJto ul j 111 z 
euucilia.tlor, lista Ll:: los .;!i,·z y nueve jurudos que sa­

lú:ron en Slll'rt•:, pam que d~t!:.: tle cllvs, pul' lo UJéuol!, 

Cllllti<¡uen el impl\:lu d\'uunciado. 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



90 
"Art. 25.-n!'ntro •le ,·rinticnntro lto1·n~ 1lr ftneci· 

1l\>, 1 juiciu d·.: los pri!lll l'•·!l jt.H·,¡¡J<:s, p;;sar{¡ d pnsi: 
tl•·ll tl rlt:l A}'llllt;~mi.-t!t•• ;d jlld\ conci liador la. ,¡,.nun­
CÍit y úllo, y ~h·nt ro du tcrc,·Jo 1li;t haní. se n ·rifi•tHe 
el sorteo ti~ s· ·gmulos jumtlos, y se rcmiti1Ú i1t list:t á 
d icbo j nt•z. 

"Art. 26.-.EI IIIÍ!!tno jnt v. pnsará nl !'l'spon~rol.tlt• 1m 

cupi1t ele la ,¡, llllTll'iU y otm. ole !:t lista. antl••lichn., p.' 

ra tpll• ¡•11• cla 1'1"1.'11"1111' l111st.a JIUc·ve. du lvs que: J¡¡ e••tn 

pon .. ·l"t, sin •·xpn SiiJn .!~:· ean:<a, ¡•n t•l ¡wrcntnriu térmi 

t>o ele \'t:lllt.cua tro horas. I~tialtndlte mandnrú cit-:1 
ú. lo::~ jura<lt•l:! •¡He llú lw.yan Riolo r ,·cnsaclo<;, pam d si 

tío l'll r¡n'~ lHtya. d,~ ni, !Jra,·so d juicio. 
".Art. 2·:· .-Ei j nieio será público, putll•111lo ns istir 

p :tra. ~u dt:t'cn . .;;~ el :1tus;ili•J, IH>I' :;Í 6 i' 'J l' npo•lerallo; y 
d acusa.lor Sl,~;kni•.•ndo la •lnll:lh,;ia. 

''Art. 2S.-El inqn'l~SO se caLfic:ll':Í con ;,n·,·glo á lo 
pr~se rito t·n ll•S artíeu\os :1<?, 4? y 59. El jmn<lo de; 
!1 .-ttt.-ncia pt·ocl ,¡t:r{t· l'll to•lo, como t·ltlc ca!ificaci(•ll, J 
se lim;tan'i á npLem· l:~s pcuus edialaJ:ts en los H;'lÍc:/l 
los 69, í9 y 8'?, í 

" .\.rt. 20.-En ti c:tso _de ser nbsuf'lto t:n imprrsó 

por c•l j nra.• lo de c:llificaci(>ll, d Pn·sickllt~· 1ld Ay m~ 
t=•mn·11tu Íllllll'll.atallltl•tc dt·\'oln·rá lus •j1·n: p'a n~s re~ 

<:t•gillus, pun•lrá tll lilH-rtad 6 alzur{L b fianza á la pe 

suna Stti~:tu. al juicio, y ·todo ucto contrario aerá ca 
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ti;;año como crímen do detencion 6 proced imiento nr· 

hit1·a rio. 

' 'Art. 30.-Lol! jnecce •le hecho solo scr{tn rct~pon· 
Molt"s en d C<ISO de c¡nll se ll·S justifi ,lue con plt·na 
jll'lll'Ua legal, lwbet• proceuiuo en la culificacion por 

cohecho ó soborno. 
"Art .• 31.-Cunndo el responsablll de un impreso tlo· 

nunciado sea alguno de Jos fun i!Íorin ríos 1le que habla 

,.¡ art. 104 de la Constitucion, despm·s de la. declara• 
rion ue -hnbcr lugar {¡. procedet· contra. el acusado, su 
~ .. guirún to,los los tl'ámitcs q ne esta bit: ce cstn. ley. 

"Art. 33.-L:t detencion, durante d juicio, 110 po• 
tlrá ser ~·n In c:úr()el. 

"Art.. 33.-Los fallos tlcl jnrn,1o son innpelnbles. 
"At·t. 3-t-'roJo escrito debe publicnne con In. fir· 

11m Jt! su autot·, cuya rcsponsabililll\11 es personal, eX· 

t:epto los escritos quo hablen puramente de materins 
cicntíficn.!J, n.t·tísticns y literaria~. En caso de que no 
rompnt•ezca el responsable, se le juzgará con arreglo 
lí las leyes _comunes. 

"Art. 35.-Paró\ ln.s r.,protlucciones é inserciones 
r¡ue se bogan en los prriódicos, habrá. un editor n ,s • . 
ponsable <lue la& firme, y par!l. los efcctoslcgn.lea acrá 
(~onsiJcradu como autor •. 

. "Art. 36.--~osjnicios ue imprenta se entablnr~nen 
llllugn.r e~ <lue se ~ay~ p~bpc~~odo ~1 esc.~ito denu~· ; 
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cinilo, :111n eunnrlo el resp.:msablo n•sidn. en otra. juris· 
diccion. 

"Art. :n.-Las industrins tipográficns, las ofidnns 
de imprenta. y sus lln,·xns, son lllt• rnml·nte libres. 

"Art. 38.-t:l mn.nifcst:.cion tlt-1 pensn.micnto, ya. 
se hag•• por mc•lio de la. pintura, escultnm, gm ba,lo 

litognrfía 6 Clllllqnil:'rotro, qnetln snj"ta á las preven ; 

e iones de t·sta. lt·y. 
"Art. 39.-N.J habrá ccn:mrn. de teati'Os. Los im 

tort•s ó traductores rlmtnático:>, si están _en la Repúuli 

ca, St rán rt·l!ponsn.bles de las pi(•Zas que se reprt•st>n 

ten ; y si se hallan • n el exterior, h1 n·~p·m~a bilitlatl 
será de los apo:l(·m•los de los autores 6 tJ':IIlnctoJ·•·s; 
y en caso •le no t ~Jnerlos, r1c lns empn·sas, compnñías 

de ·teatr'o 6 tle sus n·pn·Aentantes. 
"Art. 40.-La denuncia de los libros y pcri6Jicos 

extrangf:i'os qne se int1·orlnzcnn f1 la República, Re lm· · 
rá conforme á. (·sta lt•y, y la pe-na será solamt-·ntc }a.:. 

pérdida de los •Jemplares de la obra comh·narla.. 

"Art. 41.-Ninguna otra autoridad, fuera de las se ', 
ñ~ladail en esto. li·y', puede intervenir en asuntos de; 
impr• nta. y librt·ría.. 

''Art. 42.-En todo impreso debe constar el afio dif 
la. impresion, In oficina tipogr~fica en que se publi~'. 
que, y el nombre de· su propietaJio;. La contrnven~: 

e!on á este requisi-to¡ d al arlo'. 84., se cnstigo.tá gulfe , 
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nnti,·n.mllnte con ln. pena de prision, de quince di~ts á 
un afio, ó multa de dil'Z (t quinil'ntns ¡wsos. 

"Art. 43-Totla sentencia. en juicio de impnntn. tle­
he publicarse ií. costa. del ncusado, y <-n el pt:rióJico 
r¡ue hnya dado á lnz el artículo condt:nnu<), 

11 Dt1.1lo en el Salan rlc S ··Aiones tlel Congrí'SO tlc la 

Union, en México, á 31 tlt> Enero de 1868 -Guiller­
mo VallP.., dipntatlo presidt·ntc.-Joaq¡¿in M . .A lcal­

tle, diputado secreturio.-Francisco Vat·a, diputado 
secr.,.tario. 

"Por tanto, mando se imprima, pnblíqnt.>, circule y 
~e le d6 el flcbitlo cumplimitmto. P1~la cin n;~nionnl ton 
México, (~ 4 de F,·br. ro do 1868.-Ben.'t/) ,Juatez.­
AI C. S"'bastian L(;rdo 1le T .jatla., !Hini; tro de Rela­
ciones Exteriores, encargudo dd Ministt río . d~ Go­
bc•rnacion. ' 1 

Y Jo comunico á V. paro. su conocimil·nto y fines 
cOn!>ignit~n t es. 

Independencia. y Lib1·rtad. México, Ft·brero 4 de 
1868.-.Lerclo de Pejada.-C. Gobernador dd Esta· 
do de ...... 

--.... 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

E1~STUUCCION PUBLICA. 

SECCION P· 

"El r. Pr,·sith·nte ele lit Rt~púbiicn, !!e ha servido 
dit·igirmc el lh:cr<·to que <Jignc: 

"BENITO JU AREZ, Prtsidente constitucional d.e 
l~s Estados·Uni1los Mexicanos, á sus itubitan• 
tes, sabed: · 

"Que .el Congreso de In Union hn tenido i bien de-
cretar lo siguicnt<:: 

"El Congreso du la. Union decreta la siguiente ley 

orgánica de los Ql'tÍculos 101 y 102 do lu Constitucion. ~ 
CAPITUJ,O I. · ~ 

Introduccion del1·ccw·so d~ amparo¡¡ suspensimJ\ 
del acto 7'CCÜt1nr,do. '· 

~ 
"Art. 1 q Los tribunate!í' .. 'dC la Fcderncicn resol re• ~ .• 

rún toda c1.mtroversia que se suscite: 
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"J. 'J'o¡· lqes 6 netos d~ cnnlqniera. nntoriclnel qt1o 
viflll~ ll la.s ~ara11tías in.livJolun!, s. 

"11. Por lcyt:ll ó actot! ele la autori•ll11l fe•lt'I'IJ-1, que 
vuln~·l'('n ó restrinj•m. la subt•r<~uía ele lvs E:<ta,_los. 

"!II. Por leyes ó actos ,]e l:u; uutor¡tlrulrs rl c ~·stos 

que inv:11lan la t sft!l'a 1h• In a.utorielu•l fe•lt·rul. 
"Art. 29-Touo!; los juidc•s ,¡,. qu¡• hubln el nriÍe11lo 

nnteriór, se seguirán, á pdieion ,¡,, h . parlt• ngrn\'Íacla, 
por medio 1le los JHOet•rl:tni(Jito,. y ck la:; fonun~ del 

órJenjnrí-.lico 1111e ·lletcrmina t!Sta t.-y. La .wntl'nci :~ 

scr(l sit:mpre tal, 'ltte sulo se ocupc ele iudi\'ioh1011 }liU· 

ticnlan:s, limitándose (1 protejHlos y á nmpar:nln¡; en 

el cnso cs¡.ecial sobre rp•c verse el p1·oe• Kn, sin hact' r 
ningmH~ ·h·daracion gctH'ttll l't'Rpr~cto •le la lc·y ú neto 
que-lu. m~oti\'nre. 

"Art. ~9-E:; j11er. ,Jt: pdmcrn in~t.ulCia •:1 de ,¡¡s · 

trito 1le la •ll:'marcnC«>Il ~n 'ln t· so <jccllk ó tnttc' <le 
t: j (~Cntnrsu la lt·y ó ar:to quo uwtive • 1 r• · <~unw <le :tm 
paro .. 

"El juez ptH'clo suspl'nolt·l' lli'OVÍsiotmlm<·ntc• d acto 
<'ltllllllt•lo tlu la l~·y 6 ,¡., la.autori,la·l •¡U~.: huiJÍI'i:!v siclo 

r~.:clamaclo. 

''Art. 49-El Ílltlivi.\uo •¡n•~ ::ol:eitt· nmpnrn, pro S( n· 
tariÍ. ant~• clie h o ju..:.~ 1m '"' llrsn •11<1 CjiJoo n:¡w, :-;o' \'1!al 

tl.: las trc · ~:~ fmcc;orll:'l Jd urt. 1 q 1Ürvc dtJ fuHlumu1tu 

á IIU -~Uíja. 
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·s~ 

"Si esta se fundare en la fraccion I, el eoli~itnnte 

esplicarf~ por menor el hecho que la motiva, y de:sig­

nluá la garan ~ía in,lívillual <¡uc cvnsiuere violadn. Si 

se fundase cn la fraccion II, d~·signnrá la faculttul del 

Estado vulnnada 6 n·st1·ingida por la ley ó neto de 

la autorida.•l fL·tl~rat. Si i1L q urja se fundast: tn b 

fraccion III, designará hL invasion que la ley 6 a do 

de hL nutoJ·i,lnd de un Estado, hace en la esfcm ele! 
po,J\,1' f,·dcral. 

"Art. 5'?-Cuan,]o el actor pidiere que se suspenda. 

des•le !twgo la 1jecucion de la ky 6 acto que ll• Hgra­

via., el ju.·z, pré\•io informe de la antOJ·i,hul •jteulor:~. 

del arto reclamado, que rewlirá dentro de veinticuatro 

ho1·as, correrá traslndo sobre este punto ul promotor 

fi~cal que tiene obligacic.n de evacuarlo dentro de 

igual término. 

"Si hubiere urgencia notoria, el jurz re~olverá sobre 

dicha suspN1sion á la mayor bn:vedad posibltl y con 

solo cll·llrrito tlci nctor. 

"Art. 6<?-Podrá 1dictar la suspc-nsion dd ucto re· 

clamado, siempre quo tsté comprl'ndido en alguno de 

los casos du que· habla el artículo 1 C? de esta ley. 
"Su l'esolucion sobre este punto no admite lJlas re• 

curso que d dt~ n·spons:1 b¡ji,Ja J. 
"Art. í<l· Si uotificatla. !u suspension Jd acto re· 

el.¡¡,p:uulo '- l¡¡, ;.t¡tQ¡·idnd !J.UII inmewtame¡¡UI eat,6. 'lU· 
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cargada de ejecutarlo, no Se contuviere ésta en SU 

rjccucion, se procederá como lo determinan los. artí­
•:ulos 19, 20, 21 y 22, para. el caso de no cumplirse 
~~~sentencia definitiva. 

CAPITULO II. 

Amparo en negocios Judicíales. 

"Art. 8~ N o es admisible el recurso de amparo en 
¡wgucios j udiciales. 

CAPITULO III. 

Sustanciacion del reeurso. 

"Art. 9~ Resuelto el punto sobre suepension inme­
,liata del act9 reclamado, 6 desde luego si el actor no 
lu hubiere promovido, el juez pedirá inforll>e con jus­
tificacion, por el término tle tres dias, á la autoridad 
•¡uc inmediatamente ejecutare 6 tratare de ejecutar 
,.¡neto reclamado, sobre el !)Curso del actor, que se le 
pns~trá en copia. Dicha autoridad no es parte en es­
los recursos y solo tjene derecho de informar con jus· 
li!icacion sobre los hechos y las cuestiones de ley que 
l t: versaren. 

"Rt:cibid<) el informe jUI.l~ificado de la autoridad, se 
correrá. tr§sl¡¡.do de éate y 4el ocur11o del actor al pro-

. 7 
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motor fiscal, que deberá. pedir sobre lo principal den· 
tro de tercero dift, 

"Art. 10. Evacuado el traslado, si el juez creyere 

necesario esclarecer algun pu.nto de hecho, mandar~ 
recibir el negocio á. prueba por un término comun qu~ 
no exceda de ocho dias. . · · 

"Art. 11. Si la prueba. hubiere de rendirse en otro 
lugar distinto de la residencia del juez de Distrito, se· 
concederá. un dia mas por cada. diez leguas de camino 
de ida y vuelto.. 

"Art. 12. Toda autoridad 6 funcionario tiene obli· 
gacion de proporcionar con la oportunidad necesaria, 
al promotor fiscal, al actor, su abogado ó procurador, 
las constancias que pidiere, para presentarla.s como 
prueba en estos recursos. Las pruebas no se recibii 
rán en secreto; en consecuenci11. las partes t endrán fa•\ 
eúltad de conocer desde luego las escritas y de asistir ' 
al acto en que los testigos rindan sus declaraciones, 
haciéndoles las preguntas que estimen conducentes~ 
las defensas de sus respectivos derechos. 

"Art. 13. Concluido el término de prueba, se cita· 
ri de oficio al actor y al promotor fiscal y se dejarán 
los autos por seis dins comunes en la secretaría del 
juzgado, á fin do que las partes tomeri los tipuntca 
necesarios para form~r sus alegatos escritos, que en· 
tre¡arán al juzgado dentro de dicho término; en ol 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
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ele cinco dial! pronunciará el juez su sentencia. defini­
tiva; en todo caso y sin nueva citacíon, remitirá los 
nutc>s á la Suprema Corte p:s.ra. que revise la sen· 
tcncia. 

"Art. 14. Si alguna de las partes no presentare su 
~tlega.to dentro de los seis días de que habla el artículo 
1mterior, le quedará el recurso de enviarlo directa­
mente á la Suprema Corte para que lo tome en con­
sider!lcion en caso de que llegare con oportunidad. 

CAPI'fULO IV. 

Sentencia en última instancia !/ IU e;"ccucion. 

"Art. 15. La Suprema Corte, dentro de dit>z días 
ele recibidos los autos y sin nueva sustancia.cion, ni 
eitacion, examinará el negocio en acuerdo pleno, y 
pronunciará su sentencia dentro de quince dia.s con­
tndos de igual manera; revocando 6 confirmando, ó 
modificando la. de primera instancia. 

"Mandará. al mismo tiempo al Tribúnal de Circuito 
correspondiente que forme causu. al juez de Distrito, 
1un·u. suspenderlo 6 separarlo si hubiere infringido ea­
tu ley, 6 hubiere otro mérito para ello; Al usada 
Huprema. Corte de Justicia de la facultad que se lé 
concede en ea te artÍ•;ulo, con relacion al juez ·de Día· 
trito, tendrá pruento lo dispuesto en la parte fino.l 
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del·artículo 14 del capítulo 19 del decreto de 24 de 
Marzo de 1813. 

"Art. 16. Siempre que se niegue el amparo a~ 
sentenciar uno de estus recursos por falta de motivo 
para decretarlo, se condQnará á la parte que lo pro­
movió á una multa. que n.o baje de cinco pP-sos, salvo 
el caso de notoria insolvencia. 

"Art. 17. Contra la sent<mcia de la Suproma Cor· 
te no hay recurso alguno, y con motivo de clht :>ol• 
podrá exijirsc la. responsabilidad á los Magistrados, 
conforme al capítulo 1 <? ·del decreto dt• 24 de Marzo 
de 1813, en lo que no se oponga á la Constitucion~ 

"Art. 18. Luego que se pronuncie la sentencia, s1 
devolverán al juez de Distrito los autos con tcstimo·1 
nio de ella, para que cuide de su t>jecucion. , 

"Art. 19. El juez 4e Distrito hará Haber sin de·! 
mora la. sentencia al quejoso y á la autoridad e11car· 
ga.da inmtlqiatu.mente de ejecutar el acto que se hu· 
hiere reclamado; y si dentro de veinticuatro hora11 e• 
ta. autoridad no procede como es debido en vista de 
la sentencia, ocurrirá. á su superior inmediato, requi· 
riéndole en nombre de la Union, para que haga cum• 

plir la. sentencia de la Corte. Si la autoridad ej ecu• 
tora de la. providencia no tuviere superior, dicho rt• 
querimiento se entenderá desde luego con ella misma~ 

"Art. _20. Cuando á pesar de este requerimiento 
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no empezare á cumplirse la sentencin., 6 no se cum-
1,tiese del todo, si el caso lo permitt•, dentro de seis 
·lius, el juez dará aviso al Ejecutivo de la Union, que 
o•.umplitá con la obligacion que le impone la fraccion 
:\.III del artículo 85 de la Constitucion federal. 

"Art. 21. Si no obstante la. notificacion hecha á la 
RUtoridad, el acto reclamado quedare consumado de 
1111 modo irremediable, el jncz d6 Distrito encausará 
,¡,.¡.¡¡}e luego 1Ll inmediato ejecutor Jd acto, 6 si no liU· 

loit,re jurit~lliccion sobre él por gozar de la inmunidad 
,¡" e¡ u e trata el artículo 103 de la Constitucion, dará 
ruenta al Congreso federal. 

" .. A .. rt. 22. Si ya estaba hecho el requerimiento de 

•¡ue habh~ el artículo 19, y á pesar de él se consum6 
,.¡ neto reclamado, serán encausados la autoridad que 
lu hubiero ejecutado y su superior. 

"Art. 23. El efecto de una sentencia que concede 
"'uparo, es: que se restituyan las cosas ;~l estado que 
KII!Lrdaban antES de violarse la Constitucion. 

CAPITULO V. 

Disposiciones generales. 

"Art. 24. Los términos qu~ establece esta. ley son 
porcntorios, y su simple lapso, sin 'causa bastante jus­
lilicada, constituye responsabilidad. 
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"Al espirar el término de un traslado, el juez, de 

oficio, hará sacar los autos, y en todo el juicio pro­

cederá- :i.delantc sin detenerse porque no agiten la' 

partes, hasta. pronunciar sentencia definitiva y rcmit~· 
los autos á la Snprema Corte. 

"Art. 25. Son t:ausas de responsabilidad, la admi; 

sion 6 no admision del recurso de amparo, el sobre· 

sennicnto en él, el decretar 6 no decretar la anspen• 

sion dd acto reclamado, JU concesion 6 denrgacion <lel 

amparo contra los preceptos de esta ley. 

"Art. 26. Las sentencias que se pronuncien en re· 

cursos de esta naturaleza, solo favorecen á los qnt 
hayan litigado. En cons~:cuencia, nunca podrán ¡¡,)1' 

garse por otros como ejecutorias, para (hja1' de curn~ 

plir las leyes 6 providencÍ¡ts ctue las motivaron. 

"Art. 27 Las sentencias ddinitivas pronunciadllf 

en los recursos de amparo, se publicarán en los po•i 
ri6dicos. · 

"Art. 28. Los tribunales, para fijar el derecho pd• 
blieo, tendrán como regla Sllprcma de conducta ¡,. 
Constitncion federal, bs leyes que de ella emanen 1 
los tratados de la Rt·pública con las naciones extmn• 
geras. 

"Art. 29. En los juicios de amparo; los notoriamen· 

te pobres podrán usar de pa¡1cl comun para los ocur· 
sos y actuaciones. 
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"Art. 30. Las penas que se aplicarán á. los jueces 

,¡,~ Distrito y á Jos Magistrados de la Suprema Corte 
por mfraccion de esta ley, sr.rán las que designa el 
,Jecreto citado en el artículo 17, en la parte que fuere 
uplicable, con la modifica.cion de que un juez de Dis· 
trito, por !!olo infringir lo dispuesto en la presente ley, 
Incurrirá en las ·penas que señala el artículo 79 del 
1lccreto mencionado. 

"Art. 31. Se deroga. la. ley de 30 de Noviembre de 
IH61 sobre juicios de amparo. 

"Sala de sesiones.del Congreso de la Union. Mé­
Mico, Enero 19 da 1869.-JoBé Eligio Mufioz, dipu­
hulo vice-presidente.--Juan SCJ.nclwz Azcona, dipu­
li~do secretario.-Jnlio Zárate. dipu~ado secretario. 

"Por tanto mando se imprima, publique y circule 
pura. que se le dé el 1le ido cumplimiento. 

''Palacio del Gobierno nacional en México, á 20 de 
l<:nero de 1869.--Benito Juarez.--Al C. Ignacio 
Mariscal, Ministro ue Justicia é Instruccion pú­
bliea.» 
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SECRETARIA DE ESTADO . 
Y DEL 

DESPACHO DE GOBERNACION. 

SECCION H 
LEY · ORGANICA ELECTORAL. 

CAPITULO I. 

.Division de la ReyúlJlica para las funciones electoralet 

"Art. 19.-Los gobernadores de los Estados, el d~ 
Distrito federal y los gcfes políticos de los territorio. 
dividirán la.s demarcaciones de su respectivo mando,¡ 
en distritos electorales numerados, que contengaril 
cuarenta mil habitantes, designando como centro clu 

cada demarcacion, el lugar 6 sitio que á su juicio fu~· 
re mas cómodo para la concurrencia de los electoré~ 
que se nombren en las secciones de que se hablará. 

Toda fraccion de mas de veinte mil habitantes for· 
mará tambien un distrito electoral, designándoselo su 
respectiva cabecera; mas si la fraccion fuere menor, 
los electores nombrados concurrirán á las cabecera1 
4e lo.s distritos electorales que estuvieren mas pr6xi• 
;mos á loa lugares de su residencia. 
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"Art. 29.---.,.Publicada por los gobernadores y gcfes 
políticos la noticia de la circunscripcion que compren­
tlll cada uno de los distritos electorales, los ayunta• 
111ientos respectivos procederán ú. dividir sus munici­
pios en . secciones, tambien numeradas, de quinientos 
habitantes de todo sexo y edad, para que den un elec­
tor por cada una. Si quedare una fraccion que no 
llegue á quinientos habitantes, pero que no baje de 
'lo:ocicntos cincuenta y uno, no~brará tambien un 
dector. 

Las fracciones menores de doscientos cincuenta y 
un habitantes, se agregarán á la seccion ma.s inme­
'liata, para que los ciudadanos concurran á nombrar 
1111 elector. 

CAPITULO II. 

D el nombramiento de electores. 

"Art. 39.-A fin de que en las secciones se nom­
¡,1\:n los electores que expresa el art. 29, los ayunta­
lnimttos comisionarán una persona para cada una de 
I11H divisiones de su municipalidad, que empaurone á 
lo~ ciudadanos que tengan derecho á votar,. y que 
IL!K expida las boletas que les hayan de servir de cre­
dvneial. 

"Art. 49.--Estos comisionados harán constar en los 
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padrones que formen: 1«?, el número de la seccion, y 
el número, letra 6 seña de la casa: 29~ el nombre d~ 
los ciudadanos, su estado, su profesion 6 ejercicio, s 
edad, y si saben 6 no escribir. 

"Art. 59.-IJas boletas que expidan los comisiona 
dos deberán estar estendidas en esta forma: 

~Municipalidad (de tal parte.)-Boleta núm .......• 

Seccion 11) ( ó la que fuere.) 

El ciudadano N. concurrird el domingo (tantolj 
del corriente d nomb?·ar un electm· en la mesa que ~ 
instalará d las nueve de la mañana en la calle (de t:"l\

1 

ó en tal parage.) 

(Fecha.) 

(Firma del empadronador.) 

Estas boletas deberán estar en poder de los eiuda· 
danos tres dial:! antes, por lo menos, del en que ha du 
verificarse la cleccion, y al reverso ó vuelta de ellu" 
pondrán el nombre del ciudadano á quien den su \'o 
to, firmando al calce los que supieren hacerlo. 

"Art. 6«?.-Con anticipacion de ocho días, los l'ln · 

padronadores fijarán listas de los ciudadanos á quit• 
nes juzguen con derecho á votar, poniéndo estas Ji", 
tas en el paraje mas público de la respectiva seecion· 
para que los ciudadanos que no se hallen comprcmli· 
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1los en el registro publica~o, puedan reclamar al mis­
mo empadronador; y 8l este no los atiende bí0o algun 
pr~texto, expondrán su queja ante la mesa que reci­
lm la votacion, para que dec1da en pr6 ó en contra 
del 'reclamante, sin ulterior recurso. 

"irt. í9.-Tienen derecho á votar en la seccion de 
~~~residencia, los cimbdanos mexicanos que, conforme 
IÍ los artículos 30 y 34 de la Constitucion, son los que 
hayan nacido en el territorio de la H.epública, 6 fuera 
tle elb, de padres mexicanos, y los que estén natura­
li1.:tdos conforme á las leyes, con tal que unos y otros 
hayan cumplido diez y ocho años, siendo casados, ó 

l'l'intiuno si no lo son, y que tengan un modo hones­
to de vivir. 

"Art. 89,-No tienen derecho al voto activo nipa­
IIÍro en las elecciones:-Primero: los que hayan per­
tli,lo la calidad de ciud:tdanos mexicanos, segun el 
urt. 37 de la Constitucion, por haberse naturalizado 
liH país extrangero, por estar sirviendo ofiCialmente 
ni gobierno de otro país, ó haberle admitido condcco­
\'ILeioncs, títulos ó funciones sin prévia licencia del 
Uongrcso federaL-Segundo: los que tengan suspen­
ms los derechos de ciudadanía por causa criminal, ó 
lo responsabilidad pendie~te, desde la fecha del man­
lumiento de prision, ó de la declaracion de haber lu­
¿ur á la formacion de causa, hasta el dia que ¡¡e pro-
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nuncie la sentencia absolutorin.-Tercero: los q~ 

por sentencia judicial hayan sido condenados á sut·;i· 
alguna pena infamante.-Cuarto: los que hayan h 
cho quiebra fraudulenta calificada.-Quinto: los iv, 
gos y mal entretenidos.-Sexto: los tahures de ·pro 
fesion.-Sétimo: los que son ébrios consuetudinarioH, 

"Art. 99.-A las nueve de la mañana del día de l& 
eleccion, reunidos siete ciudadanos, por lo menos, en 
el sitio público que se haya designado, y bajo la pre• 
sidencia del vecino que al efecto haya comísion:Ldo ~~ 
ayuntamiento para solo instalar la mesa; procedcr1n 
á nombrar de entre los individuos presentes que l1l• 
hieren recibido boleta, un presidente, dos escrutad~ 
res y dos secretarios, que desde luego comenzarán 
funcionar. 

"Art. 1 0.-En seguida preguntará el presidente lit 
alguien tiene que exponer queja sobre cohecho ó so.j 
horno, engaño ó violencia para que la eleccion recaf. 
ga en determinad:~. persona; y habiéndola, se hará p<t·· 
blica averiguacion verbal en el acto. H.csultando ci!\r• 
ta la aeusacion, á juicio de la mayoría de la mesa, quo· 
darán privados los reos de voto activo y pasivo; mn• 
en caso contrario, los calumniadores sufrirán la mil• 
ma pena. De este fallo no habrá ~ecurso ulterior. 

"Art. 11.:-Si al instalarse la mesa se suscitartn 
duda8 sobre falta de requisitos para votar, en algunt 
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de los presentes, la junta decidirá en el acto por ma­
yoría. de votos, y su decision se ejecutará sin recurso. 
~n caso de empate, decidirá el comisionado para. pre­
H!,lir la instalacion. 
~'Art. 12.~Si despues de instalada lá. mesa, recla-

m~e alguno la boleta que no le hubiese expedido el 
con,sionado, se oirá á este, para lo cual y para que 
resu~va las dem~s dudas que ocurran, estará presente 
<lura~\~ la eleccion, y si la mayoría de la mesa falla­
re á favpr del reclamante, será admitido á votar, se 
t:onsignará lo ocurrido en el acta y se expedirá al que· 
j oso una boleta en los términos siguientes: 

Municipalidad de (tal parte.) 

Seccion núm. (tantos.) 

Se declara que el ciudadano N. tiene derecho de votar.. 

(Fecha.) 

(Firma del presidente y un secretario.) 

"Art. 13.-Los individuos de la clase de tropa per­
manente y de milicia activa que estén sobre las armas 
ó en asamblea, votarán como simples ciudadanos en 
Hn r espectiva seccion, reputándose por morada de ellos 
d cuarteló alojamiento en que habiten. Los gene­
rales, gefes y oficiales en servicio, votarán en las sec­
t:Íones adonde correspondan las casas en que esten 
alojados. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
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"'Art. 14.-Para. que voten los individuos de tro~& 
será.n empadronndos y recibirán boleta conforme á 1 

prevenido para los demas ciudadanos, y no serán a 1 
mitidos á. dar su voto si se presentaren formados 

1 
-

litarmente 6 fueren conducidos por gefes, oficia~s. 
sargentos 6 cabos. 

"Art. 15.-Losindividuosque compongan la li!Csa 

se abstendrán de hacer indicaciones para que 1\l oleo. 
cion recaiga en determinada persona. 

"Art. 16.-Se procederá al nombramiento de elec· 
tores, y para serlo se requiere: estar en el ejercicio de 
los derechos de la ciudadanía mexicana; residir ac~ 
tualmente en la seccion que hace el nombramiento;: 
pertenecer al estado seglar y no ejercer mando po 
lítico ni jurisdiccion de ninguna clase en la mism:1

1 

seccion. 
"Art. 17 -I.os ciudadanos irán entregando sus bo­

letas al presidente de la mesa. Este las pasará á uno 
de los secretarios para que pregunte en voz baja si el 
ciudadano N. es el que el dueño de la boleta nombra 
para elector de su seccion. Contestando afirmativa­
mente, uno de los escrutadores pondrá la boleta en la 
urna ó eu caja preparada al efecto, y el otro escruta­
dor irá anotando el padron, poniendo al márgcn y en 
la. direccion de la línea de cada empadronado: t•otú. 

"Art. 18.-Concluida la eleccion, uno de los sccrc· 
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tnrios, en presencia. de los individuos de la. 'mesa. y 
\,~ los demas cindadanos presentes, contará las bole­
~s y leerá en voz alta solo los nombres de'los electos 
ci cada. una; al mismo tiempo ambos escrutadores 
llt\rarán la computacion de votos, forma.ndo las listas 
tic \ scrutinio; por último, el presidente declarará en 
\'OZ \ Ita en quienes ha recaído la eleccion por haber 
reunl!o mas votos. Pero si dos á mas individuos tie­
nen ig1al número, se pondrán sus nombres en cedu­
lillas dintro de una ánfora, y despues que uno de los 
1wcretar.hs las mueva en todaf! <lirccciones, el otro se­
aetario ~c:trá una., la pondr{\ en manos del presi­
<lcnte, y es\c leerá en voz ulta el contenido en ella, 
olcclarándolo' electo. 

"Art. 19.-E¡ scgni\h se extenderá por duplicado 
el acta de la d cccion, firmándola el presidente, los 
\'scrutadores y los secretarios; y á los ciudadanos que 
hayan sido declamdof! electores, se lc8 extenderán sus 
acdcnciales en esta forma. 

Los infnu~critos certificamos que el ciudadano N. 
lut sido nombrado elector con (tan tos votos) por la 
meion 1'!- ( ó la. q úe fuere) de la municipalidad de 
(tal parte.) 

(Fecha..) 

(Firma de los individuós do la. mesa). 
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"Art. 20.-Si pasado el medio dia no han concur­
rido los siete ciudadanos que por lo menos se requie· 
ren para la instalacion de la mesa, el comision:td1 
mandará llamar á los vecinos de la seccion que esté¡ 
mas inmediatos, exitándolos á que se instalen enjtJ­
ta; pero si á pesar de esto no logra la reunion á ,!l.s 

tres de la tarde, se podrá. retirar, y dará parte ¡)Or 

esccito al presidente ·del ayuntamiento, dcvolvíér;Jole 
el padron y papeles respectivos; . . ·· 
. "Art. 21.-Los expedientes de las eleccio~s for­

mados con las boletas, listas de escrutinio y ¡iimera.s 
copias de las actas, se mandarán á las junt~ electo­
rales de distrito por conducto de los pres)dentes de 
los ayuntamientos, quedando en poder d~ los de la¡; 
mesas, las segundas copia.s de las actas ·para el caso 
de extravío de las primeras. 

CAPITULO III. 

De las juntas electorales del Distrito. 

".Art. 22.-Estasjuntas se componen de los electo­
res de las secciones; deben congregarse en las cabece­
ras de los distritos 'electorales respectivos, y ejercerán 
sus funciones en los días que designe esta ley. 

"Art. 23.-Eljuéves anterior al día de las eleccio­
nes de distrito, deberán hallarse los electores en la 
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cabecera que les toque, se presentarán á la primera 
autoridad política local, y es.ta los inscribirá en . el li­
bro de aetas preparado al efecto, tomando razon . de 
sus credenciales. Dicha autoridad no tiene facultad 
tlc impedir la incorporacion de ningun elector bajo 
ningun motivo. 

"Art. 24.--Las juntas electorales de distrito se ins­
tnhrán en el lugar que se les haya designado, al dia 
Higuiente de la inscripcion de que habla el artfculo 
<tne precede; nombrarán de entre aus miembros, me· 
•liante escrutinio secreto y por cédulas, un presiden• 
te, dos escrutadores y un secretario; serán presididas 
por la primera autoridad política local, para solo el 
Hombramiento de· la mesa, y no podrán declararse itls­
t.aladas, ni funcionar, sino con la mayoría absoluta 
tlel número de electores que se deban haber nombra­
,[o en todo el distrito. Cuando haya mas de un dis­
t.t·ito electoral en una municipalidad, presidirán á la 
instnlacion, en una junta, dicha autoridad política, 
l'll otra el presidente del ayuntamiento, y en las de­
mas los regidores mas antiguos. 

"Art. 25.-La autoridad que preside se abstendrá 
llc embarazar la libre discusion y resolucion de lajutl­
ta, y nombrará dos de los electores que presencien 
~us actos sobre instalacion de la meS!t y para que le 
•~yuden á formar las respectivas listas de escrutinio, 

8 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



114 

y á computar los votos. En seguida. entregará poto 
inventario los expedientes de elecciones que hubiere 
recibido, dejará firmado un ejemplar de dicho inven~ 
tario para la mesa, conservará otro para Bu resguar­
do, suscrito por el secretario y visado por el presiden~ 
te, y luego se retirará. 

"Art. 26.- · Inmediatamente los electores presenta-. 
rán sus credenciales para su exámen y ca.lificaeion. 
El presidente, de acuerdo con los individuos de la me­
sa, nombrará la comision revisora. compuesta de cinco 
electores, para. que abra dictámen acere:' de los ex­
pedientes de elecciones y credenciales que se le pasa­
rán, y otra segunda comision r.evisora, compuesta de 
tres electores, dictaminará sobre los expedientes y 
credenciales de los individuo! de la primer1' comision 
y de sus miembros que forma.• la mesa. Esta segun­
da comision revisora será nombrada por la. junta en 
escrutinio secreto, mediante Cédulas, individualmen­
te, y bajo las reglas que establecen los artículos del 
35 al 38. 

"Art. 27.-Las comisiones revisoras presentarán·: 
suB dictámenes un dia antes de las elecciones, y su . 
revision la contraerán á examinar los expedientes y · 
credenciales en los puntos que expresa el capítulo : 
IX de esta ley. 

"Art. 28.-· Leidos los dictámenes, se pondrán inme. 
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diata.mente á discusion, y la junta los aprobará 6 re­
probará por mayoría absoluta de los votos presentes 
en el mismo dia, siendo económicas las votaciones, 6 
nominales si las piden cinco ó mas electores. En el 
segundo caso, cada uno dirá si ó no, comenzando 
¡)or la derecha del presidente, y este será el último 
c1ue vote. 

"Art. 29.--Todo elector tiene derecho de pedir que 
se vote separadamente la a.probacion 6 reprobacion de 
una 6 mas credenciales: esta peticion la puede hacer 
antes 6 despues de cerrarse la discusion. 

"Art. 30.-Las decisiones de la junt:t acerca de la 
validéz ó nulidad de las elecciones de sus miembros, 
son inapelables. 

"Art. 31.--Los electores que por algun impedimen­
to no puedan estar presentes á la instalacion de la 
junta, serán admitidos en su seno en totio tiempo, á 
condicion de c¡ue sus credenciales sean revisadas por 
la comision respectiva y aprobadas por la junta. 

"Art. 32.--El día en que se deban verificar las elec­
ciones de distrito, se reunirán los electores en el edi­
ficio que se les hubiere designado, ocuparán los asien­
tos sin preferencia de lugar, y el presidente anuncia­
rá que comienza la sesion. En seguida se· dará cuen­
t:~. con los dictámenes sobre credenciales, si se hubie­
sen tenido que formar por los electores que lleguen 
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á última. hora, aprobándose 6 reprobándose en la for­
ma prevenida. A continuacion leerá el secretario la 
parte conducente á esta ley, y el presidente had, la 
pregunta contenida en el artículo 10, ejecutándose 
cuanto en él se previene. 

CAPITULO IV. 

JJe las elecciones de diputados. 

" Art. 33.-Cada junta electoral de distrito, nom­
brará un diputado propietario y un suplente, y pam 
serlo, conforme al art. 56 de la Constitucion, se re­
quiere: ser vecino del Estado, Distrito federal 6 ter­
ritorio que lo elija; tener veinticinco años el dia de la 
apertura de las sesiones del Congreso y pertenecer 
al estado seglar. 

"Art. 34.-No pueden ser nombrados diputados: el 
Presidente de la República, los secretarios del despa­
.cho y los individuos de la Suprema Corte de Justici:L 
constitucional. Tampoco pueden ser nombrados los 
demas fimcionarios federales en el distrito en crue 

· ej creen j urisdiccion. 
<~ Art. 35.--Concluidas las ritualidades prescritas en 

el art. 32, procederá la junta á nombrar el diputado 
propietario que toque á su distrito electoral respec­
tivo, y la eleccion se hará por escrutinio secreto y por 
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medio de cédulas. Los electores deposit:¡.rán sus vo­
tos en la ánfora que Se pondrá en la mesa, procedien­
do con 6rden, silencio y regularidad: se pararán de 
sus asientos uno á uno, por la derecha de la mesa, y 
cu:tndo haya cesado el movimiento, el secretario pre­
guntará en voz alta y por dos veces: "¿ha concluido 
la votacion? '' y dcspues de una prudente espera, va­
ciará las cédulas sobre la mesa, las contará tambien 
en voz alta, y <le igual modo las leerá una á una has­
ta concluir. Cualquiera de los escrutadores formará 
la lista de escrutinio, escrihiendo los n·ombres que lea 
el secretario y anotando los votos con lín~as vertica­
les sobre una horizontal. El otro escrutador irá reu­
niendo en grupos separados las cédulas correspon­
dientes á cada candidatura., para. confrontarlas con la 
lista. Estando esta conforme, se parará el presiden­
te, quien leerá con voz perceptible los nombres y YO­

tos de cada individuo, y declarará electo al que hu­
biere reunido, por lo ménos, los de la mayoría abso­
luta de los electores presentes. 

"Art. 36.-Si ningun candidato hubiere reunido la 
mayoría absoluta de los votos, se repetirá la eleccion 
entre los dos que obtuvieron mas numero, quedando. 
electo el que reuniere la dicha mayoría. Si hay igual­
dad de sufragios en mas.tle dos candidatos, entre ellos 
se hará la eleccion; pero habiendo a,l mismo tiempo. 
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otro candidato que haya obtcnillo mayor número de 
votos que ellos, se le tendr<i por primer competidor, 
y el segundo se sacar<í de entre los primeros por vo­
tacion, bajo las reglas prescritas en el artículo an­
t~:;rior. 

"Art. 37.-Cuando en los escrutinios resulte em­
pate 6 igualdad de votos entre dos candidatos, se re­
petirá la votacion, y subsistiendo el empate, decidirá 
la suerte quién deba ser electo. 

· "Art. {~8.-Toda vez que se encuentren cédulas en 
blanco al computar una votacion, se deberá cnten· 
der que los individuos que usan de ellas, renuncian 
su derecho lle votar. En .consecuencia, si las· cédulas 
en blanco no incompletan el número necesario para. 
que haya junta, conforme al art. 24, dejarán de com­
putarse; mas en caso de ser necesarias dichas cédulas 
para completar el qúm·um de la junta, se adiciona.· 
rán á los votos que haya. reunido el candidato que 
tenga mas. 

"Art. 39.- Concluidn la cleccion del diputado pro­
pietario, se procederá á la del suplente, en los mis­
mos términos y forma que se previene respecto del 
primero. 

"Art. 40.-El secretario de la junta, extenderá el 
acta de las elecciones, consignando en ella, sustancial­
mente, todo lo que haya ocurrido, y la leerá para 
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que se discuta y apruebe por la junta; acto continuo 
la firmarán el presidente, los escrutadores, todos los 
electores presentes y el secretario, y en seguida se 
levantará la sesion, sin que sea lícito volver á tratar 
nada de los actos pasados, ni por vía de rectificacion, 
pues de los vicios ú omisiones en que haya incurrido 
la junta, solo puede conocer el Congreso general. 

De la expresada acta se darán copias auténticas y 
literales á los diputados propietarios y suplentes pa­
ra que les sirvan de credenciales, y deberán ser fir­
JIHtdas por el presidente, escrutadores y secretarios 
de b iunta. 

En· iguales términos se sacarán otras dos copias, 
nna para remitirla á la se~retaría del gobierno del 
Estftdo, distrito 6 territorio, y otm que mandará el 
presidente de la junta, bajo su responsabilidad, al 
Congreso de la Union, ó á su diputacion permanente. 
juntamente con las ·listaH de escrutinio y computa­
(~ íon de votos autorizad¡~ por los escrutadores. 

"Art. 41.-Sicmpre que un ciudadano fuere electo 
•lipntado simultú.neamente por dos 6 mas distritos, de­
hndL preferir la representacion por el de la. vecindad; 
~i no es vecino ele ninguno, por el del 'nacimiento; y 
~¡ no es vecino ni natural de los distritos donde lo 
hayan nombrado, la suerte decidirá cuál debe reprc­
K<'ntar, cubriendo los suplentes la representacion de 
lo!! uistritos que resulten vacantes. 
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"Art. 42.-Los·presidentes de lasjuntas electora­
les de distrito, publicaTán los nombres de los iliputa­
dos electos y los avisos se fijarán en los parajes pú­
blico.S acostumbrados. Los gobernadores de los Esta­
dos y del Distrito federal, y los gefes políticos de los 
territorios, harán lo mismo con las listas de las elec­
ciones verificadas en toda la demarcacion de suman­
do; cuidando de que se inserten en los periódicos, y 
anotarán el número del distrito electoral á que cor­
respondo cada diputado. 

CAPITULO V. 

JJe las eleccione.q pa1·a Presidente de la R epública 
j¡ pam Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia. 

"Art. 43.-Al dia siguiente de nombrados los dipu­
tados, cada junta do distrito electoral se volverá á 
reunir como el d1a anterior, y los electores, repitien­
do lo conducente de lo preceptuado en el art. 32, 
nombrarán por escrutinio secreto, mediante cédulas, 
una persona para Presidente de la. República; la vo­
tacion se verificará en los términos que previene el 
art. 35, y cada escrutador llevará y autorizará una 
lista de computacion en votos, las que se confronta­
l·án despues entre sí para rectificar eri el acto los er­
rores que se noten .. 
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"Art. 44.~Pa.ra. ser Presidente de los Estados-Uni­

dos Mexicanos, conforme al art. 77 de la Constitu­
cion, se requiere: ser ciudadano mexicano en ejerci­
cio de sus derechos; haber nacido en el territorio de 
la República; tener treinta y cinco años cumplidos al 
tiempo de la eleccion; residir en el país cuando se ve­
rifique esta; .pertenecer al estado secular; no estar 
comprendido en ninguna de las restricciones del art. 
8(,>, y obtener la mayoría absoluta de los ·sufragios 
del número total de los electores de la República, ó 
en defecto de esa mayoría, ser nombrado · por el Con­
greso de la Union bajo las reglas establecidas en el 
capítulo VII. 

"Art. 45.-A continuacion, y en el mismo dia, se 
procederá á nombmr Presidente para la Suprema Cor­
te de Justicia, arreghí.ndose los electorres á la forma 
y procedimientos prescritos en el último período del 
art. 43. 

"Art. 46.·-Para ser Presidente de la. Suprema Cor­
t e de ,Justicia, conforme al art. 93 de la Constitucion, 
re requiere: estar instruido en la ciencia del derecho, 
á juicio de los electores; haber nacido en el territorio 
de la República; tener treinta y cinco años cumpli­
dos al tiempo de la eleccion; ser ciudadano mexicano 
en ejercicio de sus derechos; pertenecer al estado se­
cular; ~o tener ninguno de los impeclimentos que ex-
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presa el art. SC?, y obtener el sufragio de la mayoría 
absoluta de los electores de la República, 6 en defec­
to de esa mayoría, ser nombrado por el Congreso ge­
neral en los términos que se prescriben en el capítu­
lo VII. 

HArt. 47.-Antes de concluirse la sesion de la jun­
ta, reunida para cumplir con el art. 43, se extende­
rá., discutirá y aprobará el acta de las elecciones del 
dia, firmándola todos los electores presentes y reti­
rándose en seguida. Se sacarán dos copias autoriza­
das por los individuos de la mesa, una para remitirla 
al gobierno del Estado, Distrito federal ó territorio, 
y otra para mandarla al Congreso de la Union 6 á 
la diputacion permanente. Y por último, se manda­
rán fij¡¡.r en los parajes públicos é insertar en los pe­
riódicos, listas de los candidatos y número de los vo­
tos que hayan obtenido para Presidente de la Repú­
blica y de la Suprema Corte de Justicia. 

CAPITULO VI. 

De las elecciones para magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia. 

"Art. 48.-Estas elecciones se harán al tercero día 
inclusive de haberse · nombrado los diputados, si to­
~a. hacer renoncion de ma¡iatradoa, eli¡i~ndo11a uno 
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á uno diez propietarios, cuatro supernumerarios,. un 
fiscal y un procurador general, segun la. planta que 
establece el art. 91 de la Constitucion. Cada eleccion 
se hará por cédulas del modo que previene el art. 43 
de la presente ley, computándose y rectificándose ws 
votos segun allí se ordena. La antigüedad la deter­
mina. el órdcn de la eleccion. 

"Art. 49.-Para ser magistrado propietario ó su­
pernumerario, fiseal ó procurador general de la Su­
prema Corte de Justicia, se necesitan todos los requi-
sitos <pie expresa el art. 46. . 

"Art. 50.-Terminada,s estas elecciones, se exten-
derá y leerá el acta, se pondrá á discucion, se apro­
bará y firmará como las de los días anteriores, disol­
viéndose en seguida la junta. Se sacarán dos copias 
igualmente autori:.;adas de dichas actas, para remitir 
una al gobierno del Estado, Distrito federal ó terri­
torio, y otra al Congreso de la Union, 6 á su diputa­
cion permanente, publicándose listas de los candida­
tos, con expresion de los votos reunidos á su favor. 

CAPITULO VII. 

])e las funcimws del Congreso de la Union 
con_zo cuerpo elect01·al. 

"Art. 51.-El Congreso·de la Union se erigirá en 
colegio electoral todas las veces que hubiere elcccion 
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de Presidente de la. República, ó de individuos de la. 
Suprema Corte de Justicia; procederá á hacer el escru­
tinio de los votos emitidos, y si algun candidato hu­
biere reunido la mayoría absoluta, lo declarará elec­
to. En el caso de que ningun candidato haya reuni­
do la mayoría absoluta de votos, el Congreso, votan­
do por diputaciones, elegirá por escrutinio secreto) 
mediante cédulas, de entre los dos candidatos que hu­
bieren obtenido la mayoría relativa, y se sujetar:i pa­
ra este acto á las prevenci~nes contenidas en los arts. 
36, 37 y 38 de esta ley. 

CAPITULO VIII. 

De. los períodos electórales. 

"Art. 52.-Para la renovacion de los supremos po­
deres de la Federacion, habrá elecciones ordinarias 
cada dos años. Las primeras se verificarán el último 
domingo de Junio, y las de distrito el segundo domin­
go de Julio del año en que deba haber renovacion, 
comenzando desde el presenté de 1857. 

"Art. 53.-Cuando h:Lya vacantes que cubrir 6 por 
alguna causa no se hubieren verificado las elecciones 
ordinarias de distrito, el Congreso general, 6 en su 
receso la diputacion permanente, convocará á eleccio­
nes extraordinarias, fijando prudencialmente los días 
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en que se deban verificar. Si las elecciones debieren 
Hcr para nombramiento de solo diputados, la convo­
~'·lttoria. se contraerá. al Estado, Distrito federal 6 ter­
ritorio por el cual deba cubrirse la vacante 6 vacan­
tes que motiven la eleccion; pero si se trata de nom­
hrar Presidente de la República 6 individuos· de la Su­
prema Corte de Justicia, la convocatoria será. general. 

CAPITULO IX. 

Causas de nulidad en la l! elecciones. 

"Art. 54.--Ningumt eleccion podrá considerarse 
nula, sino por alguno de los motivos siguientes: 

Primero: Por falta de algun requisito legal en el 
t'lccto, 6 por que esté comprendido en alguna restric­
eion de las que expresa esta ley. 

Segundo: Porque en el nombntmiento haya inter-
venido violencia de la fuerza armada. 

Tercero: Por haber mediado cohecho 6 soborno en 
ltt eleccion. 

Cuarto: Por error sustancial respecto de la perso-
na nombrada. 

Quinto: Por falta de l~t mayoría absolu~ade los 
votos presentes en las juntas electorales qu"e no sean 
primarias. 

Sexto: Por error 6 fraude en la camputacion de 
los votos. 
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"Art. · 55.-Todo individuo mexicano tiene derecho' 
de reclamar la nulidad de las elecciones, y de pedir 
la decla.racion correspondiente á la junta á quien to. 
que fallar, 6 al Congreso en su caso; mas la instan· 
cia se presentará por escrito antes del dia en que so 
deba resolver acerca de los expedientes y credenciales 
respectivas, y el denunciante se contraerá á determil' 
nar y probar la infraccion expresa. de la. ley. Des 
pues de dicho día no se admitirá ningun recurso, y se 
tendrá por legitimado definitivamente todo lo hecho. 

CAPITULO. X. 

De la instalacion de los supremos poder~8 de la Nacion. 

"Art. 56.-La instala.cion del próximo Congreso 
constitucional, se verificará. el dia 16 de Setiembre 
del corriente año. 

"Art. 57 .-El Presidente constitucional de los Es· 
tados-U nidos Mexicanos tomará posesion de su en­
cargo el dia 19 de Diciembre inmediato. 

"Art. 58.-En el mismo dia se instalará la Supre· 
ma Corte de Justicia, despues que sus miembros ha~ 
yan prestado el juramento constitucional. 
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CAPITULO XI • 

.Disposicionett generales. 

"Art. 59.--Nadie puede excusarse de servir los car· 
gos de eleccion pop-ul:,t.r de que trata esta ley. El Con­
greso decidirá sobre los impedimentos que se aleguen 
para ser 6 continuar siendo diputado 6 individuo de 
la Suprema Corte de Justicia, y resolverá sobre la re­
nuncia 6 dimision del Presidente de la República que 
ae le presente conforme al art. 81 de la Constitucion; 

"Art. 60.-Los diputados que falten sin causajus­
tificada, 6 sin licencia del Congreso, al cumplimiento 
de sus obligaciones, perderán la dotacion remunera­
toria que les asigne la ley, tendrán suspensos todos 
sus derechos políticos, inclusos los de ciudadanía, no 
podrán obtener ni desempeñar empleo que toque al 
1:1ervicio público, y cesarán de percibir cualquier suel­
do que estén disfrutando, los que lo tengan por los 
Estados. Estas privaciones las sufrirán por todo el 
tiempo que dure la omision, y no mas. 

"Art. 61.--En lasjuntaselectorales no habrá guar. 
Jias ni se presentarán con armas los ciudadanos; y 
para deliberar en ellas sobre inteligencia y ejecucion 
de esta ley, se necesita la formulacion de proposicio­
nea, que admitidas á discusion, a~rán aprobada& ó TQ· 
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probadas á mayoría absoluta de los votos presentes; 
el presidente de cada una de las juntas concederá la 
palabra por turno y por solo dos veces á dos electo­
res de los que la pidan en pr6, y á dos de los que b 
pidan en contra, sin que el uso de la palabra pueda 
exceder de media. hora. Tomada una resolucion cual­
quiera, debe ajustarse á ella la junta que la hubie­
re. acordado. 

"Art. 62.-Los expedientes y papeles relativós á 
elecciones primarias, se conservarán cuidadosamente y 
con la separacion debida, en los archivos de los ayun­
tamientos de las cabeceras de los distritos electorales¡ 
se hará entrega de dichos papeles por el presidente de 
la junta al secretario del ayuntamiento para su custo­
dia. Con el mismo cuidado se guardarán en la secre-. 
taría del Congreso los expedientes y documentos con­
cernientes á sus funciones de cuerpo electoral. 

"Art. 63-El requisito de vecindad para poder ser. 
electo diputado, se obtiene por residencia continua de 
un año á lo menos en el Est&do, Distrito federal 6 ter­
ritorio que lo elija. 

ARTICULOS TRANSITORIOS~ 

"1<? Los gobernadores de los Estados por esta vez, 
oyendo á sus consejos, y dentro de quince días de re­
cibida. éita ley, expedirán las convocatorias respecti-
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''as para las elecciones de diputados á las legislaturas, 
y de g0bernadores para los mismos Estados. 

"29 Los poderes de los Estados se instalarán, á n;J.its 
tardar, á los tres meses de expedidas las convocatorias, 
y las legislaturas tendr¡ín .el carácter de constituyen­
tes pura que fornHm 6 reformen sus constituciones 
particulares; sin perjuicio de législar como constitu­
~~i onnles en el periodo de su duracion. 

"39 Por esta vez los gobernadores de los Estados, 
~~on presencia de las circunstancias de cada localidad, 
diet:.uií.n las medidas coercitivas y las disposiciones 
'l ue juzguen convenientes para que los ciudadanos 
pongan en ejercicio el derecho de sufragio activo que 
les otorga la. Constitucion. 

"49 Entretanto el Congreso constitucional señala la 
rcmuneracion que deben disfrutar los diputadoi, se 
les abonará por el tesoro federal dos pesos por legua 
1lc viáticos, y doscientos cincuenta pesos mensuales 
1\c dietas. 

Dado en el salon de eesiones del Congreso, en Mé­
xico, á tres de F ebrero de mil ochocientos cincuenta 
y sicte.- .Leon Guzman, viccpresidente.-Isidm·o Ol­
?l t!?"a, diputado secretario.-J. A . Gamboa, di:[!•.lta,lo 
Hl'Crctario. 

Pvr tanto, mando se imprima, publique, circule y 
10 le dé el d~bido c;umplim¡ento. Palacio delllobier· 

~ '!i' 
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no nacional en México. Febrero doce de mil ochoci('n· 
tos cincuenta y siete.-Ignacio Comonfort.-A1 O. 
Ignacio de la. Llave, Secretario de Estado y del Dl~• 

pacho de Gobernacion. 
Y lo comunico á V. E. para. su publicacion y cum• 

plimiento. 
Dios y libertad. México, F ebrero 12 de 1857. 

-Llav~. 
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SECRETARIA DE ESTADO 
y 

DEL DESPAC.HO UE GOBERNACION. 

SECCION p 

El C. Presidente de la República se ha servido di· 
l'igirme el decreto que sigue: 

"llENITO JUAREZ; Presidente constitucional de 
los Estados U nidos Mexicanos, á todos sus habi-
tantes, sabed: · 
"Que el Congreso de la U nion ha tenido á bien de· 

r.rctar lo siguiente: 

"El Congreso de la Union decreta: 

"Art. 1 <?-:-Se reforma la l~y electoral de 11 de Fe­
brero de 1857, en los términos ~iguientes: 

·'I. El Congreso de la Union, al expedir en .cada. 
ptTi6do electoral su r espectiva convocat<?ria, fijará el 
número de diputados que deba dar cada Estado, Di~­
l.!·ito federal y territorios, conforme á lo dispuesto en 
e:! art. 53 de la Constitucion, tomando por base. el 
nonso oficial que c~sti~re en ~u sooret~ria. ~ .eJl .l~WJ 
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del departamento del Ejecutivo. Este censo se r ecti· 

ficará cada seis años. ~ 
"!I. Los ayuntamientos establecidos en lns en bcc 

ras de distrito electorn1, nombrará.n de ( n trc ;;1: 

miembros por cscrutin~o secreto, ~mayoría. nLsr.l,': t 
de votos y en los térmmos prcv~:rudos por los arh~:u• 

los 36, 37 y 38 de la ley de 1~ de Fl'brcro de 1 SD~1 
un comisionado que dcscmpd1e las ft~ nciones ene · 

mendadas por el art. 24 de h mencionada ley iÍ 

primera autoridad política local. Cuando hubii 1 

mas de un distrito electoral on tmit municipalidad,. 

nombrarán t an tos comisionados ct1antos dist ri tos h: 
ya. Los secretarios de :los mencionados ayunbmil·n 
tos, desempeñarán las funcioms que d art. 2B de 1: 
citad<1 ley encomienda 6. b autorid11d política loenl. 

'' III. Los prl;sidcn tes de las casillas elector:lles t:ó• 

municar{m de oficio á la secretaría del r espectivo a· 

yuntamiento y al m~Anícipe que éste baya nomuradu 
para hacer la instalacion del colegio, los nom brcs J(, 
los ciudadanos designados para clectvrcs. En el a'(.. 
to de la instalacion, .no podrún ser registrados ·ni atl• 
mítidos bs CÍectorcs de cuyo nombramiento no ten· 

gan la secretaría 6 el comisionado de la respectiva 
corporacion mun.icipal, la noticia q t;e se cxprcs<t ~11 

. esta fraccion; quedando, ein tmbnrgo, r cserv:H1o ·al 
colegio <.bctoral, r~eolver si son 6 no válida:. las cr\. 
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drneiales de los electores qlw estén en ese caso. 

"IV. Cuando ninguno de los candidatos para la 
presidencia de la R cpttblica ú para la magist ratura 

.¡,\ la Suprema Corte de Justicia., hubiere obtenido 

uJ:tyoría absoluta de Yotos, el Congreso de la Union 

.. lcgirtí. por escrutinio secreto, mediante cédulas y por 

111ayoría absoluta de los dipntdos presentes, uno de 

lo::; dos canclichitos q nc hubieren obtenido mayoría re­

la. ti va, observando lo que previenen los artículos 36 

y :n de la ley de 12 de Febrero de 1857, en lo que 
no se oponga á. esta fraccion. 

''Art. 2':-I"ns elecciones feder ales que se hnn de 

•:dcbrar en ol último domingo de Junio, en el segun­

.¡,¡ domingo y en el lúnes inmediato siguiente de Ju­

lio pr6ximo, se haní,n con arreglo iÍ. lu. ley orgánica 

,[e 12 de Febrero de 1857, reformada por esta, y á 
Lis disposiciones siguientes: 

"I. Los individuos comisionados para empadronar 

.Y los que lo fueren para, presidir la instalacion de 

lai:l mesas, serú.n precisamente vecinos de la scccwn. 

Igual requisito t-endrán los ciudadanos que concur­

mn ií la instalacion; no pudiendo admitirse á. votar 

t\11 este acto, sino al (lucjusti.ficase con su boleta per­

tmecer ú. acpiella. 

''II. Los actos de instalar las mesas, extender las 

autllls; finnarlae y ~xpedir las credtnoiales; se harún 
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precisamente de una manera pública en las misma1 
casillas electorales, y los últimos antes de lovatita.r. 
se las mesas. Los individuos que contravinieren ) · 
esta. prevencion, se hacen sospechosos del delito ,t(j 
falsedad, y serán castigados con la pen ;¡. que á esti 
corresponda, por el juez de distrito respectivo, quion 
procederá de oficio 6 á instancia de parte. Si en el 
juicio no apareciere justificado que hubo supla • 
tacion de votos 6 fraude en la computacion; se iJ · 
pondrá una. multa de 10 á 50 pesos, ó prision desd ·. 
ocho días hasta un mes, por el solo hecho de Lt i 
fraccion. 

"III. Cuando en un colrgio elctora.l, alguna frao ~ 
cion de él se saliere, dejando incompleto el qtuwnm 
l os que quedaren se constituiran en junta permancn 
te y excitarán {t los separ:ttistas por medio de LL nu• 

toridad política. local, íÍ. que vuelvan al colegio, . 
asentando cons.tancia de esta excitativa.. Si á pesur 1 

de ella no concurrieren, despues de recibida de b au/ 
toridad la contcstaeion de hnber sido excitaJos, 6 Un 
no haberlo sido por estar ya ausentes del lugar, sn 
llamará á los electores que PO se hubieren prcsent&· 
do. Si aun con estos no hul.,iere qtto1·um, 6 no con· 
curriercn á los ocho días cuanllo mas, se procccler4 

á nueva elcccion en las secciones adonde pertenezcan 
los separatistas y los faltistas .sin causa justa, vcriJl;. 
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d.ndose estas y las secundarias respectivas, en los 
lias que señale el Congreso federal ó en sus recesos 
l11 llipntacion permanente. Los electores que sin cau­
"'L justificada dejaren de concurrir al desempeño de 
n11 encargo, quedarán suspensos de los derechos de 
ciudadanos por un año, y destituidos de todo cargo 
{¡empleo público que estuvieren desempeflando. La 
hiÍKma pena se impondrá por dos años á los electores 
'1'10 habiéndose separado de un colegio electoral, no 
1·ol vieren á él des pues de haber sido excitados 6 se 
I1111Jieren separado del lugar. El juez de distrito res­
IH'ctivo aplicará las penas indicadas, á cuyo efecto, 

! ln11 colegios electorales le remitirán los antecedentes 
•¡nc fueren necesarios. 

"IV. Es ilegítima toda reunion que con el carácter 
tlt' mesas, colegios electorales y diputados congrega.­
tlm; en juntas prévias, no se sujetare para su instala­
~íon y demas actos, á las prescripciones de la ley or­
l'Lnica respectiva, reglamento del Congreso en su ca­
"' y demas leyes que para este objeto se expidieren, 
aít·ndo, en consecuencia, nulos todos sus actos. Los 
'jllC se separaren de un colegio electoral para formar 
ulro en diverso lugar, serán castigados por cuatro 
•llml con la misma pena y por la misma autoridad 
que expresa la disposicion anterior. 

"V. Lo.» empadronadores que no fijarep Jasliatas 
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en el día. señalado por la ley electoral, ctuc no ent t 
garen ií los cindadanos las boletas con la debida , , 
ticipacion 6 que maliciosamente no expidieren bolc 
á algun ciudadano, serán castigados por cada una 
esas faltas con la pma. de 5 ú. 25 pesos, ó de uno . 
ocho dias de prision. E stas penas serán impuest 

por la primera a~toridad política l_ocal, si end~ un r. 
recho de todo cmdadano denunciar cualctulCI'IL ~~ 

esas faltas. 
"VI. Todo individuo que falsificare credencial€ 

algun otro documento electoral , y los CÚlll pl i<oes, 

rá.n juzgados de oficio ó á instancia de pa.r tc por 
juez de distrito respectivo, y castigados con las 
nas de privacion de los derechos de ciudadanía, des 

seis meses hasta dos a.!'los, de confinamien to desde d 
hasta seis meses, y de destitucion de empleo ú en­
cargo popular, si el falsario fuese empleado de la FL" 
deracion ó del Estado, 6 estuviere investido ele alg1111 

encargo de nombramiento popular, salva en todo en 
so la inmunidad de los func~onarios federales de qm1 
trata el art. 103 de la Constitucion. 

"VII. Todo individuo que se robare 6 sw trajere 

los expedientes y documentos de eleccion, será. caRti· 

gado por la referida autoridad con la pena c1c sci1 
meses á un año de prision. 

"VIII. Lo¡¡ que tumultuariamente 6 por la. fuem 
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y sus cómplices, lanzaren ó pretendieren lanzar de 
sns puestos á los individuos que compongan las me­
ll:L::; ó colegios chctoralcs, ~erá.n castigados con las pe­
ltas señaladas contra los perturbadores del úrdcn pú­
blico, adcmas de ht que corre~ponda 6, los delitos del 
,;,·den comun que comctienn en este acto, y sin pcr­
jHicio de lus que debt:n n.plicarse conforme á 1:1 ley 
tle rei'ipomabilidad, si el actor 6 cómplice de los aten­
tallos que se mencionan fueren funcionarios públicos. 

''IX. Las mesas ó colegios electorales que hubie­
ren sido disueltos por la fuerza ó la violencia, procu­
ra.rún reinstalarse bajo la protcccion de h autoridad 
polític¡t local, siendo de la mas c:<tricta rc;;ponsa bili­
,bd de esta, no prestarles todo el apoyo que nece~i­
ten pam el libre ejercicio de sus funciones. 

''X. Todo funcionario que directa ó indirectamente 
preste apoyo Ít las reuniones ilegítimas de que habla 
b dispo~icion 4'1, será castigarlo con ht pena de sus­
pension de los derechos de ciudadano, privacion de 
los cargos ú empleos públicos ftUe de~cmpei1are, é in­
habilidad para obtener otro~, hasta por diez años, se­
gun las circunstancias dé cada caso. 

"XI. No podrá concederse indulto ó conmutacion 
de las penas que expresan las disposiciones antcrio­
re!'. 

"Art. 3S'-En las próximas elecciones, la fuerza ar. 
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mada, tanto de la. Federacion como de los Estado~, 

con sus gefes y oficiales, votará en los cuarteles cp' 
habitualmente haya ocupado, al ménos tres mcset 

antes de las d ecciones, suj etándose para, ese acto 1\ 
lu.s últimas listas de re\'Ísta, de las que darán una co• 

pía certificada los gefes del detall {¡, los respectivo• 

empadronadores. Los individuos de dicha fuerzn quo 
estuvieren en guardias, retenes 6 dcstacnmento~, r~ 
mitir~n sus boletas de elccc•on al cuartel á que pe~ 
tenczcan, ~;in llUe por motivo alguno puedan votlLr e~ 
la cai<ilb de hL ;:eccion donde accidcnta.lmrnte presl 

ttn :;us tiCrvicio:'!. L os gcnnale:<, j\ fe,.. y oficiaL·~ q11~ 
no pertcm:zcan {, cuerpo:<, Yotari\n en ~.us respeetiva, 

secciones. Si lo::; individuos que compongan la fner-1 
za armada de un cuartel no excedieren do doscicn to~ 

cincuenta, no votar(m en tonces en é l, sino que ren~i­

tirÍLn su:; bokta.s ú. ht m esa inmedi::t<t que con an ti 

cipacion ~e h·s hay;¡. ¡;efialado, para que sus Yoto~ ~o 

computen con los de los demas ciudadanos de la ~cc­

cion. 
"Art. 49-En b~ eleccionc:! posteriores á las do e~to 

año, la fuer za armada de los Estados votará con to­

tal arreglo á las prevenciones del artículo anterior; 

y la de la. FeLleracion, en los cas tilloil, fort.tlozr~:; , 

campamentos, cu:1rtcle8, almacenes 6 depó,<ito:; c1uo 
el ej ecutivo habrá establecido fuera de las poblacio-
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nc~. A e~te efecto, el mini:-;tro ele In guerra presen­
tará al Congretw, (kntro de un mes contado uet>de 
< ·~t<t feclut, el presupne~to de los gastos necesarios 

para que el ai-t. 122 de la Constitucwn ttnga su pun­
tual ct:mplimicnto. 

"Art. [:,9-En los días de elecciones, la fuerza ar­

mada de la Federacion permanecer{!. en sus cuar teles, 

destacamento~, guardias ú retenes, y desde un mes 
nntes no podrá mov;l.zarsc por el ejecutivo, ~ino en 

I<H:! caso:; de invasion exterior ó de sublevacion inte­

rior, sometiéndose (1 los preceptos del a rt. 116 de la 

Uon:;titucion, s.i l<L oublcvacion fuere contra las auto­

ridades de lo~ E~tados. 

"Art. 69- Lu. futrza per..m ancn te de la Fedcracion 

.Y la guardia nacional al servicio de ésta, permancce­

rií.n acuartela<};¡.¡; cuando se:vcrifiqut n elecciones pa­

ra rcnovur hs autorida!lcs de los Estado~ , donde las 

<'xpresada.H fuerzas se hallen de!guarnicion, salva[.la. 

f';¡.cultad que lo~ mismos Estados tienen para permi­

tir ó no que las repetidas fuerzas voten en dichas 

d ccciones. 
"Art. 79-La infraccion, tolerancia 6 disimulo en 

d cumplimiento de la:s pi:evencione:l contenidas en los 
euatro artículos antcriore~, son casos de rcsponsabi­

liLlad de lo.; funcionario:l púhlicos. 

"Art. 89-Los gobernadores donde haya de nom· 
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b 1 /' 1 . 1 . / 1 rarsc en as prox1mas e occioncs e mismo numero 
i 

de diputados que en 1869, no podrCtn altcra.r prrr:11 

las primeras la division en distritos electorales q a o 
sirvió para las segundas. 

"Art. 9(?-Todo:; lo.-; funcion:n·ios públicos comdL'Il 
un delito oficial tolerando ú disimulando 1.1 violencia 
de l:t fuerza annatb, el cohecho ú soborno, el frmH1e 

ó los abusos que sns subalternos cometieren con tr:1 
l:t libert:td electoral, en las olecc:one::~ de lo3 funcio­
narios federales. La tolerancia ú disimulo constituí 
rán un delito oficial calificado, 8Í los mencion:tdo~. 

abusos fueren cometidos por b fue-rza armada, por 
sus oficiales ó j efe~. 

"Salon ele sesiones del Congreso de la U nion. }[<:· 
xico, :Nhyo 8 de 1871.-.Rzeqnid Montes, diput<t~1o 

presidente.-Eleatetio Avila, diputado secretario.­
L ui!l •}. Alvirc,?, diputado secretario. 

"Por tanto, m:~mlo se imprima, publique, circule y 
se b de el debido cumplimiento. Pahcio del gohi<·r· 
no general en :Méxieo, (t. ocho de lVIa.yo de mil oeh<>• 
cientos setenta y uno.- Benito Juf!rez.-Al C. Jo~d 

l\faría del Castillo V ehsco, secretario de Estado y del 

de~paeho de gobernacion. 
Y lo comunico á V. parn. su conocimiento y fine1 

comiguimt.es. 
Independencia y libertad. Méxi~o, Mayo 8 llo 

1871.-0astillo Velasco. 
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Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4042



SECRETARIA DE ESTADO 
y 

DEL DESPACUO DE GOBERN:\CION. 

SECCION · r~ 

El ciudadano Presidente interino constitucional de 
la República, se ha servido dirijirme el decreto que 
Higuc: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente 
intel'ino constitucional de los Estados Unidos 
Jicxicanos, á sus habitantes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de­

cretar lo siguiente: 

"El Congreso d(ht Union decreta: 

"Se reforma el art. 34 llc In, ley orgánica electoral 
do 12 de Febrero de 1857, en los términos siguien­
tes: 

"Art. 34.-No pueden ser electos diputados, el Pre­
sidente de la Repúbli0:1, los secretarios del dc~<pacho 

y los magistrados de la Suprema Corte de Justicia. 
'rampoco pueden serlo los jueces de circuito y distri-
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to, los jefes de hacienda federal, los comandantes mi ., 
litares, los gobernadores, los secretarios de gouiern~ 
los jefe¡¡ político:J, los prefectos, los subprefecto:;:, lo,.t¡ 
jefes de fuerza con mando, los magistrados de los trf­
bunales superiores y los jueces de primera instancí:t 
en las demarcaciones donde ejerzan respectivamente 
los mencionados cargos. Estas restricciones com­
prenden á los que, en los días de eleccion, 6 dentro ~ 

de los treinta. días anteriores á ella, desempeñen ó ; 
hayan desempeñado las funciones á que se refiere es­
te artículo. 

"Sa.lon de sesiones del Congreso de ia Union. 1Ié-
xico, Octubre veintitres de mil ochocientos setenta y 
dos.-J. C'a.~tañedci, diputado vicepresidente.- V'i­
dal de Castañeda y Ndjera, . diputado secretario.­
.F. ft.!ichel, diputado secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circt1le y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Palacio del gobierno nacional en México, á 2R de 
Octubre de 1872.-Sebastian L erdo de Tejada.­
Al C. Lic. Cayetano Gomez y Perez, oficial mayor 
encargado del despacho del ministerio de goberna­
cion. 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y demas 
fines. 

Independencia y libertad. México, Octubre 23 de 
1812.-0ayetano Gomez y Perez, oficial mayor.-C ... 
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Art!culo 49 de la le!J de 23 de Mauo de 1873. 

\ ccEn lo sucesivo no se expedirá convocatoria. para 
lts elecciones generales ordinarias, siende válidas las 
qp.e sin ella verificaren los Estados, Distrito federal 
y Tt!rritorio de la Baja--California." 

SECRETARIA DE ESTADO 
y 

DEL DESPACHO DE GOBERN1ClON. 

SECCION H 
El C. Presidente de la República se ha servi;lo di· 

riginne el decreto que sigue.: 

":SEBA.STIAN LERDO DE TEJADA, Presi· 
d } nte constitucional de los Estados· U nidos Me· 
xicanos, a sus habitantes, sabed: 
" Que el Congreso de la U nion ha tenido á bien 

decretar lo siguiente: 

"El Congreso de la Union decreta: 

"Art. 1 <.? Concluido que sea en los colegios electo­
rales el nombramiento de diputados propietario y su­
plente, y cste::didas las actas de que habla. el art. 
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40 de la l ey rlc 12 de F ebrero de 1857, proccder{<n/ 

los colt'gios, en h misma sesion, á votar un S(:JHt•hnj 

pr6pietario y un suplente que n•pn•sentt'n al Estadof 

haciéndose la vota.cion p or escrutinio secr eto y en lor 
mismos términos que la do diputados. 1 

"Art. 2<? 'f erminada la. votacion, el presidente ff~ · 
clarará el número d e votos que haya obtenido cnlb 
una de las p ersonas en rplienl's hubiere r ccai.io nqnc-

1la, y S'l estenderá de todo lo que se practique una 

acta por duplicado, que suscribirán toJos los mi~m­

bros del Col('gio. 

"Art. 39 De estas actas, una se rernitirá a l Go­

bierno del E stado p:na su inmediata publicacion, y la 
otra juntamente con torlns las cétlulas •le votacion y 

lis tas de escrutinio, á la L egislatura del mismo Esta­

do pai'a el fin de que ésta practique la cornpntncion 

({Ue corrc!?ponde. Las remisiones de qnc habla est.e 

artículo se harán inmcditLtn.mrnte que conelu_ynn lo::; 

actos á que él se refiere. Ademas se sacarán rios cú­

pias pant remitirlas á los ciudadanos que lmyan o!J­

tenido mas vo tos para S enador propietario y pn r:t :m 

plen te. 

"Art. 49 N o pueden ser electos S enadores los in­

dividuos que tengan prohibicion para. ser diputa1los, y 
los que no cumplieren treinta años el u in. en que de­

ben tomar posesion de su encargo. 
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"Art. 59 Recibidos que sean por las Legislaturas 

los expedientes relativos á la elccciGn de Scn~dorcs, 

se pasarán á una comision escrutadora que al efecto 

se nombre compuestn de tres de sus miembros, para 

que verificando ésta el cómputo dentro de un término 

que no exceda de cinco dius, pn·sente dictámtn que 

concluya con la dcclaracion de q ni enes han ob tenido 

mayoría n bsolut:t de los votos emitidos en todos los 

Colegios electorales para representar al Estado en el 

Sellaclo, agregándose al r•xpediente las listas de escru­

tinio que b eornision hubiere formado. En los Esta­

dos en r1ue hubiere dos C{tn1aras, arnbas~;unidas nom­

brarán la comision y harán la dccbracion de que ha­

bla este artículo. 

"Art. 69 Cuando WJ.dic hubiere obtenido mayoría 

ab¡;oluta de votos, la Legislatura elegirá de entre los 

que la hay<JTI obtenido r elativa, en los términos que 
dispon,,n los arlículos 36, 37 y 38 de la ley electoral. 

"Art. 7<? Si Pli la época en que las elecciones de 

Senadores se verifiquen, estuvieren en rt'ccso algunas 

L egislaturas, serán convocadas á sesiones cstraonli­

narias por quien corresponda segun la. l ~gíslacion de 

cada Estado, paru, que cumplan con lo dispuesto en 

los art!culos anteriores. 

"Art. 89 La sesion en que se hagn por las L egis­

laturas la declaracion de quienes son S enadores, será 

10 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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destinada á este solo objeto, y de la acta. de ella que 

se levante, en la cua: deberán insertarse á la letra los 

dictámenes de las comisione!! escrutadoras, se sacadm 

tres copias, ¡Jos para que sirvan de credencmles á los 

Scnatlon:s p1·opidario y sup!entc, y otra pata r emi­

tirla á I<L Dtputacion Permanente dd Congreso Gene 

1·al, en unión de los expedient(~S de los Colegios e lec· 

torales pnm que en su vista el Sen:Hlo pueda cumplir 

con la facultad cunstitucivnal de calificar las eleccio­

nes de sus mi(' rnbros. 

"Art. 9C? LHs L t·gislaturas cumplirán con las fun­

ciones ~1 ue les cncomit·nda esta ley dentro del tiempo 

oportuno, para que los Senadores puedan c6moda· 

mente pn·scnta.rse á las j untas prepnratorias. 
"Art. 10. En el D istrito federal las :tetas de quo 

habl:l el a rt. 30 se r emi tirán, una :ti Gobierno dd Dis 

trito para los t·f,·ctos del mi11mo artículo y otra (L la 

Dip11tacion p,,nn:nH:ntc para qne dé cuenta con tlln 

á la j nn t:t prqmra tori:t del DU{: VO Congr¡ so, á fin du 
que é•k h• ego (¡uc legÍtimamente se instah' , cumpla 

de totla preft· rl' llCilt con lo que disponen los artículos 
5<;t, 69 y 8<? de la pres~nt0 lq. 

"Art. 11. Svlu cuando á virtud de una eleccion cs. 

traordinari:t 1le Stna.!ores en d Disttito, ésta se vcri­

fiq ne ··stanJo funcionnrulo un Congreso, 6 cuando le 

falte todavía. algun periodo de sus sesiones, la acta y 
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antecedentes se remitirán it la Srr.rctar1a ne1 mismo 
Congreso ó á su Dipll l<~ci oll PL·nn:tt tt'ltte, para opw él 
sea quien haga la compttfacion y lhclaracion cpw COL'· 

respondo. 
"Art. 12. CuanJo t·n virtUtl de cor.vocnto¡·ia expe­

dida. por el Senado haya •le procede1·se á la eleecion 
estraordina.ri1t tlc 1m S..:wtolor, ee obscrvn¡·¡í,n t.odas las 
p•·~:e~;cripciones de la ley elcctora.l compn·ndidas en los 
artículos del 1 q al 35 inctusive, obstrvándose en se­
guida lo c¡ne prescribe la pr<:senk 

"Art. 13. Son causas de nuliclnd tn ht deccion de 
un Semt;lor, las inismns que fija la h·y pnra. las de 
tliput:l(los y no tl-.n,·¡· trei11ta a l'ios ti dl'ctu el dia en 
que el Sc'!'tado debe instnlarsl'. 

"Art. 14. Los Senadul'll! tltst'rHtarr.ll ole los rnismos 
viáticos y di~t!ts que los ciuJadnnos diput:tdos. 

ARTICULOS TRANSITORIOS. 

"Art. 1 q Por t·sta V('Z los C{)\egios el<·ctorale~ al 

nombrar sus diputados pnm t·l pr6xirno Congn·so, vo­
turán un primer s~n:lflor propil·tario y un primer su­
plente dl' él, y luego un segun<lo propit· la rio y un se­
gundo suplimte. Estos st>gundos nombm1los St·rún los 
que saldrán del Senado al nmovnrse t'Ste cm·rpo. 

"Art. 2Q Por est<t vt•z tambil'l1, la. >n,·sa clc la. l)j. 
putacion permanente del actual Congreso presidirá la 
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insblacion de la. primera junta preparatoria del pr6xi­

wo S emtdo y le entregad, los cxpedit•ntes que hnbic­
re recibido de ltt.s L egislaturas. 

"A rt. 39 El Senado para su instahtcion, revision 

de cr(;l.h:nciales y Ll omas actos de su competencia, sr: 

snjctadt á lo q ue dispone el actual rt'glamento de de­

ba tes, mi en tras en uso de sus facultades no lo dno­

gue 6 modifir¡ u e y tendr{L su primera j untn. prepara­

toria el día primero del m es de S et iembre de 187 D. 
"Palacio del Poder L rgislntivo. México, Diciembn ' 

14 (le 187 4.-Nieolds L em·u,s, dipntado prcsidetlte.-­

L uis G. Alvú·ez, diputado sccretario.-Antonio Go· 
mez, dipultt!lo secretario. 

"J>or tanto mando se imprima, publique, circulo y 
se le dé el debido cumplimiento. 

"Dado en e.l P alacio 1lel Gobitrno nacional en 1\féxi · 

co, á 15 do l>ici~::mbre de 1874.-Seba.~tian L erdo 
de Tejada-Al 1;. Ca.yetano Gomez y P erez, ofiá d 

ma.yot· encargado de la S ecretaría. de Estüdo y rld 
d uspacho de Gobernacion " 
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SECRETARIA DE E::;TADO 
y 

DEL DESPACHO DE GORERNACION. 

Sl;CCIO~ 2~ 

DECRWrO DE 2g DE ABRIL DE 1S63. 

El C. Presidente constitucional de la RPpública ha 
tenid') iÍ bien tlirigirme el decreto que sigue: 

''BENITO JUAREZ, P1·esidente constitucional (le 
los Estados U nidos llexicanos, á sus habitantes 
sabed: 
"Que considerando c1ne ha emitido ya sn voto en 

f<tvor do la oreccion del Estado de Campeche, la ma­
yoría de las Legislaturas de los E:;tados, á saber: 

Aguascaliente.:~, o ... lima., Ohiap:ts, Durango, Guer­
rero, Michoacan, Oaxaca, Querétarn, Sinaloa, Ta­
basco, Veracruz y Z<teatec;1s, he tenido i bien de­
cretar l(• siguiente: 

"Artículo único. El Gobierno do la Union en uso 
de las amplias facultades de que se haya investido, 
ratific:t b ereccion del Estado de Campeche. 

"1\'Iéxico, 29 de Abril de 1863.-Benito Juarez.­
Al C. Juan Antonio de la Fuente, Ministro de Rela­
ciones y Gobernacion. 
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ltiO 

Dr.citF.To l>E '8 n" VsE/lO DE \~6S. 

El C. Prt·si•lcnte tle la R epública se ha. servitlo ,¡¡_ 
rigil'lne el tlrcreto r¡ue signt·: 

"BENITO JUAREZ, Pre~idente constitucional fle 
los Estados-Unidos mexicanos, á todos sus habi­
tantes sabed: 

"Qne el Congnsu de la Union ha. tenido á bien 
d ccrc tltr !o siguiente: 

"El Cong•·eso de ht Union, ha.bien,lo ohscrva<lo los 

r ert ni sitos pr~~cr:tos en la fracc.ion 3? t.ld nrt. 7 2 d e 

la Constitucion, d f'c rda: 

"Queda definitivamente erigido el Estado de Coa­

huila., con el nombre de "Coahuila. d e Zwagoza." 

"S:tlon le Sl'sioncs del Congr<'80 tle la. Union. Mé­

xico, Noviembre 18 de 1868.-Guillerrno Falle, dipn­

ta.•lo pr<'Sitlcnte.-Joaqu.in Bm·anda, (lipnt<Jdo s•·crc· 

ta.rio.--Juan SarteJ¿ez .Azcona, diputado secretario." 
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DIICR E'IO D~ 15 DF. ENERO DI! 1869. 

El C. Prl'sidente de la República se ha strvido ui­
riginne el dt·rrt'to s igui<·ntt!: 

"BENITO JUARJ~Z, Presi<lente constitucional de 
los Estados-Unidos mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 
"Que el Congreso dt> b U nion ha tenido á bien 

expellir el decn,to signicntt!: 

"El Congreso de b Union, ha.bicnrl•) obscrv:ulo lns 
prevcncionts de la fraccion III del art. 72 de la Cons­
titucion, decn·ta.: 

"Artículo (mico. Queda. definitivamente erigido en 
nuevo Estado de la Federacion, con d nombre de Hi­
dalgo, la porcion de territorio del antiguo E stado de 
México, comprendida en los Distritos de Actopan, 
Apam, Hnascasaloya, lluejutb Huichapan, P achu­

ca, Tula, Tuluncingo, Ixmir1uilpan, Zacua.ltipan y Zi­
rnap:tn, que formaron d 29 Distr ito militar, creado 

por decreto de 7 de Junio de 1862." 
"Salon de sesionts dd Cllngreso de la Union. Mé­

xi('o, Em:ro 15 1le 18G9.-!1fm,u¿z L1Iaría de Z ama­
cona, 1liput:ulo pn·sidente.-Julio Zdrate, rl iput:11lo !Oe­
eretario.-Gabríelll.l(t1'Ía lslad, diputailo stcrdario." 
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Instituto de Investigaciones Jurídicas
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DECRETO DF. 16 DE Annu. DE 1869. 

El C. Presidente de la R epública !'e lHL servido di· 
rigirme el decreto que sigur: 

''BENITO JUAREZ, Presidente constitucional 
de los Estados-Unidos mexicanos, á sus habitan· 
tes, sabed: 
"Que el Congreso de la U nion l1a tenido á bien de­

cretar lo siguiente: 

"El Congreso de la. U11ion decreta: 

"Artículo único. Queda definitivamente erigido en 

E stado de la Federacion, con d nombre de "lVIorclos," 
la porcion de territorio del antiguo Estado de l\Iéxico, 
comprendido en los distritos de Cuernavaca, Cuan­
tia., J onacatcpec, Tetecala y Y autcpcc, que forma­
ron el tercer distrito militar, creado por decreto de 
7 de Junio de 1862. 

"Salon de ~.:·sion es dd Congreso de la U nion. Mé­

xico, Abril16 de 1869.-Nicolds Lemw, diputado vi­
ce- prcsidente.-Joaquín Bm·anda, ¡lipntado secrcta­
rio.-Julio Zd1·ate, diputado secretario." 
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SECRETARIA DE ESTADO 
y 

DF.L DESPACHO DE GODERNACIOX. 

"El C. Presidente se ha. servido dirijirme el decre­
to que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, Presidente 
constitucional de los Estados Unidos Mexica­
nos, á todos sus habita.ntes, sabed: 
"Que el Congreso de la Union ha tenido á biende­

Cl"otar lo siguiente: 

"El Congreso de la U nion decreta: 

"El Congreso de la Union, en ejercicio de la fa­
cultad que le concede el artículo 127 de ~a Consti­
tucion federal, declara: estar aprobadas por la ma­
yoría de las Legislaturas de los Estados y ser parte 
de la. misma Constitucion;.las reformas que á conti­
nuaciÓn se expresan. Estas reformas comenzarán á 
rogir ell6 de Setiembre del afio pr6xim9üe l879~ 
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TITULO IIJ. 
SECCION !{l 

lJel Poder Legislativo. 

<~Art. 51. El Poder Legislativo de la Nacion se 
deposita en un Congreso general, que se dividirá en 

dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senado· 
res. 

PARRAFO I. 

De la eleccion é instalacion del Congreso. 
".A.rt. 52. La Cámara de Diputados se compondrá 

de representantes de la Nacion, electos, en su tota· 
lidad cada dos &ilos, por los ciudadanos mexicanos. 

Art. 57. Los cargos de diputado y de senador, 
son incompatibles con cualquiera comision 6 empleó 
de la Union por el que se disfrute sueldo. 

"Art. 58. Los diputados y los senadores propieta­
rios, desde el dia de su eleccion hasta el dia en que 
concluya su encargo, no pueden aceptar ninguna co­
mision ni empleo de nombramiento del Ejecutivo Fe­
deral, por el cual se disfrute sueldo, sin previa licen· 
cia de su respectiva Cámara. El mismo requisito es 
necesario para los diputados y senadores suplentes 
eri ejercicio. 

A· El Senado~ etJUlpondrá de dos ~nadores por 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2015. Universidad Nacional Autónoma de México, 
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cada. Estado y dos por el Distrito Federal. La eloc­
cion de senadores será indirecta en primer grado. 
La Legislatura de cada Estado decluará electo al 
rtue hubiere obtenido la mayoría absoluta de los vo· 
toa emitidos, 6 elegirá de entre los que hubieren ob· 
tenida. mayoría. relativa, en los términos que dispon­
ga la ley electoral. Por cada senador propietario se 
elegirá un suplente. 

B. El Senado se renovará por mitad <lada dos 
nños. Los senadores nombrados en segundo lugar, 
cesarán al fin del primer · bienio, y en lo ·sucesivo loa 
mas antiguos. · 

C. Para. ser senador se requieren las mismas ca­
lidades que para ser diputado, excepto la de la edad,, 
'lue será la de treinta años cumplidos el dia. de la. 
apertura de las sesiones. 

Art. 59. Los diputados y senadores son inviola-. 
bles por sus opiniones manifestadas en el desempeño 
de sus encargos, y . jamás podrán ser reconvenidos, 
por ellas. 

Art• 60. Cada cámara califica las elecciones de 
sus miembros y resuelve las d·udas que hubiere sobre 
ellas. 

Art. 61. Las cámaras no pueden abrir sus sesio­
nes ni ejercer su encargo" sin la concurrencia., en la. 
de sonadores. de las doa terceras partes, y en la. de di· 
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putados~ de mas de la mitad del número tot.al do 
eus miembros; pero los presentes de una y otra de­
berán reunil'Se' el día señalado por la ley, y compeler 
á. los ausentes bajo las penas que la misma ley de­

signe. 
Art. 62. El Congreso tendrá c~da afio dos pe­

ríodos de sesiones ordinarias: el primero, prorogable 
hasta por treinta días útiles, comenzará el día 16 de 
Setiembre y termit1ará el día 15 de Diciembre, y el 
segundo, prorogable hasta por quince días útiles, co­
menzará. el 19 de Abril y terminará el último dia. del 
mes de Mayo. 

Art. 64. Toda resolucio11 del Congreso, tendrá 
.el carácter de ley 6 de decreto. Las leyes y decre­
tos se comunicarán al Ejecutivo, firmados por los pre­
sidentes de ambas Cámaras y por· un secretario de 
cada una. de ellas, y se promulgarán en esta forma: 
"El Congreso de lós Estallos-Unidos Mexicanos, de­
creta:" Texto de la ley 6 deereto. 
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PARRAFO II. 

De la iniciativa y formacion de las leyt&. 
Art. 65. El derecho de inicill..r leyes ó decretos, 

compete: 
l. Al Presidente de la Union. 
II. A los diputados y senadores al Congreso ge­

neral. 
III. A las Legislaturas de los Estados. 
Art. 66. Las iniciativas presentadas por el Prc­

Hidente de la República, por las Legislaturas de los 
E~tados 6 por las diputaciones de los mismos, pasarán 
desde luego á comision. . Las que presentaren los 
tliputados ó los senadores, se sugctarán á ·los trámi­
tes que designe el Reglamento. de debates. 

Art. 67. Todo proyecto de ley 6 de decreto que 
fuere desechado en la Cámara de su orígen, antes de 
p:tsar á ra revisora, no pod.r.¡ volver á presentarse en 
las sesiones del año. 

Art. 69. El dia penúltimo del primer periodo de 
sesiones, presentará el Ejecutivo á la Cámara de Di­
putados el proyecto de presupuestos del ai1o próximo 
Miguiente y las cuentas del anterior. Estas y aquel 
p:tsarán á una comision de cinco representantes, nom­
!JI·ada en el mismo dia, la cual temhá. obligacion de 
examinar dichos documentos .Y presentar dictámen 
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sobre <·1los, en la segunda sesion del segundo periodo\ 
Art. 70. La formacion de las leyes y de los de­

cretos puede comenzar indistintamente en cualq uicra 
ac las dos Cámaras, con escepcion de los proyectos 
que versaren sobre empréstitos, contribuciones ó im­
puestos 6 sobre reclutamiento de tropas; todos lo:~ 

cuales deberán discutirse primero en la Cámara do 
Diputados. 

Art. 71. Todo proyecto de ley 6 de decreto cu-
ya resolucion no sea exclusiva de una de las Oáma­
.l'as, se di8cutirá s~cesivamente en ambas, observán­
dose. el Reglamento de debates sobre b forma, inter­
valos y modo de proceder en las discusiones y vo­
taciones. 

A. Aprobado un proyecto en la C<ímara de su 
orígen, pasará para su ~iscusion á la otra Cámara. 
Si esta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, qnicn, 
si no tuviere observaciones que hacer, lo publicar(¡ 
inmediatamente. 

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo, 
todo proyecto no devuelto con observaciones á la Cá­
mara de ·su orígen, dentro de diez días últiles, á no 
ser que, corriendo este término, hubiere el Congreso 
cerrado ó suspendido sus sesiones, en cuyo caso la 
devolucion deberá hacerse el primer día útil en que 
estu.viere reunido. 

t. El proyecto de ley 6 de decreto desechado en 

. ; 
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todo 6 en pa,rte por el Ejecutivo, deberá ser devuel­
to con sus observaciones á la Cámara de su orígen. 
Deberá ser discutido de nuevo por esta, y si fuere 
confirmado por mayoría absoluta de votos, pasará 
otra .vez á la Cámara revisora. Si por esta fuere san­
cionado con la misma mayoría, el proyecto es ley 6 de 
creto, y volverá al Ejecutivo para su promulgacion. 
Las votaciones de ley 6 de decreto serán nominales. 

D. Si a.lgun proyecto de ley 6 de decreto fuere 
desechado en su totalidad por la Cámara de revision, 
volverá. á la de su orígen con las observaciones que 
aquella le hubiere hecho. Si examinado de nuevo fue­
re aprobado por la mayoría absoluta de los miembros 
presentes, volverá á la Cámara que lo desech6, la. 
cual lo tomará otra vez en consideracion, y si lo apro­
base por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo pa.· 
ra. los efectos de la fraccion A; pero si lo reprobase 
no podrá volver á. presentarse hasta la.s sesiones si­
guientes. 

E Si un proyecto de ley 6 de decreto fuere solo 
desechado en parte, 6 modificado 6 adicionado por la 
Cámara revisora, la nueva discucion en la Cámarft. 
de su orígen versará únicamente sobre lo desechado 
6 sobre las reformas 6 adiciones, sin poderse alterar 
en manera alguna los artículos aprobados. Si las 
adiciones 6 reform;ts hechas por lo. Cámara re-vi11ora 

11 
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fueren aprobadas por la mayoría absoluta de los vo­
tos presentes en la Ciimára de su orígen, se pasará 
todo el. proyecto al Ejecutivo para los efectos de la. 
fraccion A. Pero si las adiciones 6 reformas hechas 
por la Cámara. revisora fueren desechadas por la ma­
yoría de votos en la Cámara de su orígen, volverán 
ú. aquella para que tome en consideracion las ra.zo­
nes de ésta, y si por la mayoría absoluta de los vo­
tos presentes se desecharen en esta segunda revision 
dichas adiciones 6 reformas, el p~yecto, en lo que 
haya sido aprobado por ambas Cámaras, se pasará 
al Ejecutivo para los efectos de la fraccion A; mas 
si la Cámara revisora insistiere por la mayoría abso­
luta de votos presentes en dichas adiciones 6 refor­
mas, todo el proyecto no podrá volver á presentarse 
sino hasta las sesiones siguientes, _á, no ser que am­
bas Cámaras acuenlen por la mayoría absolubt de 
sus miembros presentes, que se expida la ley 6 de­
creto solo con los artículos aprobados, y que se re­
serven los adicionados 6 reformados para, su ex6.1ncn 
y votacion en las sesiones siguientes. 

F. En la interpretacion, reforma 6 derogacion 
de las leyes 6 decretos, se observarán los mismos trá­
mites establecidos para su formacion. 

G. Ambas Cámaras residirán en un mismo lugar, 
• y no podrán trasladarse á. otro, sin que ántes . con ven-
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!~an en la trnslacion y en·el tictnpo y mo1lo tlo vcri· 
liearla., designando un mismo punto para. la. n ;Hnion 
de ambas. Pero si conviniendo lu.s dos en l:t trasla­
¡;ion, difieren en cuanto al tiempo, modo ó lugar, el 
Ejecutivo terminará b diferencia, eligiendo uno de 
los extremos en cuestion. Ninguna. C<ímara podrá 
:;aspcnucr sus sesiones por mas de tres dins, ún ·con-
0e~ltimiento de la otra. · 

U. Cuando el Congreso general se rcuna en se­
:<iunes extraordinar-*s, se ocupará exclusivamente del 
ubjeto ú objetos designados en la convocatoria; y si 
no los hubiere llenn.clo el dia en que deLan abrirse 
h s sesiones ordinarias, ccrrn.rJ. sin embargo aquellas, 
•kjando los puntos pendientes para ser tl'atados en 
c::;tas. 

El Ejecutivo do h Union no puede hacer obser­
\':te!Ones iÍ. las resoluciones del Congreso, cuando es­
te prorogue sus sesiones ó ejerza, funciones de cuer­
po electoral 6 de jura.!lo. 

PARRAFO IIL 

])e las fa(nÜtacles del Ovng1·eso General. 

Art. 72. El Congreso tiene f<tcuftad. 
III. Pa.m formar nuevos Estados dentro de los 

1ímites de los existentes, siendo necesario al efecto: 
19 · Que la fraccion 6 fracciones que pidan erigir-
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se en Estado, cuenten con úna poblacion de cientD 
veinte mil habitantes por lo ménos. 

21? Que se compruebe ante el Congreso, que tieno 
los elementos bastantes para proveer á su existencia 
política. 

31? Que sean oídas las Legislaturas de los Esta<los 
de cuyo territorio se trate, sobre la conveniencia 6 
inconv~niencias de la ereccion del nuevo Estado, que· 
dando obligadas á dar su informe dentro de seis mr· 
ses, contados desde el día en que se les remita. la co· 
municacion relativa. 

41? Que igualmente se o~ga al Ejecutivo de la Fc­
deracion, el cual enviará su informe dentre de siete 
dias, contados desde la fecha en que le sea pedido. 

59 Que sea votada la. ereccion del nuevo Estado 
por dos tercios de los diputados y senadores presen­
t es en sus respectivas Cámaras. 

6'? Que la resolucion del Congreso sea ra.tificadn. 
por la mayoría de las Legislaturas .de los Estados, con 
vista de la copia del expediente, siempre que hayan 
dado su consentimiento las Legislaturas de los Est~­
dos, de cuyo territorio se trate. 

79 Si las Legislaturas de los Esta(los de cuyo ter· 
ritorio se trate, no hubieren. dado su consentimiento, 
la ratíficacion de que habla la fraccion anterior de-
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berá ser hecha por los dos tercios de las Legislatu­
ras de los demas Estados. 

A. Son facultades exclusivas de la. Cámara do di­
putados: 

I. Erigirse en colegio electoral para ejercer las 
facultades que la ley le señale, respecto al nombra­
miento de Presidente constitucional de la República, 
Magistrados de la Suprema Corte y Senadores por 
d Distrito Federal. 

II. Calificar y decidir sobre las renuncias que ha­
gan el Presidente -de la:República. 6 los Magistrados 
de la Suprema Corte de Justicia. Igual atribuci,m 
le compete, tratánaose de licencias solicitadas por el 
primero. 

III. Vigilar por medio de una comision inspectora. 
de su seno, el exacto desempeño de las funciones de 
la. Cont&duría mayor. 

IV Nombrar á los gefeg y demás empleados de la. 
misma. 

V. Erigirse en jurado de acusacion para los altos 
funcionarios de que trata ol artículo 103 de la Cons­
titucion. 

VI. Examinar la cuenta que anualmente debo 
presentarle el Ejecutivo; aprobar el presupuesto anual 
de gastos, é iniciar la-a contribuciones que á su jui­
cio deban dccretarse para cubrir aquel. 
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B. Son r~cultu.dcs exclusivas del Senado: 
I. · Aprobar los tratados y convenciones diplomá­

ticas que celebre el Ejecutivo con las potencias ex­
trangc.ras. 

II. H.atificar los nombramientos que el Presidente 
· de la Hepública haga de ministros, agentes diplomá­
ticos, cónsules generales, empleados superiores de 
hacienda, corvncles y demas gefes superiores del 
Ejército y :nuutda nacional, en los términos que la. 
ley disponga. 

III. Autorizar al Ejecutivo pam que pueda per­
mitir la, salida de tropas nacionales fuera de los lí­
mites de la República, · el paso de tropas extangeras 
por el territorio naeional y la estacion de escuadras 
de otra, potencia, por mas de un mes, en las aguas de 
ht R 2pública. 

IV. Dar su consentimiento par·a que el Ejecuti­
vo pueda disponer de la gun.rdia nacional fuera tlc 
sus respectivos Estados 6 territorios, fij.ando la fuer­
za neccsarin,. 

V Declarar cuando hayan desaparecido los po­
deres constitucionales Legislativo y Ejecutivo ue un 
Estado, que es llegado el caso de nombrarle un go­
bernador provisional, qtlÍen convocará á elecciones 
conforme á las leyes constitucionales del mismo Es­
tado. El nombra.miento de gobcrnallor se hará por 
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el Ejecutivo federal, con aprobacion del Senado, y c:n 
~ns recesos, con la de la comision permanente. Di­
eho funcion:uio no podrá ser electo gobernn,dor cons­
titucional en las elecciones que se verifiquen en vir­
tud de la convocatoria que él expidiere. 

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan 
r.ntre los poderes de un Estado, cuando alguno do 
ellos ocurra con ese fin al Senado, 6 cu~ndo con mo­
tivo de dichas cuestiones, se haya interrumpido el 
6rden constitucional, mediando un conflicto de armas. 
l•:n este caso el Senado dictará su resolucion, suje­
t(mdose á la Constitucion general de la ltépública y 
á la del Estado; 

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad 
y el de la anterior. 

VII. Erigirse en jurado de· sentencia conforme al 
artículo 105 de la Constitucion. 

v.· Cada una de las cámaras puede, sin b intcr­
vencion de la otra: 

I. Dictar resoluciones econ6micas relativas 6. su 
régimen interior. 

II. Comunicarse entre sí y e~ el Ejecutivo do 
la U nion, por medio de comisiones de su seno. 

Iir. N~mbrar los. empleados de su secretaría y 
hacer el reglamento interior de la' misma. 

IV. Expedir convocatoria. para elecciones ex-
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traordinarias, con el fin de cubrir las vacantes de su~ 
respectivos miembros. 

PARRAFO IV. 

D e la diputacion Permanente. 

Art. 73 Durante los recesos del Congreso, habrá 
una comision permanente compuesta de veintinueve 
miembros, de los que quince serán diputados y cator­
ce senado'res, nombrados por sus respectivas Cáma. 
ras la. víspera de la clausura de las se.siones. 

Art. 7 4. Son atribuciones de la comision per­
manente: 

II. Acordar por sí 6 á propuesta. del Ejecutivo: 
oyéndolo en el primer caso, la convocatoria del Con· 
greso, 6 de una. sola Cámara, á sesiones extraordina­
lia.s, siendo necesario en ambos casos el voto de la11 
dos terceras partes de los individuos presentes. La 
COnVOCatoria Sefi.alará el objeto Ú objetos de }as SC• 

siones extraordinarijls. 
El artículo 103 de la. Constitucion, quedará. en es· 

tos términos: 
•Los senadores, los diputados, los individuos de In 

Suprema. Corte de Justicia y los secretarios del Des· 
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pacho, son responsables. por los delitos comunes quo 
cometan durante el tiempo de su encargo, y por los 
tlclitos, faltas ú omisiones en que incurran en el ejer­
cicio de ese mismo encargo. Los gobernadores do 
los Estados lo son igualmente por infraccion de la. 
Constitucion y leyes federa.les. Lo es tambien el 
Presidente do la República; pero durante el tiempo 
de su encargo, solo podrá ser acusado por los delitos 
de traicion á la patria, víolacion expresa de la Cons· 
titucion, ataque á la libertatl electoral y delitos gra· 
ves del 6rden comun.» 

Se agregará al artículo anterior, 103 de la Cons­
titucion, lo siguiente: 

«No gozan de fuero constitucional los altos fun· 
cionario~ de la Federacion, por los delitos oficialest 
faltas ú omisiones en que incurran en el desempeño 
de algun empleo, cargo 6 eomision pública que ha­
y:m aceptado durante el período en que conforme á 
la ley, se disfruta de aquel fuero. Lo mismo suce­
derá con respecto á los delitos comunes que cometan 
durante el desempeño de dicho empleo, cargo 6 co· 
m1S1on. Para que la causa pueda iniciarse cuande 
el alto funcionario haya vuelto á ejercer sus funcio­
nes propias, deberá procederse con arreglo á lo dís· 
puesto en el artículo 10-! do la Constitucion. 
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· Los artículos 104 y 105 de la Constitucion, qué1 

darán en estos términos: 
104. Si el delito fuere comun, la Cámara de re­

presentantes, erigida en gran jurado, declarar6. (~ 

mayoría absoluta de votos, si ha ó no lugar 'á proce­
der contra el acusado. En caso negativo, no habd 
lugar á ningu•:l procedimiento ulterior. En el afir. 

mativo, el acusado queda, por el mismo hecho, sepa­
rado de su encargo y sugeto á la accion de los tribn­
nales comunes. 
- 105. De los uelitos oficiales conocerán: la Cáma­
ra de iliputados como jurado de acusacion, y h Jo 
senadores como jurado de sentencia. 

El jurado de acusacion tendrá por objeto declarar 
:'t. mayorÍ<t absoluta de votos, si el acusado es ó nn 
eul pable. Si la ueclaracion fuere absolutoria, d 
funcionario continun,r{L en el ejercicio do su encargo. 
Si fuere condenatoria, qucdar:1 inmediatamente sc­
pamdo de dicho encargo, y será. puesto á disposicioH 
de la Cámara ue Sena1lores. Esta., erigida en jura-. 
do de sentencia, y con audiencia del reo y del ac;t­
sador, si lo hubiere, proccclcní, {l, aplicar, á mayorb 
absoluta ele votos, la pena que la ley designe. 
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TRANSI'l'OIUO. 

Esta. declarncion Sül'á promulga.Ja por n~ndo u:­
cional. 

Palacio del Poder Legislativo. México, Noviem­
bre 6 de 1374.-R. G. Guzman, diputado po:r el Es­
tado de Puebla, prcsidcnte.-Guillermo Valle, dipu­
tado por el Estado de Oa.xaca, vicepresidente.--Por 
el Estado de Aguascalicntes, Bernardo del Castillo, 
Luis A. Chavez, M. Bongoa.-Por el Estado de Cam­
peche, P. Baranda.-Por el Estado de Coahuila,;Pra­
xedis de la Peña, José M. Múzquiz.-Por el Estado 
de Colima, Angel Martinez.-Por el Estado de Chia­
pas, O. Ramos, Magín Lláven, J. Avenda!'lo, Rafael 
J. Gutierrez.-Por el Estado de Chihuahua, Roque 
Jacinto Moron, Francisco P. de Urquidi, Eduardo 
Urueta.-Por el Estado de Durango, J. Castafieda, 
Francisco G. Palacio, Ignacio Lira, Jcsus E. Her­
nandez.-Pvr d Distrito Federal, Julio Zú.mte, Ma-
riano Yañez, Luis F. Gallardo, Juan A. Mateos, 
Francisco P. Gochicoa, Juan J. Baz, Guillermo Prie­
to, F. Morales Medina, Andrés A. Quijano.-Por el 
Estado de Guanajuato, Ignaci() Alcázar, Joaquín 
Obregon Gonzalez, N. Lémus, L. Sámano, Javier 
Erdozain, José Linares, A. Lama, Miguel F. Malo, 
M, A. del :1\Iornl, Prnxedis Guerrer o, Franc-isco Z. 
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)lena, Agnstin R. Oommlez. ~Por el E:~tado dQ 
Guerrero, José Luis Hojas, J . R nfael Franco, J\1. O. 
<le l\Iontoll~mo, José S<tnchez, H. H errera., José R. 
Tumayo, Francisco G. Moctezuma., J osé M. Perez· 
-Por el Estado do H idalgo, I sidro Montiel y Dua.r ­
te, .M. Saavedra, Francisco de Menocal, F. Floren­
cío Robles, António Robcr t.-Por el Estado de J a­
lisco, J osé G. Gonzdez, I gnacio Silva, Urbano Go­
mez, Atilano Snnchcz, Leonardo L. Portillo, Anto­
nio B. NaredCI, Leonidcs 'l'orres, José M. Fuentes, 
Francisco Rincon, E. Robles Gil, A. Lancaster Jo­
nes, J csus .Altamiruno, Ramon J?. Pacheco, M. Pay­
no, Sa.M s Lome1í, Celestino I zordia., T. Briseño, E. 
Cafic<lv.-Por el Est:tdo de l\Júico, A. Riva y Echc­
vcrría, Ignacio 1\Iaü.on y Valle, .Juan Palacios, Pris­
ciliano M. Diaz Gonzalez, N. Cruz, G. Pliego, Fra.ncis­
co García L6pcz, J. Torres y Adalid, Ruperto l\1. 
~Iillan, Gumesindo Enriq_uez, Ramon Gomez, J oa­
q_uin M. Alcalde.-Por el Estado de Michoacan, 
Francisco W. Gonzalez, 1\1. A.· Mercado, Angel Pa­
dilla, Antonio Gutierrez, Pedro Eiquihna, J. Mendo­
za, M. Mendez Sa.lcedo, Eduardo Ruiz, Manuel Diar. 
Barriga, V. Moreno, J. M. Sámano.-Por el Estado 
de M01·elus, Rafael Dondé, V. Rojas.-Por el Esta­
do de Nuevo-Leon, N:trciso Dávila, J . .A. Garza Tre­
viüo, Francisco A. Mn,;,·tinez, G. Garz~t Gé\rcía.-
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Por el Estade do Oaxn.ca., I>. Snn tneili:1., 1\hnucl Du­
Llii,n, B. Cartas1 G. l•'. Varnla, Gri~t.íbnl S:Llinas, 
Manuel E. Goyt.in., .J. Gareb y Goytin, Ignacio Es­
peron, Nicolás Cn.ballero, Estéban Cluí,zn.ri, Luis Mc­
drano, T. Monticl.-Por el Est.-do de Puebla, Feli­
pe Sanchez Solís; :M. Homero H.ubio, Ignacio G. He­
rus, M. Mo3so, H .. Martincz de la, Torre, H.::nnon M. 
Galindo, S. Nieto, ]i'clipc Escamilla., A. Mont, Juan 
Crisústomo B<milla, Miguel Casarin, Juan E. Zayas, 
H. Carrillo, Cúrlos l\f. Aubry, Mariano Carranza. 
-Por ell!.:stado de Querétaro, L. G. Garfias, Angel 
lVI. Dominguez, José M. Romero, Luis :M:alanco.­
Por el Est:ulo de San Luis Potosí, Francisco Casta- . 
fieda y Nú.jera, Ambrosio Espinosa, Manuel Muro, 
Luis M. Rubio, Enrique Ampudia, 1'omás O. de Pa­
ra.rla., J ulian de los Reyes, Emilio Zubiaga, V Cas­
tañedn. y Nájera, J. Bustamante, Manuel Castilla. 
Portugal-Por el Estado de Sinaloa, Pomposo Ver­
dugo, Jesus Betancourt, Manuel Castellanos, Luis 
Lerdo de.Tejada.-Por el Estado de Sonora, Anto­
nio Morales, Miguel Blanco, J. M. Férreira.-Por 
el Estado de Tabasco, J. Francisco Maldonado, Fran­
cisco Villaíla.-Por el Estado de Tamaulipas, · Emi­
lio Vclasco, José M. Olvera.--Por el Estado de 
Tlaxcala, Alejandro Campero, Manuel M. Zaldívar. 
---Por el Estarlo de Vcraeruz, Enrique Llorente, G. 
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A. Esteva, O. A. Pnsq ue1, Roberto A. Esteva, M. S· 
Herrera., Porfirio Diaz, Juan Malpica.--Por el Es­
tado de Yuca tan, Hllarion Frias y Soto, Miguel Ron­
don Peniche, Francisco Canton, Pablo Rocha y Por­
tu, Franci~co H. y Hemandez.-Por el Estado de 
Zacatecas, Manuel G. Cosío, F. Michel, M. Ruelas, 
Manuel S. Echeverría, Juan Francisco Roman, Fran­
cisco de Paula Rodríguez, Jesus S. de Santa-Ana, 
Saturnino de Alva.-Por el Territorio do la Baja 
California, P. M. Rivera, Luis G. Alvíres, por el Es­
tado de Michoacan, diputado secretario- Antonio 
Gomez, por el Estado de Guanajuato, diputado secre­
tario.-Alejandro Prieto, por el Estado de Tamau­
lipas, diputado secrctario.-J. V. Villada, por el 
Distrito Federal, diputado secretario. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, circule 
y se le dé el debido cumplimiento. Dado en el Pa. 
lacio nacional de Méxi0o, á trece de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.-Sebaatian L erdo 
de TeJada.-Al C. Lic. Cayetano Gomez y Perez, 
encargado del Ministerio de Gobernacion. 

"Y lo comunico á V. para su conocimiento y efec­
tos consiguientes. 

"Independencia y libertad. México, Noviembre 
13 de l8H.-Ca11etano Gomez !1 Petez.-C .... " 
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